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P A R T E  O FIC IA L

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  

SS, MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
j Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin iiOYedad en su iinportante salud.

S U M A R I O

R rcs ld len c ia  á%\ Coas®J® d e  M in l s t r o c :
Reglamento y Arancel para el Colegio é* Agentes de Ne

gocios de Madrid.

■ U lst^ S ©  á® G racia  y J u s t ic ia :
Modelos á que se refiere el Real decreto publicado en la Ga

c eta  de L° de Marzo de 1901.

■Bntóarté ém la
Real orden circular disponiendo que durante la énfermé- 

dad del Teniente General D. Joaquín Rodríguez dé Rive
ra y Blasco, Presidente de la Junta de la Cría Caballar 
del Reino, le reemplace interinamente en sus funciones 
el Vocal de la misma D. José Osorio y Silva Zayas Téllez 
Girón, Duque de Sexto.

Real orden accediendo á la petición del segundo Teniente 
de Movilizados D. José Hinojosa García en súplica de 
que sea rectificada su clasificación.

Otra disponiendo que el Coronel que fuá de Voluntarios en 
Cuba D. Pedro Fernández Martínez cause alta, á partir 
del 1.° de Marzo, en la nómina de reemplazo de la pri
mera región.

fl&hiifstcrlo ds M áriiia l

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval con distintivo blanco al Inspector de Sanidad 
de la Armada D. Marcelino Árean y (^aeixas.

Otro relevando del cometido de Intendente générál de este 
Ministerio al Intendente dé Marina D. José Ignacio Pl« 
y Frige.

Otro nombrando Intendente general de este Ministerio a] 
Intendente D. José Cousillas y Marassi.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito na
val con distintivo blanco al Ordenador de primera clas< 
de la Armada D. Isidoro Alemán y González.

Otro autorizando la venta, por gestión directa, de los bu 
ques crucero Marqués de La Ensenada y torpedero Beta 
mosa.

Otro concedieñdo un nuevo plazo para que los Archivero; 
y Seccionarios de Archivo que deseen el ingreso en e 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas lo soliciten con arrégh 
á lo que se previno en 4 de Octubre último.

JHrección de É idfógrdfia^A liiB o't 1& n*v%a¿tés.

tÉSkiiftteri® á® if ia e li iá a  :
Real decreto concediendo un crédito extraordinario par: 

sostenimiento de una compañía de Infantería de Marin 
y de una sección de marinería en la «táación naval d 
Fernando Poo.

Real orden resolviendo que no procede otorgará D. JÚlí 
Ordax y Gutiérrez, Oficial de Administración de cúárt 
clase, el lugar reservado en los escalafones de Haciend 
á los funcionarios que sirven destinos en comisión. 

Otra acordando que procede adicionar al epígrafe 212 d 
la tarifa 3.a una nota en los términos que indiéa la Di 
rección general de Contribuciones y demás que expresa

Escalafón general de empleados de la Hacienda pública e: 
situación activa.

Dirección general dé la Deuda pública,—Llamamiento de pa 
gos y entrega/ dé valores que sé expresan.

Declarando desierta la subasta para la adquisición y amoi 
tización de Deuda del Tesoro procedente del personal.

Llamamiento de pago de haberés á las Clases pasivas d 
Ultramar.

Direcci&ü general de Aduanas. —Rélación de los eargamentc 
de trigo y demás cereales procede atea del extranjero qn 
han sido despachados por las Aduanas durante el mes d 
Enero último.

Banco de España.—Extravio dé resguardos expedidos pe 
éste establecimiento.

Slnlsíteri® d# lafftruetdéu p ú t is u  y  B e lla s  &F&Q&; . ]
Real decreto disponiendo se rehabilite la subvención con

cedida al Ayuntamiento de Villamayor de Campos, pro
vincia de Zamora.

©tro concediendo una subvención para la construcción de 
un edificio para Escuela al Ayuntamiento de Castropol, 
provincia de Oviedo.

Otro ídem id. al Ayuntamiento de Valdaracete, provincia 
de Madrid.

| Real orden disponiendo se den las gracias á los señores que 
se expresan por el donativo de libros á favor de la Biblio
teca de la Facultad de Medicina de Valladolid. 

Subsecretaría.—Disponiendo se adquieran 109 ejemplares de 
la obra titulada Obras completas de D . Francisco de Quena
do y Villegas, cón destino á las Bibliotecas públicas. 

Subasta de las obras de construcción de salas de disección 
y de operaciones en la Facultad de Medicina de Valla
dolid.

Real Academia Española.—Lista de los Sres. Académicos^ de 
número que tienen derecho á tomar parte en la elección 
de un Senador.

M slbt®rS© M  la  ©I4i&;

I Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu- 
I maeicnes.

I W fe S ste lé  é *  A grf ©?ilÉur& > I& dsssirl*,
I públieft*: .

I Catálogo dé los montes y demás terrenos forestales excep-
I tuados de lá desamortización por razones de utilidad pú-
I blica.
I Dirección general de Obras públicas.—Otorgando á D. Kén-
I dall Park la autorización para establecer un depósito
I flotante de carbón en el puerto de Barcelona.
I Disponiendo que desde luego, y por administración, se eje-
| cute la reforma del puente sobre el río Daró, en la carre-
I térra de Gerona á Palamós, de la provincia de Gerona.
I Subastas de carreteras.
I Junta Sindical del Colegio de A gentes de Cambio y Bolsa de 
1 Madrid.—Relación de los títulos de Deuda que resultan
I retenidos por órdenes de la Superioridad.

I A in ls lu b r te ié a  ir é v ia e lii l:

I Junta administrativa del Arsenal del Ferrol. — Subasta para
I el suministro de alfombras, tejidos y otros efectos nece-
I sarios en este Arsenal.
I Junta diocesana de construcción y reparación de templos del 
I Obispado de Santander.—Subasta de las obras de los tem-
I píos parroquiales de Barreda y Casar de Periedo.

I i á x i f B l i f m ié a  n M b e l :

I Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Subasta para la ena 
I jenación de terrenos.
I Adjudicación de una parcela de terreno.
I Alcaldía constitucional de Quintanas Rubias de Arriba.—Gi
I tando al mozo Fernando Rubio Lagunas.

I Edictos de Juzgados de primera instancia y m unicipales

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rhy D. Alfon
so XHI, y como R u in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al Inspector d esa 
nidad de la Armada D. Marcelino Arean y Queixas, por 
servicios especiales prestados én el desempeño de sus 
cargos.

Dado en Palacio & veintisiete de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA

I El Ministro de Marina,
‘ J o sé  H am os Izquierdo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo «on 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en relevar del cometido de Intendente gwae- 
ral de este Ministerio, por pase á otro destino, al In
tendente de Marina D. José Ignacio Pía y Erige; q*e- 
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  R a m o s  Iz q u ie rd o .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo «on 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Intendente general de este Mi
nisterio al Intendente D. José Cousillas y Marassi.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ñtore- 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  R a m o s  Iz q u ie rd o .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al Ordenador de 
primera clase de la Armada D. Isidoro Alemán y Gon
zález, por servicios especiales prestados en el desem
peño de sus cargos.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil acve- 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  R a m o s  Iz q u ie rd o .

Con arreglo á lo preceptuado en el punto 8.° del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del Ministro de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo ?«! ¡R ey  Alfon
so XIII, y como R e in a  Regen tedeiReino,

Vengo en autorizar la venta,.por gestión directo, y 
sin armamento de guerra ni cargos de pertrecho», de 
los buques crucero Marqués ék la Snsemda y torpede
ro Retamosa.

Dado en Palacio A primero de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

S m é  IRam«sJiqiii«rdo.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al reorganizarse el Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas de la Armada, con sujeción & lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 de Octubre último, fijó los tér
minos en que quedan definitivamente el Real dicréto 
de 6 de Febrero próximo pasado, publicando el esofela-
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fón y  destino de todos sus individuos, al par que supri
mid vt ijas que no podían subsistir en favor de los 
Cuerp . ; cuya extinción había sido decretada; pero ex- 
poniér. b se en instancia á V. M. por un Seccionado de 
á.rchh >¡ue por ignorancia de dichas circunstancias 
no se i . da acogido al art. 3.° del Eeal decreto de 4 de 
O ctub' para solicitar su inclusión en el nuevo Cuerpo, 
lo  que : dría haber ocurrido ¿  otro, solicita el presente 
ser es . *fonado y tenido por perteneciente al mismo; 
mas c .o esta concesión contravendría al art. 3.® cita
do, el ¡W.uistro que suscribe entiende que convendría la 
concesión de un nuevo y perentorio plazo, en el que 
todos i funcionarlos á quienes los Reales decretos ex
puesto refieren puedan solicitar su inclusión en el 
nuevo i iierpo de Oficinas.

Ed • ' consecuencia, el Ministro que suscribe tiene 
el hoi de someter & la aprobación de V. M. el unido 
Real fti.,.reto.

Ma id 1.° de Marzo de 1901.
SEÑORA.:

A L. R. P. de V . II.»
José Manos Izquierdo.

■¡a***.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Mteffea/de ¿cuento OOQ 
el C o l i j o  de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rm 3EL Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino»

Vengo en conceder un nuevo plazo de treinta dias 
improrrogables para que los Archiveros y  Secciónarios 
de Archivo que deseen el ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares de Oficinas lo soliciten con arreglo A lo  que 
se previno en 4 de Octubre último, y bajo la base de 
las resoluciones recaídas por Mi Real decreto de 6 de 

• Febrero próximo pasado.
Dado en Palacio k primero de Marzo de mil nove

cientos uno.
MARIA-OEISTMA -

El Mln.Ig.tro de Malina,
JaSré Hamos Izquierdo.

M IN I S T E R IO  D E H A C IE N D A

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno y  por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y  con 
arreglo á la ley de Administración y  Contabilidad de 
la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y D. A lfeo- 
so XIII, y com o R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 359 055 pesetas á un capítulo adicional de la Sec
ción 5.a, «Ministerio de Marina», del presupuesto de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales corres
pondiente al actual año ecunómico 1901, para sosteni
miento de una Compañía de Infantería de Marina y  de 
una sección.de marinería en la estación naval de Fer
nando Poo.

Art. 2.® El mencionado importe se cubrirá, con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre las obligaciones que se satisfagan, y , en su defec
to, eon la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil n o 
vecientos Uüu

MARIA CRISTINA
El M inistro da H acienda,

rHS tá■’ 41l I' rnk, m H 4% Wl JrW jrn, C-t 1 raw -r* wm.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S  

REALES DECRETOS 

De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Instrucción pública y  Bellas Artes, y  con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.° de 
Mayo y 5 de Octubre de 1883;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y - D; A lfon- 
•o XIH, y  copio Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se rehabilita la subvención conce- 

dida al Ayuntamiento de Villamayor de Campos, prc>-. ,

vincia de Zamora, por Real orden de 15 de Febrero 
de 1887 para la construcción de un edificio destinado á 
Escuelas, abonándose dicha subvención, que importa 
la cantidad de 18.222 pesetas 22 céntimos, ó sea el 50 
por 100 del presupuesto total de las obras, por partes 
iguales, con cargo al ejercicio corriente y  á los 
de 1902, 1903, 1904, 1905 y  1906.

Dado en Palacio ¿  primero de Marzo de mil nove
cientos uno.

Ma r í a 'Cr is t in a
El Ministro ie Tnsti acción, pública

3 Bellas irles,
Antonio García Alt*, '

De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo á los Reales decretos de 1.° de Mayo y 5 de Oc
tubre de 1883;

En -nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. A lfon 
so XIII; y com o R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se concede al Ayuntamiento de 

Oaatropol, en la provincia de Oviedo, para la construc
ción de un edificio destinado á Escuela, Ja subvención 
de 10,892 pesetas 57 céntimos, ó sea el 50 por 100 del 
presupuesto total de las obras, abonándose, por partes 
iguales, don cargo ai ejercicio corriente-y á los ie -1902 
y 1903.

Dado en Palacio á primero de ■ Marzo de mil n ove
cientos uno.

MASIA' ‘OHÍSTiiN y
El M inistro de Instrucción pública 

y  B ella» Artes,
AntiM é Garciá Alfx.

De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de L° de 
Mayó y 5 de Octubre dé 1:883 y Real 'orden de 29 de 
Abril de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  com o R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de 

Valdaracete, provincia de Madrid, para la construc-* 
ción de un edificio destinado á Escuelas, la subvención 
de 10.106 pesetas 58 céntimos, ó sea el 50 por 100 del 
presupuesto total de las obras, abonándose, por partes 
iguales, con cargo al ejercicio corriente y á los de 1902, 
1903 y 1904.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARI A -GRISTUS A
El Ministro de Instrucción pública ;

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

Por Real decreto de 22 de, Febrero último se han 
concedido honores de Jefe superior de Administración 
civil á D. Francisco de Francisco.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROSREGLAMENTO

PARA EL

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS DE MADRID

(Continuación) (1).

TITU LO  III
Régimen y gobierno del Colegio.

CAPÍTULO PRIMERO

BE LA JUNTA DE GOBIERNO, PLENA Y  GENERAL

Art. 22. Para todo cuanto afecte al Colegio,’ existirA. :
a) Una Junta de gobierno, compuesta de Presidente, Vi

cepresidente, cuatro Inspectoras, Contador, Vicecoir't&dor, Te
sorero, Archivero bibliotecario y dos Secr^tarisa,. primero y 
segundo.,

b) Una Junta plena, formada por la Junta d*? gobierno y 
las dos Secciones de Examinadores, compuerta cada una de 
cinco Vocales y un suplente.

c) Una Junta general, constituida por todos los Cole
giados.

é) Un Tribunal de examen, -dividido en des Secciones, que!

(1) Véase la GacbtA do ayer.

se denominarán primera y segunda, compuestas como queda 
dicho.

Art. 23. Los ©argos de la Junta*.dé gobierno y de los Exa
minadores y suplentes, como tales ó como Vocales natos de 
la Junta plena, serás obligatorios, honoríficos y gratuitos, y 
no podrán renunciarse sino por motivos de salud, debida
mente justificados, ú otros atendibles á juicio de la Junta de 
gobierno. Estos cargos serán renovados por mitad cada año, 
llevándose á cabo la primera renovación en el primer mes del 
año de 1903.

Dicha renovación comenzará por los cargos de Presidente, 
los dos primeros inspectores, el Vicecontador, el Tesorero, 
el Secretario primero y los cinco Examinadores y el suplente 
de la primera Sección. En la segunda, serán elegidos los res
tantes, y así sucesivamente.

Art. 24. Las primeras elecciones se verificarán dentro de 
los treinta días siguientes al en que terminen los plázos mar
cados por el art. 7.a del Real decreto expresado.

Las sucesivas de renovación anual se harán en el primer 
mes de cada año.

1 Dichas elecciones tendrán lugar en el salón de actos del 
Colegió, y se verificarán á pluralidad de votos.

Art. 25. Los individuos de¿ lâ  Junta de- gobierno podrán 
ser reelegidos, pero no obligados á continuar hasta pasados 
los dos años siguientes al en que les corresponda salir; sin 
embargo tendrán obligación de aceptar y ejercer sus cargos 
hasta que sean designados los que hayan de sustituirlos, lo 
cual se hará con la perentoriedad que exija el caso á juicio 
de la Junta de gobierno.

Art. 26. Tan pronto como quede constituido el Colegio, 
conforme al repetido Real decreto, y después cuando se haga 
la renovación anual de los cargos que corresponda de la Jun
ta de gobierno y de los Examinadores, y los elegidos hayan 
tomado posesión, se formará lista de todos los Colegiados y 
délos designados para dichos cargos, y se remitirán ejem
plares de ellaá las Autoridades y Corporaciones que se acuer
de, y en primer término á la Presidencia del Consejo y al Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, rogando á éste se digne ordenar su publicación en la 
G a c e ta  d e  M a d e jo . Esto último se hará también respecto de 
la convocatoria para sesión ordinaria de la Junta general y 
de las altas y bajas de Colegiados.

Art. 27. Además de los oficios de las Juntas expresadas 
que desempeñarán los Colegiados que se designen, el Colegio 
tendrá para su servicio los empleados y dependientes que 
juzgue necesario, con el haber que estime conveniente seña
lar atada uno.

CAPÍTULO II

DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Art. 28. Esta Junta celebrará por lo menos una sesión 
ordinaria mensual, y además las extraordinarias para que 
la convoque el Presidente, por su propia iniciativa ó á virtud 
de petición suscrita por tres Vocales de ella cuando menos.

Art. 29. Incumbe á la Junta de gobierno:
1.° Evacuar las consultas que se le hagan por el Gobierno 

sobre resoluciones en materia de procedimiento administra
tivo, y emitir los informes que se le pidan por las Autorida
des ó Tribunales respecto de cualesquiera otros asuntos, so
metiendo las respectivas minutas á la aprobación de la Junta 
general.

2.° Ejercer en representación del Colegio las funciones 
que mencionan los apartados a, b y c del art, 6.° de este re
glamento, sin perjuicio de lo establecido en el número an
terior.

3.° Denunciar ante las Autoridades ó Tribunales á los 
que, sin ser interesados directos ni pertenecer al Colegio, 
ejerzan en esta Corte la profesión de Agentes de negocios.

4.° Tramitar los expedientes relativos á los aspirantes 
que deseen ingresar en el Colegio, haciendo la oportuna pro
puesta ah Gobierno cuando proceda.

5.° Acordar, en vista del expediente de ingreso y del in
forme de los Inspectores, si ha de seguirse é no el curso de 
aquél.

6.° Resolver en los propios expedientes* eon vista del re
sultado* de los exámenes, si ha de admitirse, ó no en el Cote^. 
gio al aspirante á ingresar en él.

7.° Examinar y admitir ó rechasar los documentos 
constituyan la titulación de fincas* con vista de lo .q i i  ¿e 
ellos, de los certificados de los Registros y de los demás da
tos que se aporten resulte, cuando se ofrezca la garaitfL de 
inmuebles.

8.° Acordar en el momento oportuno, y con vista de los 
documentos correspondientes, tener por hecha la prestación 
de toda fianza.

9A Dar oportunamente posesión á los aspirantes á ingre
sar en el Colegio, extendiéndose la oportuna acta que lo 
acredite.

10. Velar por la buena conducta* de los Colegiados en el 
ejercicio de su profesión,

11. Amparar por todos los medios el legítimo y normal 
disfrute de los derechos que se conceden á los Colegiados, 
oyendo siempre las quejas y denuncias de cualquier clase que 
éstos* promuevan, y resolviéndolas en justicia ó? adoptando 
las disposiciones' que se juzgue necesarias para impedir que 
se lesionen aquellos derechos.

12. Regular los honorarios de los Agentes de este Colegio 
cuando los Tribunales lo crean eonveniente ó las partes inte
resadas impugnen las cuentas juradas por aquéllos.

13. Determinar las responsabilidades pecuniarias que, por 
falta de pago de las fuotes que se señale^ ó arbitrio^ que m
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testablezcan, deban exigirse áüos Agentes que demoren ó elu
dan el cumplimiento estricto de tales obligaciones.

Tanto en el caso expresado como en todo otro en que me  ̂
die reclamación administrativa ó judicial contra un Agente 
exigiéndole el pago de responsabilidades contraídas como 
tal, se formará expediente con audiencia del presunto respon* 
sable, y ¡fijará la Junta la parte de fianza que deberá reponer
se, concediéndole un término breve para que lo verifique. 
Contra los acuerdos en que se determínen estas responsabili
dades no se dará recurso alguno.

14. Ordenar la devolución de las fianzas en los casos de 
renuncia, privación del cargo ó fallecimiento de los Colegia
dos, sujetándose á lo que determina el art. 5.® del Real decrer 
to de 5 de Noviembre de 1900 y este reglamento.

15. Disponer se convoque á sesión ordinaria ó extraordi
naria á las tuntas general j  en pleno, siempre que lo estime 
oportuno, para someter á su resolución las alzadas que co
rrespondan ó asuntos de excepcional interés y urgencia que 
no quiera resolver por sí ni aun interinamente.

16. Dar posesión á los Colegiados elegidos para alguno de 
los oficios, y examinar las excusas que presenten, resolvien
do sobre ellas y proveyendo interinamente los cargos que va
quen, lo mismo de sus Vocales que de loa de la Junta plena 
y de los Examinadores, sin perjuicio de dar cuenta á la Jun
ta general en la primera sesión que celebre.

17. Nombrar Ponencias é Secciones que consulten las re
soluciones é informes de importancia; admitir las renuncias 
ó excusas que se presenten y reemplazar á los que declinen 
su cometido, fundados en razones atendibles á juicio de la 
Junta de gobierno.

18. Acordar mensualmente los cobros y pagos que deban 
hacerse de-carácter extraordinario.

19. Inspeccionar los libros de actas, de repartimientos, de 
contabilidad y todos los demás que deban existir en el Cole
gio, cuidando de que sean llevados con el mayor esmero y 
exactitud.

20. . Resolver lo que considere oportuno cuando se lo con
sulte el Presidente sobre las peticiones de permisos para 
examinar documentos existentes en el Archivo, la Biblioteca 
o la Secretaría, así como sobra las solicitudes de certificados 
de dichos documentos, y entender igualmente en las alzadas 
que en su caso se interpongan contra los acuerdos del propio 
Presidente, denegando las certificaciones ó permisos exprer 
sados.

2h Proponer á la Junta general el número, clase y sueldo 
de los empleados que estime necesarios para el servicio del
Colegio; proveer estas plazas nombrandOj corrigiendo, sus
pendiendo, separando ó admitiendo las renuncias del perso
nal que.las desempeña, y fijar las días y horas hábiles de tra
bajo.

22. Proponer á la Junta general todo lo que considere be
neficioso para el Colegio. ,

Art. 30. Todo Vocal de las Juntas plena ó de gobierno que 
tenga que ausentarse de Madrid por más de quince días, de
berá solicitar licenciar del Presidente del Colegio.

Art. 31. La Junta de gobierno estará facultada para adop
tar las oportunas disposiciones disciplinarias contra los 
Agentes colegiados que de cualquier modo falten á sus .debe
res,.̂  amonestándoles, imponiéndoles multas, decretando su 
suspensión en el ejercicio de la profesión por un plazo que no 
exceda de seis meses, ó, por último, acordando proponer á la 
general la expulsión, según la gravedad de la falta.

Art. 32. Para imponer cualquiera de las correcciones dis
ciplinarias se formará siempre expediente, con audiencia del 
interesado, ó prescindiendo de oirle cuando no presente sus 
descargos dentro del plazo prudencial que en cada caso se le 
conceda.

Art. 33. Oontra los acuerdos imponiendo correcciones dis
ciplinarias, excepto la de expulsión, podrán recurrir los in
teresados en alzada, dentro de los diez días siguientes al de la 
notificación de aquéllos, para ante la Junta en pleno, cuya 
resolución será inapelable.

Tales recursos deberán entregarse en hora hábil de cual
quiera de los días del plazo expresado en la Secretaría, por 
la cual se facilitará recibo al interesado.

Las alzadas contra los acuerdos de expulsión se entabla
rán en el tiempo y forma expresados en el párrafo anterior 
para ante la Junta general, cuyas resoluciones causarán es
tado. Los acuerdos de expulsión se someterán siempre, aun
que no medie alzada del interesado, á la resolución de la Jun- 

* ta general.

CAPÍTULO III
DE LA JUNTA PLENA

Art. 34. La Junta plena tendrá por objeto resolver las al
zadas que se interpongan contra los acuerdos de la de gobier
no, en los casos taxativamente previstos en los Aranceles ó 
en este reglamento, y en cualquiera otro en que, para mayor?

- garantía de acierto, reclame su concurso dicha Junta de go-
- bierno.

Art. 35. ¡En sust sesiones actuarán como Presidente y Se
cretario? los que lo sean del Colegio óquienes respeqtlYamen- 
íe íiag^p sus veces.

CAPÍTULO IV
DE LA JUNTA GENERAL

Art. 36,v La Junta; del Colegio la Ipr^ta^f IpsJudiYiduOB 
pertenecientes! al mismo, los cuales tendrán yoz y voto^nlas 
discusiones y asuntos de cualquier clase, si bien ninguno 
podrá usar de la palabra sin la venia d#l Presidentes

Art. 37. Dicha Junta celebrará su primera reunión una 
vez cumplidos los requisitos marcados en el art. 7.° del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1900, y con el fia de nombrar 
la Junta de gobierno definitiva, de examinar las cuentas del 
período transcurrido desde la celebrada por el Colegio en 28 
de Febrero de 1900 y para aprobar el proyecto de presu
puestos.

Las sucesivas reuniones ordinarias se celebrarán en el 
mes de Enero de cada año, mediante anuncios que se publi
carán en la Ga c e t a , y citaciones individuales á los Colegia
dos, con diez días por lo menos de anticipación.

Art. 38* Compete á la Junta genera! entender de los si
guientes asuntos, y resolver lo que acerca de ellos considere 
justo.

En sesión ordinaria:
1.* Acuerdos interinos adoptados mediante razones de ur

gencia, por la Junta de gobierno en asuntos de incumbencia 
de la general.

2.° ®uejas que se produzcan por escrito contra la Junta 
en pleno ó la de gobierno, ó cualquiera de los individuos de 
una ú otra.

3.° Renovación de los cargos que corresponda, de la Junta 
de gobierno y de los Vocales examiradores.

4.° Aprobación de la cuenta general de cobros y pagos 
hechos en el a lo  ultimo.

5.° Examen y aprobación del proyecto de presupuesto 
para el año siguiente.

6.° Creación de nuevos arbitrios ó reforma de los existen
tes, cuando los establecidos no sean bastantes para llenar 
con holgura las diversas obligaciones que imponga la deco
rosa conservación del Colegio.

Y  todo otro asunto que proponga la Junta de gobierno.
En sesión extraordinaria :

1.° Autorización de todo gasto extraordinario que recla
men circunstancias especiales.

2.° Adopción de los acuerdos que estime convenientes en 
su carácter de Corporación oficial.

Ciando tales acuerdos se adopten, previa excitación del 
Gobierno, se los comunicará ai mismo el Presidente del Cole^ 
gio por medio de oficio; pero si se tomaran sin dicha excita
ción, se someterán á la aprobación de aquél por certificacio
nes literales que se elevarán á la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

3.° Aprobación ó reforma de las minutas que redacte la 
Junta de gobierno para contestar las consultas ó evacuar los 
informes que se pidan al Colegio, por cualquier Centro mi
nisterial, sobre i as disposiciones mencionadas en el art. 4.°

4.° Resolucí'n. de las alzadas que se interpongan contra ! 
los acuerdos de la Junta de gobierno relativos á la expulsión 
de cualquier Colegiado.

Contra las r.soluciones de la Junta general no se dará re
curso alguno.

5.° DetermL ción, á propuesta dé la Junta de gobierno, 
del número, ch¿e y sueldo de los empleados y dependientes 
necesarios para :os servicios del; Colegio;

6.° Todo lo Jomas que sea de interés general para el Co
legio y propon^ a la Junta de gobierno ó el Presidente ó pidan 
cinco Colegiados, cuando menos, mediante proposiciones ó 
mociones escritas cuya lectura autorice el Presidente. ¡

Si alguno de estos asuntos se hallare pendiente de resolu- j 
ción al celebrarse sesión ordinaria de la Junta general, podrá I 
someterlos á su acuerdo la de gobierno, según se expresa en ! 
el núm. 6.° del artículo anterior.

CAPÍTULO V
DEL MODO DE F UNCIONAR LAS JUNTAS

Art. 39. La Junta de gobierno celebrará sesión extraordi- ! 
naria siempre que lo disponga el Presidente ó lo pidan tres ! 
Vocales cuando menos, y las Juntas plena y general cuando 
lo disponga la de gobierno ó; lo soliciten, respecto de la se
gunda, más de cuatro Vocales, y de la última más de nueve.

Tanto para dichas sesiones como para las ordinarias de la 
Junta de gobierno, se harán sólo citaciones, individuales con 
cuarenta y ocho horas de anticipación, si se trata de ésta ó 
de la plena, y con cinco días si de la general.

Respecto de las sesiones ordinarias anuales de esta última, 
se hará la convocatoria por anuncios en la G a c e t a  con diez 
días de anticipación, además de las citaciones individuales, 
como queda indicado.

No reuniéndose á la primera citación la mitad más uno de 
los convocados, se repetirá la convocatoria en la forma que 
queda expresada; pero podrán reducirse los plazos menciona
dos anteriormente á la mitad.

En las convocatorias para sesiones extraordinarias se ex
presarán ?necesariamente:los asuntos que habrán de tratarse, 
y en ningún caso se ocupará¡ la Junta de otro alguno.

Art. 40. Las sesiones, tanto ordinarias como extraordi
narias, de las Juntas de gobierno y plena, las presidirá el que 
lo sea. del Colegio, y las de la Junta general la de gobierno,

Como Secretario actuará el que se halle de turno de los 
dos que estén designados^para este cargo. Sise diera el caso 
deque ninguno de los dos concurriera, se habilitará en el 
acto, por la respectiva Junta, el individuo de ella que deba 
actuar accidentalmente como tal Secretario, y en uno ú otro¡ 
caso podrá dar cuenta de los asuntos un Oficial de Secretaría, 
que informará Sobre aquéllos si se lo ordena 4a Presidencia.

Art. 4L Todos los Colegiados tendránjvoz y-voto, á excep
ciónde los honorarios.

Art. 42. Acordada Ja cql$braeáón deisesión,►se extenderán 
por el. Secretario? Jas citacienesyf Ja orden del día.|

R unida la «Tunta y declarada (abierta la sesión por el Pre

sidente, se dará lectura del acta de la anterior, y no ha endo 
quien pida la palabra en contra de su contenido, q dará 
aprobada y firmada por los presentes y por los que h i Mesen 
asistido á aquélla.

Si alguno hiciera observaciones, serán éstas resu J as en 
el sentido que determine la mayoría de los presentes.

Art. 43. El Presidente indicará en Cada Caso, y úlo fúi- 
uno, los asuntos que hayan de tratarse, sujetándose r < á la 
pauta de la orden del día, pero sin que se prescinda  ̂ nin
guno de aquéllos»

Art. 44. Respecto de cada asunto que se ponga scu- 
sión, podrán consumirse únicamente, y por el orde . re se 
hubiese pedido la palabra, tres turnos en pro y otro - en 
contra, incluyendo en este número las adiciones ó env ' ndas 
que se presenten.

No habiendo quien pida la palabra en contra, te ; uego 
como se hayan consumido los turnos expresados en o, sí 
hay quien los consuma, se declarará por el Presiden sufi
cientemente discutido el asunto y lo pondrá á votacíc

Los que usen de la palabra en pro ó en contra podían rec
tificar una sola vez.

Los Vocales de la Junta de gobierno, en las sesio- le la 
Junta general, y los que hayan informado en cu ' uiera 
asunto que se discuta, por lo que se refiere á las sea. aes de 
la Junta en pleno ó de la de gobierno, podrán usar d ; pa
labra, con la venia del Presidente, sin consumir turr_

Si la Junta general hubiera de ocuparse de quejan redu
cidas contra la Junta en pleno ó la de gobierno en m . .. pre
sidirá las sesiones de aquélla el Colegiado más antigüe : y ac
tuará como Secretario el más moderno. Si de la qu fuese 
excluido al^ún Vocal de la Junta de gobierno ó de h lena, 
hará éste las veees de Presidente, observándose, resp o del 
Secretario, lo que corresponda, según el criterio sene lo en 
este artículo.

Art. 45. , El que desse presentar alguna proposición > usar 
de la palabra, solicitará la venia del Presidente, quien podrá 
concedérsela ó negársela.
í Art. 46.; Siempre serán objeto de discusión y acue pre

ferentemente á todas las demás, las cuestiones de orr ,u.
Art. 47. El que se halle en el uso de la palabra debe

ser interrumpido sino por el Presidente para llamar! 4 or
den, caso de que considere que el orador se halla fue de la
cuestión.

El que con motivo de la discusión de un asunto ; A lla
mado al orden por tres veces, no deberá continuar u do de 
la palabra.

Si alguno infringiere este precepto, podrá ser su adido 
y hasta expulsado del local en el acto si desacatara i auto
ridad del Presidente, sin perjuicio de las demás cor:r dones 
que contra él se acuerden.
. Art. 48. El que, consumiendo ó no turno, use de • pala

bra y  pronuncie algunas malsonantes ó que le pardean á 
otro oscuras ú ofensivas, estará obligado á retirarlas expli
carlas en la propia sesión.

Negándose á retirarlas ó explicarlas, ó no dándo or sa
tisfecho el aludido, se escribirán aquellas palabras ° ticíón 
de éste ó por orden del Presidente, para los fines u fiores 
que proeedan.

Art. 49. Cuando alguno se creyere aludido, ya coa. moti
vo de la discusión ó en documentos á que se dé lectr a, po
drá usar de Ja palabra en la propia sesión si asistiera 4 ella, 
ó en la inmediata, si no asistiere, para defenderse ó s acerar
se, pero sin entrar en el fondo de la cuestión princip ■ ,

Si la alusión se refiriera á persona que se hallara . .asente 
ó hubiese fallecido y alguno de los presentes quisie; defen
derla, podrá verificarlo con la venia del Presidente.

Art. 50. Los que se crean personalmente aludidos m  po
drán usar de la palabra, aunque sí pedirla desde luega hasta 
que el asunto originario de la alusión haya sido suafiente- 
mente discutido y esté para votarse.

Art. 51. Cuando el Presidente desee consumir tur i o ó de 
cualquier otro modo tomar parte en la discusión, ab: añona
rá su sitio y ocupará un lugar en los escaños.

Lo propio harán en las sesiones de la Junta geaiaral los 
Vocales de la de gobierno.

Art. 52. El Colegiado cuya conducta, por actos ejt utados 
como tal ó como Vocal de alguna Junta, ofrezca qu jas, no 
podrá concurrir á la sesión en que se trate de él, sii -perjui
cio de oírlo en la formación del expediente, á tenor del ar
tículo 33.

Las cuestiones de esta clase, y las que afecten a! decoro 
del Golegio ó al de alguno de sus individuos, se tratarán 
siempre en vsesión secreta.

Las actas de estas sesiones se extenderán en un so’o libro, 
que se custodiará en la Secretaríáí, y será siempre re -erv&do 
para todo el que no hubiere asistido á aquéllas, y e pecial- 
mente para los interesados respectivosf los cuales no podrán 
enterarse de la que, les afecten mientras, á petición suya y 
por escrito, no lo autorice por unanimidad la respectiva 
Junta.

Art. 53. Si después de transcurrir tres horas quedaran 
, algunos^asuntos por tratar, figuren ó no en la orden del día, 
podrá el, Presidente levantar ? la sesión y señalar nuevo día 
para continuarla, procurando sea en uno de los más inme
diatos.
, Para continuar estas* sesiones se tendrán por citados todos 
los que concurran á ellas, limitándose las citaciones á los 
que no hubieran concurrido.

No podrá, sin embargo, suspenderse la sesión mientras 
no se termine la discusión principiada y se haya y:0Íá&> e* 
respectivo asunto.

Art. 54. Declarado suficientemente discutido un asunto,
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se so-meterá á notación, redactándose previamente y en tér
micos claros y precisos, para que no ofrezca dudas, una nota 
concreta del acuerdo.

Art. 55. Los acuerdos se adoptarán á pluralidad de votos, 
sin que en ningún caso sea dado abstenerse de emitirlo á nin
guno de los presentes, no admitiéndose los de los ausentes.

Se entenderá acordado lo que resuelvan la mitad más uno 
de los concurrentes á la sesión, á menos que se trate de la 
admisión de aspirantes' ó de la expulsión de 'Colegiados, cu
yo* acuerdos no serán válidos si no se adoptan por las" dos 

- terceras partes de los concurrentes.
Los casos de empate serán resueltos siempre por el voto 

de calidad del Presidente,
Las votaciones de asuntos relativos á las personas, perte- 

newjun ó no al Colegio, serán en todo caso concretas, y se.ve
rificarán por el sistema de bolas blancas y negras. Si en estas 
votaciones hubiese empate, se repetirá aquélla, y si se repro
dujera dicho empate se suspenderá la resolución del asunto 
para tratarlo en la sesión inmediata. Guando en ésta se repi
ta el empate, se someterá el asunto, si es de la incumbencia 
de la Junta de gobierno, á la plena, y si es de los que corres
ponden á ésta, a la general.

Art 56. Los Colegiados á quienes se cite para cualquiera 
sesión ó acto que se hallen impedidos de concurrir ó tengan 
Móesidad de ausentarse antes del día señalado en cada caso, 
lo manifestarán al Presidente tan pronto como reciban la 
convocatoria ó con la anticipación posible,, con el fin de que 
m órdene la citación de los que deban suplirle.

Independientemente de esto, el avisador1 i  empleado en
cargado de repartir las citaciones cuidará de enterarse de. si 
alguno de los Colegiados se encuentra, imposibilitado de con- 
enífir, dando cuenta de ello en Secretarla.

Art 57. Para, que no deje de consignarse en -las actas de 
toda sesión ningún asunto que en ella, se trate,, ni hecho al
guno esencial que ocurra» se llevará un libio minutario» en el 
cual se consignarán los nombres de los concurrentes, y se 
cuidará por él Secretario de tomar las notas precisas.

Después se extenderá en el libro correspondiente el-acta 
dq¡ cada sesión, expresándose' siempre los nombres de los que 
hubiesen asistido, y reseñándose sucintamente los asuntos 
tratados, las opiniones emitidas y los acuerdos reeaídos.

C A P Í T U L O  V I

DEL PRESIDENTE

Art. 58. El Presidente del Colegio lo es de todas y cada 
una de las Juntas, y lleva el nombre, firma y representación 
de la Corporación.

Sus disposiciones serán acatadas por todos los Agentes 
colegiados, en cuanto aquéllas se encaminen á velar por el 
respeto á los Poderes constituidos y al Colegio, y por el cum
plimiento estricto de las órdenes superiores de los Tribunales 
y Autoridades, y de los acuerdos de la Junta general, de la 
Junta plena y de la Junta directiva.

Empleará en sus relaciones con los Centros ministeriales, 
las Autoridades, los Tribunales, los Colegiados y los particu
lares la forma de comunicación.

Art. 59. Corresponde además al Presidente:
1.° Autorizar las comunicaciones y demás documentos 

del Colegio y visar y sellar las firmas del Secretario en las 
certificaciones que expida, así como las de los Colegiados.

2.° Ordenar los cobros y pagos por cuenta del Colegio.
3.° Dirigir las discusiones de las Juntas y procurar que se 

guarde el orden necesario,
4.° Disponer se convoque á la Junta de gobierno cuando 

lo crea conveniente ó lo pidan tres Vocales de ella por lo me
nos, y á la Junta plena ó la general cuando lo acuerde la 
primera ó Jo pidan cinco Vocales respecto de ¡a segunda, ó 
10 Colegiados respecto de la tercera.

5.° Conceder licencia á los individuos de las Juntas plena 
y de gobierno que la soliciten por razones atendibles para 
. ausentarse de Madrid por plazo mayor de quince días.

6.° Remitir al Gobierno, en nombre de la Junta general, 
certificación literal de los acuerdos que se adopten por ésta 
como Corporación oficial, sin previa excitación de aquél.

7.° Acordar, previo examen é informe de la Secretaría, si 
se halla en regla todo expediente de ingreso recibido del Go
bierno civil, sometiendo á éste las observaciones que le ocu
rran en su caso ú ordenando que siga su curso el expediente.

8.° Someter á la Junta de gobierno los expedientes relati
vos al ingreso en el Colegio, con sujeción á lo que dispone 
este reglamento.

9.° Dar cuenta al Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas de los acuerdos de la Junta direc
tiva, teniendo por prestada la fianza de los que sean- admiti
dos en el Colegio, para que por dicho Ministerio se expidan 
los títulos correspondientes,

10. Ordenar la publicación en la G a c e t a  de los anuncios 
relativos á la admisión, suspensión, expulsión ó cese de los 
Colegiados y á la devolución de la fianza y de la lista certifi
cada de Colegiados.

11. Pasar á Secretaría los escritos en‘que los Agentes le 
den cuenta de los cambios del domicilio donde tengan insta
ladas sus oficinas.

12. Oir las quejas que le produzcan los Agentes, en con
sonancia con lo dispuesto en el art. 21, amparando el dere
cho de los Colegiados.

13. Participar á los clientes no pobres que se lo pidan los 
nombres de los Agentes que se hallen en turno para el repar
to de los asuntos que aquéllos deseen confiar á la gestión de 
un individuo del Colegio,

14. Procurar que todos y cada uno de los Colegiados so- I

porte las cargas que se le impongan, satisfagan con toda 
puntualidad las cuotas que se le repartan y contribuyan 
siempre que tengan el deber de hacerlo con los arbitrios que 
se establezcan.

' 15." Dar inmediata cuenta á la Junta de gobierno de las 
comunicaciones en que los Colegiados le participen haberse 
dado de baja en la contribución industrial ó haberles sobre
venido alguna de las incapacidades que menciona el Real de
creto de 5 de Noviembre de 1900.

16. Conceder ó negar los permisos que se le pidan para 
examinar documentos existentes en el Archivo, la Biblioteca 
ó la Secretaría, y ordenar ó denegar la expedición de las 
certificaciones que se soliciten de lus documentos referidos.

Cuando no quiera adoptar resuluc ón por sí sobre dichas 
peticiones de permiso ó solicitudes de certificaciones, podrá 
someterlas á la Junta de gobierno, cuyo acuerdo causará es
tado.

17. Señalar, de acuerdo con el Secretario de turno, los 
días y horas hábiles para el despacho de asuntos y au
diencia.

18. Cuidar con todo celo de que las Juntas y los Colegia
dos llenen sus respectivos deberes.

(Se cmíimará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En virtud de lo establecido en el ar

tículo 5.B del Real decreto de 24 de Febrero de 1897 
(C.-L., núm. 50);

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Re t  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
que durante la enfermedad del Teniente General Don 
Joaquín Rodríguez de Rivera y Blasco, Presidente de 
la Junta de la Oria Caballar del Reino, le reemplace 
interinamente en sus funciones, siempre que la Junta 
haya de reunirse, el Vocal de la misma D. José Osorio 
y Silva Zayas Téllez Girón, Duque de Sexto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1901.

LINARES
Sr. .....

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á 

este Ministerio promovida por el que faé en Cuba se
gundo Teniente de Movilizados D. José Hinojosa Gar
cía, en súplica de que sea [rectificada su clasificación, 
incluyéndole en el segundo grupo de la ley de 11 de 
Abril de 190Ó (B . O., núm. 81);

El Re y  [Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por esa Comi
sión clasificadora, ha tenido á bien acceder á la peti
ción del interesado, disponiendo que cause alta, á par
tir del 1.® del mes próximo, en la nómina de reemplazo 
de la primera región, á fin de que se le abone y recla
me, con cargo al capítulo y artículo correspondientes 
del presupuesto vigente, el tercio del sueldo, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 7.° de dicha ley, ínterin se 
le conceda el retiro ó pensión que por clasificación le 
corresponda.

Es á la vez la voluntad de S. M. que esta resolu
ción se publique también en la G a c e t a  d e  M ad k id , á fin 
de evitar abono de haberes duplicados, según previe
ne el art. 8.° ya mencionado de la misma ley, y que se 
hagan extensivos á este individuo los beneficios de las 
Reales órdenes circulares de 8 de Octubre del año 
próximo pasado [D. O., núm. 223), 12 del mes de Ene
ro anterior (¿>. O., núm. 11) y Real decreto de 7 del 
actual (JD. O., núm. 30).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1901.

LINARES
Sr. Presidente de la Comisión clasificadora de Jefes y 

Oficiales movilizados de Ultramar.

Exento. Sr.: Visto el escrito que en 12 del actual di
rigió V. E. áeste Ministerio, consecuente á la Real or
den de 31 de Diciembre del año anterior, referente al 
que fué en Cuba Coronel de Voluntarios D. Pedro Fer
nández Martínez, el cual se halla comprendido en el 
segundo grupo á que se refiere el art. 2.° de la ley 
de 11 de Abril de 1900 (O. £ ., núm. 88), publicada en 
la G a c e t a  d s  M a d e id  del día 15 de dicho mes;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bieD disponer que el interesado 
cause alta, á partir del 1.° del mes próximo, en la nó
mina de reemplazo de la primera región, á fin de que

se le reclame y abone, con cargo al capitulo y artículo 
correspondientes del presupuesto vigente, el tercio del 
sueldo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de di
cha ley, ínterin se le concede el retiro ó pensión que 
por clasificación le corresponda; debiendo cesar por fin 
del corriente mes en el percibo de los demás devengos 
que hasta ahora se le viniera acreditando, en armonía 
con lo prevenido en el art. 8.® de la referida ley y 4.° 
de la Real orden circular de 17 del propio mes (D . O., 
número 84).

Es á la vez la voluntad de S. M . que esta resolu
ción se publique también en la G a c e ta  de M adkid, & 
fin de evitar abono de haberes duplicados, según pre
viene el art. 8.® ya mencionado de la misma ley, y que 
se hagan extensivos á este individuo los beneficios de 
las Reales órdenes circulares de 8 de Octubre del año 
próximo pasado [D. O., núm. 223), 12 de Enero ante
rior (B , O., núm. 11) y Real decreto de 7 del actual 
{D. O., núm. 30).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1901.

UÑARES
Sr. Presidente de la Comisión clasificadora de Jefes y 

Oficiales movilizados de Ultramar.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 
remitió á informe el expediente sobre reclamación de 
D. Julio Ordax y Gutiérrez contra el número que le 
fué asignado en los escalafones de 31 d ?. Enero de 1900, 
ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el expedien
te adjunto, del cual resulta: que D. Julio Ordax y Gu
tiérrez, Oficial de quinta clase de Administración, ob
tuvo en 27 de Febrero de 1890 el cargo de Oficial de 
terceros con destino á la isla de Cuba, en la cual sirvió 
un año, once meses y catorce días, y fué declarado ce« 
sante por el Gobierno autónomo de aquella isla; que 
en posesión, con posterioridad, de una plaza de Oficial 
de cuarta clase en la Administración de Hacienda de 
Almería, acude k V. E. en súplica de que se la reco
nozca y otorgue la preferencia que en los escalafones 
generales de Haaienda deben tener los empleados que 
sirven en comisión, con arreglo al art. 2.® del Real de
creto de 25 de Septiembre de 1892; que el Negociado 
de Personal de ése Ministerio cree que procade deses
timar la pretensión del interesado, mientras que la 
Dirección de lo Contencioso y la Subsecretaría opinan 
que debe accederse á ella; y que con Real orden de 18 
de Diciembre de 1900 se ha remitido el asunto á con
sulta de este Consejo en pleno:

Considerando que el art. 30 del decreto ley de 13 de 
Octubre de 1890, en virtud del cual pasó á Cuba Don 
Julio Ordax, permitió la concesión de dos ascensos & 
los funcionarios que obtuvieran destinos en Ultramar, 
pero exigía el transcurso de dos años en la categoría 
asi obtenida para que se entendieran consolidadas las 
ventajas anejas á ella:

Considerando que dicho interesado no llegó á con
solidar la categoría de Oficial de Administración de 
tercera clase, por haber cesado en el destino corres
pondiente á ella cuando le faltaban diez y seis días 
para cumplir aquel plazo:

Considerando, por lo tanto, que el nombramiento 
alcanzado en 27 de Febrero de 1896 debe estimarse 
=como un solo ascenso en su carrera, y de consiguiente, 
reputar los servicios prestados en virtud de él como si 
lo hpbieran side en empleo de Oficial de Administra
ción de cuarta oíase:

Considerando que los veintitrés meses y catorce 
dias servidos por el reclamante en Cuba son acumula- 
bles al tiempo qúe lleve desempeñando en la Penínsu
la destino de Oficial de Administración de cuarta clase, 
para fijar el lugar que le corresponda en el escalafón 
entre los funcionarios de su categoría; pero sin la es
pecial preferencia otorgada por el art. 2.° del Real de
creto de 25 de Septiembre de 1892 á los que sirven m  
Comisión, porque para ello seria preciso reconocerle en 
posesión de una jerarquía que no llegó á consolidar.

El Conseje opina que no procede otorgar á D. Julio 
Ordax y Gutiérrez, Oficial de Administración de cuarta 
clase, el lugar reservado en los escalafones de Hacien
da á los funcionarios que sirven destinos en comisión.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. &.), y en sn 
ñoinbre ¡a R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se h» servido reM ver como en el mismo se 
propone.
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De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocí- f 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde ¿ Y. I. mu- í 
chos años. Madrid 6 de Febrero de 1901.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 
remitió á informe el expediente sobre la asimilación de 
los hornos continuos sin compartimientos para cocer 
ladrillos y tejas, instruido por la Delegación de Ha
cienda de Valladolid contra D. Eloy Silio, ha emitido 
en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispuesto en 
Real orden comunicada por V. E. en 14 de Enero ac
tual, ha examinado el adjunto expediente, del cual re
sulta:

Que en 28 de Julio del año- próximo pasado, el In
geniero industrial afecto á la primera región giró UDa 
visita de investigación á la fábrica de ladrillos y tejas 
que tiene establecida en Valladolid D. Eloy Silio; no
tando que el horno de que se servía este industrial te
nía 24 puertas al exterior, dedujo el Ingeniero que se 
hallaba dividido en 24 compartimientos interiores, y 
como estaba matriculado con nueve compartimientos 
en el epígrafe 212 de la tarifa 3.a, según Real orden 
de 22 de Marzo de 1897, se procedió á instruir el expe
diente de ocultación; é invitado el industrial para que 
aceptara la nueva clasificación, no la admitió, soste
niendo que el horno sólo tenía nueve compartimientos 
interiores, porque las puertas sólo tienen por objeto fa
cilitar los trabajos de los operarios y  dirigir la marcha 
de la cocción.

Transcurrido el plazo reglamentario sin que Don 
Eloy Silio modificara su matrícula, se dió al expedien
te nuevo giro, para perseguir al interesado como de
fraudador.

Reunida la Junta administrativa en Valladolid el 
18 de Agosto del año último, tanto el Investigador 
como el industrial, sostuvieron sus respectivas afirma
ciones, y el último solicitó, como prueba, la inspección 
ocular dsl horno objeto de la cuestión, que no íué ad
mitida, reconociendo el Investigador que el número de 
puertas del horno no determina sus compartimientos; y 
habiendo declarado el denunciando que después de la 
Real or.U n de 22 de Marzo de 1897 había cambiado el 
sistema del horno, que era Hoffman, y  lo convirtió en 
sistema Dubois d'Eughien fréres, y le añadió seis puer
tas al exterior, aunque sin alterar su capacidad, la 
Junta acordó per unanimidad declarar defraudador á 
D. Eloy Silio, en el supuesto de que había aumentado 
tres compartimientos que no tributaban, condenándole 
al reintegro y multa correspondiente.

Centra dicho acuerdo recurren en alzada el Inge
niero industrial D. José Francos Muñoz y D. Eloy Silio.

Informa la Dirección general de Contribuciones que 
en los hornos sistema Dubois d'Eughien fréres, como es 
el de que se trata, no pueden apreciarse los comparti
mientos, porque constan de dos galerías paralelas, sin 
solución de continuidad, siendo movibles los registros 
ó tabiques, y las puertas del homo no le dividen ó com
parten, como tampoco puedé determinarse el número 
de habitaciones de un edificio por el de las puertas ó 
huecos que tenga al exterior.

Que para estimar debidamente en el fallo recurrido 
el número de compartimientos, debió reconocerse el in ■ 
terior del homo, en cuyo caso sólo hubieran podido 
apreciarse los registros, que son nueve, según consta 
del expediente.

Que la chota de 1.008 pesetas que satisface el recu
rrente es equitativa, dada la capacidad del homo, que 
es de unos 300 metros cúbicos, resultando la unidad 
á 22{40 pesetas, que es la cuota que fija el reglamento 
para las industrias similares en sus epígrafes 204, 207 
y  209 dé la tarifa 3.a Y que no habiendo ningún epí
grafe en el capítulo de fabricación de porcelana, loza, 
productos cerámicos, etc., donde se clasifiquen los hor
nos rcontinuos sin compartimientos para baldosas y te
jas prensadas, obliga dicha omisión á consignar una 
nota en el epígrafe qué clasifica á los de compartimien
tos, por todo lo cual propone el Centro directivo:

1.° Que se añada una nota al epígrafe 212 de la ta
rifa'3.V redactada en la siguiente forma: «Cuando los 
hornos no estén divididos en compartimientos que pue
dan ser apreciados sin lugar á dudas ni interpretación, 
pagarán por cada 10 metros cúbicos de capacidad, in
dependientemente de Jos recargos correspondientes 
cuando empleen fuerza mecánica, 22‘40 pesetas»; y

2.° Anular lo actuado en el expediente de referen
cia, invitando al industrial á aceptar la clasificación 
que resulte.

El Consejo ha examinado los antecedentes expues
tos, y considera acertado el parecer de la Dirección

general de Contribuciones. No aparece demostrado en 
el expediente que D. Eloy Silio haya cometido la de
fraudación de que se le acusa, ni que la modificación 
llevada á cabo en el horno que utiliza para su indus
tria se hiciera como supone la denuncia, y ruega el in
teresado, sometiéndose á la inspección ocular, para 
aumentar los compartimientos del mismo que sirvieron 
de base para su clasificación, con arreglo á la Real 
orden de 22 de Marzo de 1897, siendo posible que se 
haya hecho para facilitar los trabajos de los obreros y 
sin que haya variado la capacidad del horno.

Este, según se asegura, se ha convertido en los del 
sistema Dubois d'Eughien fréres, en los cuales no se 
puede apreciar el número de compartimientos, por 
constar de dos galerías paralelas comunicadas por sus 
extremos, y unos tabiques movibles que funcionan 
como registros, según afírmala Dirección general de 
Contribuciones.

Y siendo así, no puede continuar como base de tri
butación en esta clase de hornos el compartimiento, 
por ser un dato incierto, pudiendo aceptarse la capa
cidad, como indica el Centro directivo, con el aumento 
reglamentario si en la fábrica se emplea fuerza me- 
oánica.

La cuota de 22‘40 pesetas por cada 10 metros cúbi
cos de volumen parece proporcionada y justa, per ser 
la misma que para los hornos de loza entrefina señala 
el epígrafe 204, para los de objetos cerámicos el 207 y 
para los refractarios el 209 de la tarifa 3.a ... ' C í

Opina, pues, el Consejo que procede adicionar al 
epígrafe 212 de la tarifa 3.a una nota en Jos términos 
que indica la Dirección general de Contribuciones, 
anular lo aetuado en el expediente, é invitar al in
dustrial D. Eloy Silio para que acepte la clasificación 
que le corresponda con arreglo á dicha nota.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey  (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido acordar como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1901.

ALLENDESALAZAR 

Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo donado el Catedrático de la 

Universidad de Valladolid Doctor D. Raimundo García 
Quintero y su señora esposa Doña Amalia Rodríguez y 
Rodríguez 277 obras, que forman 535 tomos, de Medi
cina y Cirugía, impresos desde el año 1521 hasta el día, 
para la Biblioteca de aquella Facultad de Medicina;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regenté del Reino, se ha servido disponer que se les 
den las gracias y que se publique esta resolución en la 
Gaceta de Madbid , á fin de que se haga público su ge
neroso desprendimiento y sirva éste de estímulo entre 
los eruditos en la materia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma_ 
drid 25 de Febrero de 1901.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Aprobado por Real orden de 24 de No

viembre de 1900 el proyecto de reforma del puente. 
sobre el río Daró, en la carretera de segundo orden de 
Gerona á Palamós, en la provincia de Gerona, y  reco
nocida la urgencia de ejecutar cuanto antes la citada 
reforma, á cuya obra, que ha de llevarse á cabo por 
el sistema de administración, debe contribuir el Ayun
tamiento de La Bisbal con la cantidad de 3.000 pe
setas;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Recenté del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer 
que desde luego, y por administración, se ejecútela 
reforma del puente sobre el río Daró, en la carretera 
de Gerona á Palamós, de la provincia de Gerona, por 
la cantidad de 8.847 pesetas que, con las 3.000 pesetas

que el Ayuntamiento de La Bisbal ha de contribuir á 
la mencionada obra, suman 9.847 pesetas, importe del 
presupuesto de ejecución material aprobado por Real 
orden de 24 de Noviembre de 1900 ya citado.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1901.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE MARISA

; AVISO A LOS NAVEGANTES
D irecc ion  de Hidrografia

GRUPO 29 -21  DE FEBRERO DE 1901
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR MEDITERRÁNEO 
Espada.

Disminución del fondo ©n las proximidades del puerto 
tíe los Alfaques.

Núm. 132,1901.—A consecuencia del aviso insertado en 
Avis aux Navigateurs con el núm. 108, correspondiente, al día 
21 de Enero de 1901, en el que se anuncia que el v*nor fran
cés Paulina ATvaró el 1.° de Enero de 1901, al 8. de h  penín
sula de los Alfaques, en sitios donde el plano español núme
ro 238 A de la sección III acusa fondos de 10 á 11 m., el Co
mandante del cañonero Tícente Yáñez Pinzón, D. Antonio 
Montis, ha efectuado un reconocimiento en estos parajes, del 
cual resulta que entre la farola de la Baña y la punta del Ga
lacho el contorno de costa ha avanzado hacia el m*r an una 
curva continua que arranca de las proximidades de la farola 
y  que á media distancia, entre ésta y la punta del Galacho, 
el avance es de 550 m., habiendo, por tanto, uicmn agua que 
la indicada en el plano 238 A en las proximidades del citado 
trozo de costa.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Destrucción de la torre de señales dei rio V asa  Barris.
(Aviso aos Navegantes, núm. 198. Río Janeiro, ¿900 .)

Núm. 133,1901.—La torre de señales situada m  la entra
da del río Vasa Barris se ha derrumbado, siendo reemplaza
da provisionalmente por un palo dü señales de una altura de 
14 m., con una verga, erigido en un montículo de arena de 
6 m. de elevación, situado al S. O. de la barra áeO río, á una 
distancia de 40 metros del sitio del torreón destruido y  al S. 
80° O. de la boya esférica fondeada afuera de la barra.

Carta núm. 135 de la sección VIII.

Nueva dársena de carena en Rio Janeiro.
(Notice lo Marinero, núm. 38/1.065. Washington, 1900.)
Núm. 134, 1901.—El Comandante del buque de guerra 

norteamericano Chicago informa que una Empresa particular 
ha establecido, en un islote inmediato á la isla del depósito 
de carbón, una dársena de carena con todos los servicios 
anexos. La dársena tiene una longitud de *73 m, que se aumen
tará á 134, y un ancho de 18 m. en la entrada y de 21 en el 
interior, con 6,7 m. de agua en la entrada en empleamar.

El borde exterior del islote ha sido arreglado para permi
tir que atraquen buques hasta de 8,5 m. de calado, ios cuales
Íjodrán proveerse allí de agua potable con prontitud y faci- 
ídad.

Plano núm. 185 de la sección VIII,

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Islas Fénix.

Inexistencia de la roca Bray,
(Notice to Marinen, núm. 698 . Londres, 1900.)

Núm. 135, 1901.—El Capitán del vapor Warrimoo mforma 
que en dos ocasiones, en Abril y en Julio de este año ha bus
cado la roca Bray, denunciada, en 1898 por el baque misionero 
Morning Star como un escollo de coral de f/ 4 cable uo vxtensión 
de 1,5 á 3 m. de altura.

Con correctas observaciones de posición y buenos vigías 
en la arboladura y en cubierta, el Warrimoo examinó la po
sición dada más arriba y sus inmediaciones, sin ver indicios 
de islote, escollo ó cosa parecida, siendo de presumir que el 
Morning Star tomó por tales un objeto flotante. En conse
cuencia, la roca Bray debe ser borrada de las cartas de nave
gación.

Carta núm. 604 de la sección I.
Estados Unidos.

Restos de un buque en el puerto de San Francisco.
(Notice to Marinen, núm. 38/1.067. Washington, 1900.)
Núm. 136,1901.—El casco del buque May Flint se en

cuentra en 18 m. de agua, en la bahía de San Francisco, á 
730 m. al N. 67° E. de la extremidad de la dársena de la Pa
cific Mail. El menor fondo sobre él es de 6 m. en bajamar, y 
el extremo de uno de sus palos vela algunas veces.

Para señalar la posición de este casco, se han fondeado 
cerca de él dos boyas pintadas á fajas horizontales, negras y 
rojas, y marcadas con la palabra Wreck, en grandes letras 
blancas. Una se encuentra en 20 m. de agua, ú 90 m al N. O. 
del casco, y la otra en 18 m., á 90 m. ai 8. E. del misino.

En ninguna circunstancia deberá intentar. . entre
estas dos boyas, en cuyo espacio é inmei la. ' , tás 
del peligro que presenta el casco á pique, form jn íen-
tés fuertes remolinos.

Carta núm. 700 de la sección VI.
El Director de Hidrografía, E m il io  Luanco.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

IM receión gen era l de la  Hernia p<rf>llea. j
Esta Dirección general ha dispuesto que 'ém? la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de ^tocha núm. 15, m 
verifiquen en la próxima semana, y hora» des'" guadas al «fee- 
to, los pagos que i  continuación se Expresan y que se ento
guen los valores siguientes: j

Blas 4  al 7.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decre- ¡ 
to de 17 de Mayo y 9 de Agosto de-1898» hasta el núm, 17,700, ,

Idem de d. de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 con 
sus .respeet tas hojas de cupones para cuya agregación fue
ron presentados en virtud de lo dispue-tü por Real orden | 
de 18 de Agosto de 1899» hasta el núm « 997.

Idem de id, de residuos del 4 por 100 interior procedentes l 
de la conversión de las Deudas coloniales y amortizable al 4 
por 100 en títulos de la Deuda interior» con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 27 de Marzo de 1900» hasta el núm# 270, 1

Día 5.

Pago de carpetas de intereses de acciones de oteas públicas 
y carreteras de '34. millones del semestre corriente y anteriores 
y de 55 y 28 millones de los vencimientos de Agosto y Octu
bre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de Julia de 1883 
y anteriores; facturas presentadas y corrientes,

Día 6.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públi
cas» carreteras 6 inscripciones), atrasos de 1.° de-. Julio de 1874 
y anteriores;# y reembolso' de títulos del 4 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cnco vencimientos» obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro,

D ia 7 .

Entrega de títulos del 4 por 1.00', *
Las facturas existentes en» caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y - residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 1.° de Marzo de 1901.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

La subasta verificada el día de hoy en esta Dirección ge
neral para la adquisición y amortización de Deuda del Teso
ro procedente del personal ha sido declarada desierta por 
falta de licitadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Febrero de 1901.=El Director general, Joa

quín Purón.

Sección de Ultramar.—Ordenación de Pagos.
En la Caja de esta Sección, situada en la planta baja del 

Ministerio, todos los días laborables, desde el 1.° al 12 del mes 
próximo, desde las catorce á las diez y seis horas, se satisfa
rán á las Clases pasivas de Ultramar que figuran en las nó
minas de incidencia los haberes que les ha correspondido 
hasta el 31 de Diciembre de 1898.

Madrid 28 de Febrero de T901.==É1 Ordenador de pagos» 
Joaquín Sobrino.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Relación de bs cargamentos de trigo y demis cereales procedentes del extranjero que km sido despachados m las Aduanas de la Península é islas Baleares durante et 
mes de Enero Mimo, que se publica en la G aceta  de M adrid  y en el Boletín oficial de esta Mrección general, en cumplimiento de la regla <5.® de la Real orden 
de 28 de Febrero de 1895.

T R I G O .

B U Q U E S FECHA
'PUERTO* PUERTO FECHA, Número Cantidad .

11 st.fi M

Cantidad
a i* a  r? o

Resultado

'Clase. NOMBRE
To

nelaje.

ó número del visado

■consular.
de procedencia. de destino.. de la llegada. del v : 

manifieak).

I B M U liW V ttU iU

Kilogramos.

U v v i a l a U Ü

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramos.
0BSÍRV/.CISSES

Napriet.. . . . . . . . .
Citta de Genova..  

A t tivita.. « • • « . . . ,  

Arma GoicTi. .  .  .  ¡

1,021 
1.543 
1.615 
1.446 
1.864 
1.214

3 Noviembre.
4 id,, .» . .* ,  .

Bra la ................. Barcelona... . . 19 Noviembre 1.429 785.000 785.000 778.019 A. granel. V\Bueuos Aires... 
Tafiranrofif.. . . . .

Idem 1.° Diciembre . 1.484 824,000
941,212

824.000
941.212

818.459
990.046

AG*3II1 • tu» «
Idem. . . . . . . . . 5 id 1.497

//

14 id . . . . . . . . . Kertch..............
Buenos Aires...
Sulina..............
New York........
Buenos Aires...
Marsella...........
Berdianks. . . . .

Idem. . . » ........ 7 id.............. . 1.512 2.636.654 2.636.654 2 643.828
/ /  •

Sicilia
E n id a n rn s...........

13 id____ _________

6 Diciembre..  

3 i d , a

21 Noviembre.. 
28 Diciembre..  

Núm. 456.. . . .

7 Diciembre..  

27 id........

Idem . . . . . . . . . 10 id ............... 1.523 700.000 689.506 673.268
1.051.956

429.649

En 10.494 bolsas. 
A granel.

>
Idem . Idem.......... . 13 id ................ 1.535 1.052.720 1.052.720
Idem , » , , . Monfcfíftrrftt 2.305

2.223
1.081
1.124

867

Idem............... 17 id ................ 1.554 433.450 427.089
Idem « » » Juan Fiirsn.fi. . . . . Idem ............... 20 id. ............. 1.565 1.291.038 1.289.077 1.269.806

198.828
1.015.868

A granel y en 4.904 bolsas. 
En 1.800 sacos.Idem • •. Oastillii.. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 29 id. ............. 1.612- 202.000 200 200

Idem. . .  • i Ariros. Málaga . . . . . . . 18 id ................ 1.034 1.015.625 1.015.625
Idem Tintoré......... « . . . Liverpool......... Cartagena. . . .  

Cádiz...........
1.° E n ero ...., 616 115.902 114.889 114.806 En 1.013 sacos. 

En 777 id.
En 500 id.
En 1.168 id.
En 500 id.
En 1.500 id.

»

Idem. . . . . . . Ulloa . . . . . . . . . . . 650 Idem.................
Idem. .........

6 íd . . . . . . . . . . 17 77.700 76.923 76.923
Idem» . . . . . . Tordera . . . . . .  . . 1.311

790,
1.010

939
770

24 id................ Idem.............. 11 id................ 36 50.000 49,500 49.500
Idem • *, * Al varado............. 3 Enero.. . . . . Hamburgo........ Idem............... 14 id ................ 50 116.800 115.632 115.632
Idem * Cecilia.. . . . . . . . . 5 id

13 id................
30 Diciembre.. 
3 Noviembre .

Liverpool......... Idem............... 19 id................ 71 50.000 49.500 49,500
Idem . % O lérvana.............. Marsella.. . . . . . Idem.............. 21 id................ 77 150.000 145.500 148.500
Idem •. * • Elvira. . . . . . . . .  •. Liverpool........ Bilbao............. 4 id................ 30 10.000 10.000 9 990
Idem........ Attívitá . ............ 1.615 Taganrog......... Tarragona . . . 

Idem...............
29 Noviembre». 439 2.060.000 2.060.000 2.028.524 »

Idem. . . . . . . Leónidas ............. 974 9 id. .............
O o

Berdiansk......... 1.° Diciembre. 443 1.457,500 1.457.500 1.493.452
Idem Theodoro Sifu.ro.. 

Argos. * * • ** •• , » •*  
Antonios.,............

1.001 15 i d . . . . . . . . . . Taganrog......... Idem............... 7 id.............. .. 451 2.292 300 2.292.300 2.284.687 »
Idem.. 1,124 17 i d .............. Berdiansk . . . . . Idem.............. 12 id . . . . ......... 456 1.283.750 1.300.000 1.283.765 %
Idem 1.303 17 id ........ .......... Idem. *. • .......... Idem............... 17 id................ 462 1.815,000 1.815.000 1.849.229 »
Idem • Ratina.................... 1.562 29 id. ; ______

22 Dicieáibre.. 
24 i d . .............

Braila ...*••••• Idem....... . 24 i d . ......... . . 473 400 000 i 400.000 395 271 ))
Idem. • • .  . . Elvira. . . .  .......... 779 Liverpool ......... Avilés............ 27 id ............ . . 110 65.089 65.089 65 820
Idem • . • • . Olimpia................ 20D Idem................. Idem............... 2 Enero... . . . 1 242.750 ! 242.750 242.239 j¡>
Idem. *••••. Francolí.............. 806 11 Enero.. . . . . Idem................. Idem............... 16 id... . . . . . . 7 110.160 110.160 110 274 »
Idem ,.»•••, Elvira. . . . . . . . . . .

Aznalfarache.......
770 22 Diciembre.. 

3 Enero.. . . . .
Idem. . . . . . . . . . Gijón. > ........... 1.° id............... 1 108.482 108.482 108.500 »

Idem........... 1.100 Marsella ••••••. Alicante.. . . . . 8 id............ . 16 250.000 250.000 248.900 »

Idem Ciérvana. . . . . . . . . 1.100 12 id . ............ Idem. . . . . . . . . . . Idem .. ......... . 17 id.......... . 26 30.000 30.000 29.825 »

- 20.567.132 20.555 208 20.575 064

C E B A D A

Vapor.......... Donnavis.# , , .» . . 295 28 Septiembre.. 
2 Enero.. . . . .

Núm. 4 ...........

Messina . . . . . . . Barcelona....... 5 Diciembre . . 1.503 472.700 472.700 465 023 
49.390 
83.829 

201.257 
18 000 
17.960 
63.756 
28.111 
59.221 
7.094 

55.749 
69.501 

• 46.872 
55.104 
35.831 
4 560 

29.700 
33.579 
15,976 
1.566 
2.125 
9.750 

477.586

A granel.
En 610 sacos.Idem. . . . . . . Aznalfarache.. . . . 1.100

63
Marsella...........
A. de Lanzar ote. 
Gran. • • ••»»«»,.
Idem..............

Idem 5 Enero.. . . . . 17 50.000 49.300
Pailebot.. . . . San José..• . . . . . . Málaga. . . . . . . 3 Diciembre.. 988 90.000 90.000
Laúd......... . Eloísa. . . . . . . . . . .

Ville de Tunis . . ,
39

924
Idem 1 9 .........
31 Diciembre.. 
14 Enero... . . .
Núm. 241

Idem.. . .  «••«« 
Cartagena. . . .  
Idem. •. •........

7 i d . . . . . . . . . 18 205.000 205.000
17.960

»
Vapor. . . . . . 1.° Enero........ 1 18.160 En 200 sacos. 

En 200 id.
A granel.

í&em..., . . . . Klever. . . . . . . . . . . 803 Idem. ............... 15 id.............. . 29 18.160 17.960
Pailebot. . . . María de la Cruz». 42 Idem............. Aguilas . . . . . . 28 Diciembre.* 77 63.100 63.100
Balandra. . . Mora.................. 42 Idem 2 3 . . . . . . ■ Arzew.. . . . . . . . Idem............... 31 id............ . 79 28.000 28 000
Pailebot Joven Pepe .**.*. 40 Idem 245 .  • * • • Oran.......................... .... Ibiza.......... ... 31 id.......... . 80 59.000 59 000 

.. 7.000
55.000
69.000
46.000 
55.200
36.000 
4.440

29.700
35.000 
16.288
1.532
2.125
9.750

486.000
215.000 
51.400

»
Balandra . . . Alerta 61 2 Enero.. . . . . Argel.. . . . . . . . . Palma. • • •.' • i 14 Enero. • • • •; 3 7.000 »
L#úd .....................
Balandra. . .

San Antonio,. . . . 38 19 Noviembre. 
16 Diciembre..' 
15 id.

Oran.............*. Almería,. . . . . . 15 Diciembre. ¿
20 id................
20 id..............

393 55.000 »
Victoria . . . . . . . 45 Arzew. .••••••. Idem ,•••••••. 398 69.000 »

Laúd Joven María. . . . . 28 Oran .............. Idem . . . . . . . . . 399 46.000 »
Idem. . . . . . . Santa Teresa,.... 42 18 id.......... . Idem............. *, Idem.............. 24 id................ 402 55.200

86.000
»

Balandra. . . M o r a , 42 27 i d................ Arzew... . . . . . . Idem.............. 7 Enero. . . . . . 5 i lVapor.... . . . Numancia. . . . . . . 253 15 Enero.. . . . . Oran................. Idem •••«•••• 16 id . . . . . . . . .
19 íd.
28 Diciembre. * 
2 Enero.

18
23

4.500
30.000
35.000 
16.499
1.550
2.150
9.900

486.000
215.000 
31.400

»
Idem... . . . . . Ciérvana.. . . . . . . . 1.100 12 id. ............. Marsella............ Idem............... »
Laúd._____ V. S. Sebastián . . 40 Núm. 418 Gibraltar. . .  .. 

Idem............. „
Alfireciras . . . . 1.725 A granel.

En 277 sacos. 
En 18 id.
En 25 id.
T J -  1 ir /\  r j

Lancha........ María Cristina 27 Idem 2 . . . . . . . Idem,. . . . . . . . .
Idem...............

17
Falucho J. Enrique...........

J. Enrique. . . . . . .
5 Idem 17......... Idem 18 i d . ___ . . . . 85

Idem. . . . . . . 5 Idem 2 8 .......... Idem................. Idem. . . . . . . . . 19 id. . . ......... 92
Lancha........i San José.. . . . . . . . 9 Idem 38 . . . . . . Idem.. ............... Idem,. . . . . . . .

Tarragona. . . .
Idem...............

29 id. . . . . . .  . .
29 Noviembre. 
24 Diciembre., 
2 Enero.........

128
439
473

1

Vapor......... Attívitá ........... 1.615 3 Noviembre.. 
29 i d ...............

Taeranros*....... itn 150 id.
Idem. . . . . . . Ratina.................. 1.562 Braila......... »

Idem............ Olimpia............... 200 24 Diciembre.. Liverpool. . . . . . Gijón..
dAJu. 0 4 D
51.394

»
¡» »

2.124.319 2wl22.455 2.088.479
ir

C E N T E N O
Vapor. . . . . . Napried. . . . . . . . . 1.021

1.158
1.562

3 Noviembre..
Sin fecha........
29 Noviembre.

Braila. ............. Barcelona . . . . 19 Noviembre . i 
26 Diciembre.., 
24 id................

1.429
2.404

473

1.103.000
868.500
600.000

1.103.000
868.500
600.000

1 nnn ac a
Idem......... ^ Lundy.............. B o i i r í y o c í Bilbao.............

Tarragona. . . .
i . uyy. UOO 

844.950
c r o o  A t r n

>

Idem........... Ratina... . . . . . . . . Rmilíi >

OOO, 959

2.571.500 2.571.500 2.533.965
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B U Q U E S FECHA
PUERTO PUERTO 

de destino.

Número Cantidad Cantidad Resaltado

Clase. NOMBRE
To

nelaje.

ó aúmerotíel visado 

consular.
de procedencia. de la llegada.

del
manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

declarada.

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramos.
OBSEBV ACICHES

N apried........ ..
F.rndauros .» »«•.

1.021 3 Noviembre . Braila................ Barcelona........ 19 Noviembre 
13 Diciembre..
20 id .................

1.429
1.535
1.565
1.594

78
90

1.062
1.074

395
603

3

984 AAA 284.000
610.000 
1Q8 non

281.257 
605 834
193.332 
246.369
24.750
44.550

143.303
419.333

oa nno

A granel.
Idem.
En 2.760 bolsas.
A granel.
En 250 sacos. -g.

1.214 6 Diciem bre.. S u lin a ............. Idem........
fcOT.UUv 
610.000 
200.890 
245.000 
25.000 
4  ̂ nan

2.223 21 Noviembre . Buenos A ires... Idem.................
Palína................... 297 20 Diciembre.. Mazagán............

Marsella............
Idem, i . . . . . . . 26 id .................

1 i/O • UUv
245.000
24.750
a a p̂ a

Itálica.. . . . . . . .
Cabo San Antonio. 
Framcisco Antonio
James Aynes........
Virgen del Mar.. . 
A m p a r o ¿.

765 16 Enero.......... Idem................ 18 Enero .
1.213 20 id . . . . . . . . . . Idem........ . Idem . . . . . . . . . 21: i d ................

24 Diciembre..
31 id .................
17 id. .

G oleta.,.. . .  
V apor. . .......

78 Núm. 117........ Mazagán........... Málaga............
‘LD.UUU

141.000
421.000 
80.000 
43 200
4.950 

135 000
11 AAA

44 . OOU
141.000
AlQ OAA

En 450 íd.
118 Idem 127......... Idem.............o . . Idem. - 1 - . . . . »
64 14 Diciembre.. Q rán.................. Almería........... 41o.

80.000
42.750
4.950

135.000 
11.000 
54 241 
25.400

180.000

»
36 13 id. . .......... Gtbr altar.......... Idem ................... 24 i d . . . . . . .  .

80. 29oA A TIO >
Vapor.,. . . . .  
Polacra.. .  .#¡

997 22 id ......... .. Marsella............ Idem................. 4 Enero 44.lio 
4.950 

135.550 
11.000 
54.860 
25.688 

176.700

»
94 18 id.................. Casa Blanca . . . Valencia.......... 4 id .................

31 Diciembre..
8 Enero..........

16 id ....................

18
458

p
J acmta •••*»..«.. 
Elena.. . . „ . . . . . . .
F r & n c o l í . . . . . . . . .
Millán Carrasco . .  
Florencio Rodrí

g u e z . . . . . . . . . .  .
Niña. . . . » * ..........

. 1.095 22 id ................ Liverpool........... Cornña............
Aviles..............

i
-  412 2 Enero.......... Idem ...........

Xt/Ü
5

1 1 .uuu 
54.241 
25.400 

180.000

p

806 11 id ................. Id e m ............. Idem ............... 7 p
457 Sin fecha....... . Mazagán... . . . . Sevilla.. . . . . . 2 id ................. 1 »

Idem. . . . . . .
>

1.100
648

13 Enero..........
15 Diciembre..

L iv e rp o o l... . . .
Idem............. ..

Carril.............. 22 id .................
25 Diciembre..

6
160

10.848
38.063

1A HAQ. 10.748
38.080

1 910 1AQ
En 100 sacos.

Idem . . * • * • Gijón...............
1U.<4o
38.063 

1 810 000Idem . . . . . . . frírdlATlASSl .  . 1.182 14 íd t . . . . . . . . V a r n a . . . . . . . . . íd em . . ............ 2 Enero.......... 2 2.110.000 >
Siguió con el resto de la caru lv * UUU 1 . loo

Id em . . . . . . . Elena............... 412 1.° Enero . .  • .. Liverpool. . . . . . Idem ............... 11 id ................. 8 54.796 54.796
IQft AAA 54.387

198.000O OAA

ga para Bilbao.

Idem...........
Laúd............
Falucho. . . .  
Lancha . . . .

457
40

27 Diciembre.. 
; Núm. 4 7 8 ,..., 
■ Idem 420 .......

Mazagán. .......... Cádiz... . . . . . .
Algeciras........

31 Diciembre.. 
28 id....................

1.137
1.725
1.730

200.000
10.000
7.500

10.000
17.500

En 2.000 sacos. 
En 100 íd.
En 75 id.
En 100 íd.
En 175 íd.
R-n 1 ̂ A íH

Millan Carrasco.. 
%  S. Sebastián.. .
C o n  A t i ^ A n i A

Gibraltar..........
1*70. UUU

9.900 
7.425
9.900 

17.325 
14.850
9 900 

158.000 
119.300

10
10
10
13
10
70
74

Idem. • •••#.... ídem . . . . . . . . . 29 id .................
y yuu
1 QQQ

J u n i o . . . . . . . . . . . .TTii fyür, í A
Idem 423 ........... Idem. • Idem*. * .......... 2 Enero........ 1 i ooyO QAA
Idem 1.». . . . . .
Idem 10....... .. •

Idem.......... .. Idem ................ 2 id ............... 14
y.yuu 

1TÍ 89^
Idem. . . . . . . . 1 o líavn I d e m . . . . . ........ Idem................. 5 id................. 36 15.000

i  i ■oco
14,850

Idem. .......... J unió.
A n rrolínft.

Idem 11 *•••••« Idem.................. Idem........ ...... 7 id, , ........... 38 10.000 Q QAA
un íou iu. 
TTn 1AA íd

Pailebot. . . .
OnlpfiA

Idem 16....... *. Idem Idem«»• 4 * * . . . 8 íd ................. 46 158.000
V  J7UU

158.017 
118 997

9.900
19.800
19.800
19.800 
14.850
9.900

M  Iw  1U.
A granel.
En 700 sacos y á granel. 
En 100 sacos.
En 200 íd.
En 200 íd.
En 200 id .
En 150 íd.
En 100 íd.

Idem 18........... Idem ............... . Idem .......... .. •. 9 id ........ ......... 52 120.000laUiCüa ••••••
Falucho.......
T  . n n o l i f l

Pepito............. ..

María C ristina...
Eugenio................
María -Cristina. . . 
1.° de Mayo. 
Junio • • . . . . .

7 Idem 32.. . . . . . Idem . . . . . . . . . . Idem........ .. 24 íd ................. 97 10.000 9.900
21
10

Idem 33. Idem. Idem ................ 24 id................. 100 20.000 19.800
Ti l  Am Idem 34........... Idem .............. .. Idem ................ 25 í d . . . . .......... 102 20.000 19.800
M Am 21

13
10

Idem 35........... Idem. • . . . . . . . . Idem ............... 26 íd. ________ 110 20.000 19.800
Idem.............
Idem.

Idem 3 7 .. . . . . .
Idem 3 9 .. . . . . .

Idem............ ..
Idem ..............

Idem ...........
Idem........ ....

29 id .................
29 íd .................

127
129

15.000
10.000

14.850 
9 900

5.362.388 4.551.098 4 452 553

Madrid 22 de Febrero de 1901 .=±E1 Director general, Juan B¿ Sitges.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans

misible núm. 33.314, expedido por este establecimiento en 2 
de Julio de 1898 á favor del Hospicio de Madrid, como pro
pietario, y de las Sras. Doña Mariana Bedia y Rosillo y Doña 
Josefa Bedia y Rodríguez, como usufructuarias, se anuncia 
al público por segunda vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro, del plazo; de dos meses, á 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y  Boletín o Acial de esta provincia, 
según determina el art. 9.° del reglamento vigente dé éste

Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid 28 de Febrero de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —412

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 205 026, expedido por este establecimiento en 22 
de Febrero dé 1884 á favor del Obispo de la diócesis áe Alme
ría, se anuncia al público por tercera y última vez, para que

el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 20 de Octubre próxi
mo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y  Boletín o Acial de 
la provincia de Almería, según determina el art. 9.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se éxpedirá el corres
pondiente-duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 19 de Diciembre de 1900.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda . x —417

M INISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN 

Dirección general de Sanidad
Estados relativo* á l u  Inhumaclone* (amortajada* por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 9 0  de Febrero de (OOl

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
EDITADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Manuel Fernández.• 5 » > Párvulo....... . V iruela................... . *................ .. . .  . San Bernardo, 69.
Ticiano, 15.
Carretera de Extremadura, 20.
Sánchez

Jnan Gánanos................. .......................... ..•••••• . . > 9 > Idem ...................... Idem.................. ......................................
Míoriiftl Aanes........ 1 > Idem ..................... Idem................ . . . . . .  1
Enrique Pedraza. 3 > > Idem .... . . . . . . . . . Saram pión................ .. • .

> 2 y Idem . Id e m ................  . .
- MiAMvUvn i/Uijvii W) v,
Pez, 12.

! Tres Peces., 18. 
Aduana, 6.
Nielfá, 4.
Madera, 49. 
Hortaleza, 106. 
Castilla, 19.

.rncft Sánchez....................... ............ ........... .. . 44 > p Casado.................. Tuberculosis............................  .
Andrés Aberturas.............................................. 19 p - P S o lte ro ............... Idem................... .........................................
Juan Ramón Leinón.............. 6 6 p Párvulo.......... Idem..................................................
Rafael Alcántara........ 66 » p Viudo ................... Asistolia.............................................. .. . .
Tomás Cano............ ............... • • • • • 73 » p Casado.................. Endocarditis.......... ..................... . . . . .
Gregorio Barrió.................................................. . 5

1
y

»
6
1

p Párvulo.......... Laringobronquitis..................... ...... ..........
Afitonio Muñoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . .
Franeiseo Jiménez.

p
p

Idem. ..........
Idem. Idem. .............. .

Carnero, 3.
Paseo de las Delicias. 
Dulcinea, 12. 
Corredera baja, 9. 
Santa Isabel, 39. 
Mancebos, 7.

Fernando V i c e n t e .  . v.. . . . .  •..* v  • • • • •
To*naeio Arruino.......... t • ...................

5 > p Idem....... ......... ..... Idem,.................... . . . .  . . . .  . . . . .
> 7 p Idem ...................... Idem............. ............................................
1 6 p Idem.................. .. • Broncopneumonía. . . . .  . ’
1 6 p Idem ...................

Joaquín C a l d e r ó n . .............. . 45 » p Casado....... .. Pneumonía..................... . . . . . . . Pacífico, 17.
FArrinTl do M artín 60 p Soltero. •. . . . Conde de Aranda, 7.
Vicente Bertráa de L is ..•• ..••• ......... ................. . . . 58 * > y  .: V iudo.................... Idem .............. .................  ............. •. Bailén, 37.
Ricardo Vacas.......................................................... .. 56 > p Soltero..........  . . . Catarro bronouial.. ...................... . Hospital Provincial. 

Espartinas, 1.Eioy Morquera...... ..... ..................... ............... ......... .. 33 .... - Casado . . . . . . . . . . Gastroenteritis^.. . . v . . 7 . . . . . . .  -T.T.. . . .
Isidoro Alcala • 62 > > Viudo................... . Cólico Ronda de Toledo, 14.

idHilario Arias . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 > Soltero... . . . . .  * .. v Nefritis Hospital Provinciai.
íM-anuel G arcía . . . . . . .  # 37 > a v ■ Caéado . . . . . . . Idem.. . . .  »• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
¿ Joaquín Üceda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 47 > i I d e m . . . . . . . . . . . . . A poplejía ....................................................... Toledo, 118.

72
50

i i
p '

Viudo »•*••.••••• 
Idem.

Hemorragia cerebral.....................................
Apoplejía......................................... ..

Mayor, 49.
Ribera de Curtidores, 33.

T ii o n T7í»Ti*flp . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 > Casado. . . . . . . . . . Idem ............................................................. Don Felipe, 8.
Vicente Jiménez.. ....................... 50 » p , i, Idem . . . . .  .. .̂ . . . .  

.Soltero . . . . . . .v.. *
Idem... .......... ................................................. Claudio Coello, 60.

Manuel San Martín..................... .................... *........... 1 44 * 'Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mediodía chica, 9.
Antonio Bilbao............................... .............................. . 2 . p P á r v u lo .. . . . . . . .^ Meningitis Paseo Imperial (Estación).
José Antón ..................................................................... . 3 y p Idem ................. Idem ........... .................. .................. . Tribulete, 15.
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EDAD

NOMBRES
; Aftoe. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

JD. Mariano Disarte..................................... . • • ♦ * • • • *» 1 y y Párvulo......... Ferraz, 47.
San Vicente, 39. 
Segovia,|3.
Depósito judicial. 
Fernando el Católico, 3.

Alipio Cuadrado................................................. * * • 1
59

6 y
y

Idem. ....................
Oftsado........... .

y - y

pafA masculino.. y > » y »

Doña Josefa Vergara*............... ............................... 1 > y Párvulo.. . .  • * • • * * Viruela. »••»•••*. Conde Duque, 15. 
Solana, 7.Juana Rrotóñs........ . . . . . . . . . . . . . . . ............ 1 6 y Idem ... v. Idem............. . . .  . . . . . . .  * «•••• •

Isabel Ramos.................................... a > > Id e m ................. Idem. ............ .............................. . Dehesa de la Villa, 10.
4
1

>
y

»
y Idem.

Sarampión.
Idem.................... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

San Vicente, 39. 
Hortaleza, 61.

Inocencia Calvillo.................................................... 5 > y ídem... . . . . . . . . . . Idem Ronda de Segó vía, 8. 
Lona, 20.
Bastero, 20.
Hospital Provincial. 
Manuel Cortina, 2. 
Áncora, 2.

Teresa Sierra.
Amalia Valdivieso................................. ...........
Lauta de la Fuente. ..............................................

3
68
21

y
>
y

y
y
y

Idem*.. . . . . . . . . . .
Viuda.¿................

xdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gnppe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •
Metroperitonitis............................ ............................
Asistólia .  .  . . . . . .Pascuala Vázquez..................... .................. 70 > y Viuda.*. . .  . . .  .

Carolina Gómez............... ....... . .................................... 52
80
54
45
2
1

i » Idem.................... Lesión mitral...................... ........... ....
Lorenza Carrasco....................................... ...........

•v Gregoria Cebrian.* * * • * • • * * • • * « • » • • • • »  
Mana Cruz .Canas. . . . . . . . . . . . .
María Moren.............................................. . . ........
Juana Ambras............. . ...............................
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>
>

y
y
y
y
y

Idem........ ...........
Idem. . . ' . . . . « . . . .
Casada■ »% ........
Párvulo... . . .  . .
T #1 ATn

Carcinoma........................... ...... ............ ..
Escirro..............

Hospital PrbVinéial.
; Alonso Cano, 3. 
Molino de Viento, 13. 
Cañ zares, 16.

• TnfTiínc! 1 ̂
Francisca Méndez................... . — . . . . . . .  .
"Josefa Carbó......................................................... ¡

52
*

>
1

y
y

Viuda..
Párvulo... . . . . . Idem ••••• . . .  . .»

JLurrijub, ío.
Zurita; 29.
Caños, 5.
Arco de Santa María, 15.María Manuela López............................. 1 > y Idem.* Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

Teresa Navarro........................................
1

V
>
4

y
y

Idem .... . . v . . . . . .
Idem *. * j . . .

Idem ..»á««.. . . . . . t * . . . . . . . .
Idem • • • • * •

Mediodía grande, 14. 
Mesón de Paredes, 70. 

“ San Dimas, 3.
Espoz y Mina, 18.

Julia Maestre....................................... . 55 > y Viuda..* •••....• RrofifeoúTiftTi moni a * * ¿ ,
Manuela González......................... *................... . 74 > y Casada . .  ............
Dolores Margolles........... ............... ..................... 58 y y Idem . . . . . * .......... Idem¿ . . . . . . .  •• ••*. .. . . . • •.. Sandoval, 58. 

Alcalá 10453 ! y y Idem
Antonia del Amo............ ....................... ...... ..... 59 y y Viuda............. . Pneumonía. . .  •••••»••

XV/TEa
f Segovia>, 35.
Jesús y María, 3. 
Santa Ana, 4. 
Hospital Provincial. 
Santísima T rin id a d 1.

Encarnación Martínez............................ . 30 y Casada • .......... .. Idem.... . . . . . .  . ••••...
Eugenia Flores..................................... ...............
Catalina González.................... ...................
Gertrudis Ceinos....... .......... ........... ..................

80
7

76

>
>
i

y
y
y

V i u d a . . . . . . . . . . . .
Párvulo............ ..
Viuda.. . . .  . .

Catarro pulmonar........ ............... .................
Broncopneumonía................................ .

Carmen Marios.......................................................... 80 > y Soltera . . . . .  .
■ M m XAUImAJJu Ui 1.1 A U X vICvV I)' X•
Glorieta de Guevédo. 2.

María de los Remedios Alvarez............................. 8 > y Idem . . . . .  .
A V I  t/Cfe V¿U Vk U v T V U V ^  W*

Sftn Bftrnardo 20
Manuela García................... . . ................................ y 1 y Párvulo.. . . . . . . . . Ictericia .......................................................

n/m JU, X/v lu tV A  v lv )  w v #
Hospital Provincial. 
Instituto Rubio. 
Cabestreros, 20.

Paula Alvarez.......................................................... 30 y y Cesada CicíHticí
María Fenollar................. . J . ... . . . . . . . . . . . 79 y y v fud a ................... Aoonlftiía
Antonia Fernández........ ..................... . . . . . . . . m y y Casada .................. Hemorragia cerebral.................................... Fuencarral, 22.
:Ju!áhA Alohso^ ¡ .T .................................. ............ 53 > y Soltera. . .  .......... Idem • • • • » . Ticiano, 22.
María Rodríguez...................................................... 79 > y C a s a d a ........................ ... Parálisis . . . . . . . . .  . . .  . . . . Mendívil, 8.
Anastasia Gallo................................... . ................... 79 y y Viuda •••• . . .  . Anemia . .  .  . . . . .  . . Quesada, 8.

Monteleón, 40. 
Almagro, 3.
Hospital Provincial. 
Recoletos, 2.
Paseo de la Florida, 17. 
Pelayo, 29.
San Vicente, 2. 
Hospital Provincial. 
Depósito judicial.

Josefa Gómez........................................................... 58 i y Casada.................. R e u m a tism o ..... . . . .  . . . . . . .
Vicenta Morella................................... , ................... 82 > y  . V iuda............•••• Debilidad senil
Eulalia Fernández........................................ ..
Cándida Piiy

Feto femeáiúo................................... ............. ............. . .
Idem.. . . . . . . . . . . .  •» «»»»»•••»»•»»•••••»»»»••»•• ••. *.»
Idem
Idem ¿ , . . . ..........

80
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y

Párvulo.................
Viuda *. . . . . . . . .

>
>
>
y

Debilidad congénita.......... ...........................
\ Hipertrofia.

y
y
y
y

Idem * . .  —  * . . . . ................ ... — . . . . . . . . . . . . . . . .  i  . > y y y y

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 21 de Febrero de 1901.==E1 Director general, Dr. F. de Corte]arena.
* • ’ ■ ■

<d Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el Régimen sanitario de la legislación vísente1: v en este sentido, las enfermedades coa*
«Urnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con rmacioUUTas personas y á las cosas de su uso; asi como las ¿eL erruno de infecto-contasriosas imDÍican la necesidadde ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las hroitácTonas de los enfermos

(2) En esta aasilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones despena capital.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e r c r e t a r ia  
Negociado de Archivos, Bibliotecas y*Miiseos.

Vistos los informes favorables emitidos p0r la Junta fa 
cultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, así como por 3

Real Academia Española, acerca de la obra titul*^* Obras 
completas de D. Francisco de Qmve$o por j) # Aurelia-;
no Fernández-Guerra (arreglador); '

S. M. él O* GrO» 7 su BQE^f0 la Reina Regente
del Reino, accejlienflo á lo solici^do- por D. José María Val- 
denebro, Tes/orero de la S o ld a d  de Bibliófilos Andaluces, 
ha d isp u to  se adquiera á dicho Sr. Váldenebro 100 ejem
plares de la citada (obra, al precio de 1.° pesetas cada ejem
plar, con destiüQ á las Bibliotecas públicas, y de conformi

dad con lo dispuesto en el Real decreto de l.°  de Junio 
de 1900, abonándose la suma de 1.200 pesetas, que; es la can
tidad á que asciende esta adquisición, con cargo ál cap. 4.°# 
artículo 4.°, concepto 4,° del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años# 
Madrid,26 de Febrero de 1901*=E1 Subsecretario, Casa Laigle- 
&ia.=Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio,
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Informe que se cita.

Real Academia Española:—Ilmo* Sr. i El Sr. Académico de 
número encárgado de informat acerca de la edición de las 
Ofafas completas de D* Francisco de Quevedo y Villegas, que ha 
empezado á publicar la Sociedad de Bibliófilos Andaluces, 
cuyo primer tomo acompañaba á la atenta comunicación de 
Y. S., fechada á 9 de Marzo último, ha emitido el dictamen 
que se inserta á continuación:

«Entre todas las empresas editoriales que e$ este siglo se 
lian llevado adelánts en España, la más beneficiosa á la cul
tura general de nuestro país y á todos los que hablan la len
gua castellana ha sido, sin duda, la Biblioteca de Autores Es
pañoles de D. Mamel Rivadmeyra. Gracias á esta Biblioteca, 
se han dado á conocer al público muchas obras que antes 
eran apenas conocidas de iniiy pocos eruditos; las joyas más 
preciadas de nuestros escritores clásicos se han divulgado y 
popularizado por todas las provincias y regiones, y los libros 
más peregrinos de nuestra literatura.han sido saboreados y 
estimados por todo linaje de personas, penetrando en círcu
los y hogares adonde, de otra suerte, jamás habrían pene
trado.

El valor criticó de esta inmensa colección ha sido ínuy 
discutido. Los propensos á la crítica y al pesimismo han ha
llado fáciles ocasiones dé cebarse én algunos defectos, ya ge
nerales á toda la colección, ya particulares á las obras dé tal 
ó cual autor, ó más bien a la forma en que el literato encar
gado de su publicación las había éditadó é ilustrado, mien
tras que los inclinados al elogio ó á la indulgencia han teni
do amplia materia para darse á toda suerte de elogios y en
carecimientos.

Toda obra humana es imperfecta; todo cuanto procede de 
la inteligencia y dé la voluntad del hombre no puede menos 
de llevar en sí manifiestas señales de la marca de la fábrica 
en que se ha construido. Respecto de la Biblioteca de Autores 
Españoles de Rivadeneyra3 nadie puede negar que algunos de 
sus volúmenes, en lo que toca á la pureza del texto y á la in
teligencia con que’ está éste reproducido, dejan mucho que 
desear; pero si esto sucede en algunas partes de esta Colec
ción, no se puede negar tampoco* que en otras, y aun en las 
más, tanto en lo que se refiere á la perfección del texto como 
á la inteligencia, sagacidad y minuciosidad crítica con que 
está reproducido, nada ó muy poco puede echar de menos el 
crítico más descontentadizo.

Este juicio, que debe formarse de la mayor parte de los 
textos contenidos en la Biblioteca de Autores Españoles de Ri- 
vadeneyra, alcanza, con toda la amplitud y seguridad de la 
aseveración, á la edición de las obras en prosa del insigne 
polígrafo D. Francisco Gómez de Quevedo y Villegas, hecha 
por D. Aureliano Fernández-Guerra y Orbe.

El elogio de esta edición se ha hecho mil veces, tanto por 
escritores nacionales como por los extranjeros, y sobre ello 
no hay ni ha habido duda ni disputa. Tal como está, queda 
como hermoso monumento del saber extraordinario, de la la
boriosidad inquebrantable y de 3a pasmosa agudeza crítica 
de aquel insigne varón que fué gloria de nuestra Academia, 
y eúya memoria flotá en las mentes de los que le conocimos 
y tratamos como recuerdo bendito de un alma no menos en
riquecida de las dotes dé la inteligencia que de las más valio
sas y egregias de la virtud, espejo de hidalga honradez y 
trasunto de noble entusiasmo por todo lo grande y generoso 
que alienta en la mente humana, ií as todos saben que la 
obra de nuestro ilustre compañero quedó imperfecta, como 
quedaron no ya imperfectas, sino apenas empezadas á publi
car tantas otras, á las cuales aplicó aquel escritor insigne la 
jamás cansada actividad de su ingenio.

A la verdad, los que habían admirado la riqueza de la 
erudición, la paciencia de la labor cr.'tica, la insuperable y 
minuciosa laboriosidad que campean en los dos primeros to
mos de las obras del gran Quevedo, tales como los publicó el 
Sr. Fernández-Guerra, deseaban con impaciencia la publica
ción del tomo tercero, destinado á contener las obras en verso 
del famoso satírico, para el cual era á todos notorio que Don 
Aureliano había acumulado tesoros que excedían en número 
é importancia á los que había reunido para los anteriores. 
Pór circunstancias que no es de! caso averiguar, deseos tan 
legítimos nunca se vieron realizados. Fué ésta una desgracia 
de la cual no se consolaron jamás los cultivadores y aficiona
dos á nuestra historia literaria, y de 1 * cual, cualquiera que 
fuera la causa, creemos también que hubo de lamentarse más 
de una vez el mismo D. Aureliano. Pero lo que no se logró en 
vida del insigne editor y comentador de Quevedo, ha dis
puesto la Providencia que lo veamos realizado después de él 
muerto.

La Sociedad de Bibliófilos Andaluces, que con tanta gloria

á sus expensas obras bellísimas que yacían en no merecida 
oscuridad, noticiosa del tesoro de erudición encerrado en los 
manuscritos del Sr. Fernández-Guérra, ha logrado hacerse 
con, ellos, y ha acopietido la qpapre$et de publicarioé, y no sólq 
la parté dfi las.Qbras de Quey&do que dejó de publicar D. Au
reliano, sino las obras enteras, tales como las hubiera él idea
do publicar, con las adieione& y correcciones que para este 
caso tenía preparadas.

Es ésta una empresa generosísima, por Ja cual no hay pa
labras bastantes de agradecimiento para dos patricios ilustres 
qué forman la dicha Sociedad de Bibliófilos, dignos sucesores 
yémulos de aquellos varones insignes q ue formáron la llama
da escuela sevillana, y á quienes debe España los más vivos y 
h< r408OS esplendores de, su cultura. .

.Eí tomo primero de esta colección ha-salido ya impreso !

en hermoso papel, como todas las publicaciones de esta So
ciedad, en tipos elegantes y con corrección tipográfica irre
prochable.

Comprende el juicio crítico general sobre las obras de 
Quevedo y su biografía, acompañada dé grandísima copia de 
documentos, ya públicos y oficiales, ya privados y  familiares, 
que autorizan y confirman lo afirmado en el texto. Hablar de 
la galanura y amenidad del éstilo, de la erudición de buena 
ley, de la minuciosa labor crítica que resplandece en estos 
escritos, es de todo punto inútil á los que conocen de qué ma
nera hablaba y escribía el Sr. Fernández-Guerra; pero ya que 
sea inútil detenerse en esto, no creo lo sea llamar la atención 
hacia dos perfecciones, entre otras, que avaloran este tomo, 
como, sin duda, avalorarán los que se publicarán más ade
lante.

Es la primera el buen número de notas en que D. Aurelia
no rehace y reforma algunas de las opiniones avanzadas por 
él en la primera edición de su obra, y cuya corrección fué 
impuesta á la honradez de su conciencia literaria por la ma
durez de la edad, por la perfección de sus estudios y por su 
amor á la verdad, norte de sus trabajos históricos y litera
rios.

Es la segunda la porción no escasa de noticias, papeles y 
documentos con que el segundo editor de estas obras, nues
tro compañero D. Marcelino Menéndez y Pelayo, ha acrecen
tado, enriquecido é ilustrado la labor literaria dejada y pre
parada por el Sr. Fernández-Guerra.

La copia de erudición histórica que se allega con estos 
documentos á la acumulada por su primer editor, las dudas 
y problemas que en ellos se resuelven, la luz que se difunde 
sobre puntos oscuros de la vida de Quevedo, no es fácil decir
lo con un breve dictamen, cual es el que se da en este infor
me; hay que verlo y apreciarlo directamente en el mismo 
cuerpo de la obra y en los puntos concretos y singulares.

Nadie puede con seguridad determinar la manera y forma 
en que D. Aureliano habría realizado la empresa, en que mu
chas veces pensó, de publicar la vida y escritos de Quevedo 
eñ nueva y definitiva edición; pero sí cabe imaginar que la 
forma en que la está realizando la Sociedad de Bibliófilos An
daluces se acerca por lo menos, y quién sabe si no supera, á 
la que él mismo había ideado. Y respecto de la mano que 
esta Sociedad ha escogido para hacer esta edición y levantar 
este grandioso monumento á la memoria de Quevedo, bien 
cabe decir con toda seguridad que á estar al arbitrio de Don 
Aureliano la elección del escritor que había de dar cima á la 
grande empresa, caso de no poderla realizar él mismo, no 
habría escogido á ningún otro, sino á aquel ingenio esclare
cido á quien le unió singular ternura de afecto, no menor 
que la estima y admiración por las dotes singulares de inge
nio, saber y agudeza crítica con que plugo al Cielo enrique
cerle.

Bien ha hecho, pues, la Sociedad de Bibliófilos Andaluces 
con encomendar á tales manos la obra de la edición completa 
de las Obras de Quevedo; bien puede confiar esta Sociedad que 
las Obras de Quevedo serán publicadas en edición completa y 
perfectísima, y que al lujo de la ejecución tipográfica, ya 
muy notable, reunirá una riqueza de investigación, un aco
pio de noticias y una minuciosidad crítica cual jamás la ha
brá tenido en España edición de escritor alguno. ¡Ojalá la 
veamos pronto concluida!

Para e^ta empresa generosa se solicitan del Gobierno ayu
das y auxilios, con el fin de que se pueda terminar con la ra
pidez necesaria para que no se demoren ni interrumpan los 
trabajos topográficos. Y ya que la Dirección general de Ins
trucción pública se ha servido pedir á la Academia su pare
cer en este asunto, designado por esta Corporación para for
mular este parecer, creo que atendida la magnitud y genero
sidad de la empresa literaria que ha empezado ya á llevar 
adelante la Sociedad de Bibliófilos Andaluces; atendido el 
coste de una obra que, por grande que sea la generosidad y 
desinterés de aquellos ilustres patricios, excede la que puede 
humanamente exigirse de la generosidad particular, y aten
dido el adelanto que ha de resultar de esta publicación á 
nuestra cultura, puede y debe la Academia aconsejar al Go
bierno que ayude al logro de esta empresa tomando el mayor 
número de ejemplares que le sea posible.»

Y habiendo aprobado la Academia él preinserto dictamen, 
tengo la honra de comunicárselo á Y. I., cuya vida guarde 
Dios muchos años. Madrid 18 de Abril de 1900.=E1 Secreta
rio, M. Catalina.=Ilmo. Sr. Director general de Instrucción 
pública.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 22 del ac
tual, esta Subsecretaría ha señalado el día 1.° de Abril próxi
mo, a las dos dé su tarde, para la adjudicación en pública su
basta, bajo el presupuesto de 322.896*30 pesetas, de la? obras 
de construcción de salas de disección y dé operaciones en la 
Facultad de Medicina de Valladolid.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, én Madrid, apte esta 
Subsecretaría, en adonde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 27 
inclusive de Marzo próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
sé ha consignado previamente para tomar parte en la. subasta 
la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los

pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
tas mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha   y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las^obras de ......t
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá:
«con la rebaja d e  por ciento»),

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de Di
ciembre de 1900, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de . 
la subasta en la Ga c e t a  de  M a d r id , y  haber consignado en la 
Tesorería Central el 10 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en él término de quince 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en ía subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo trimestralmente, se acreditará al 
contratista el 50 por 100 del importe de las obras ejecutadas, 
y  el otro 50 por 100 á los dos años de su fecha. Las obras de
berán terminarse en el plazo de dos años y abonarse en 
cuatro.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en doce meses,. 
y  aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución dé su fianza, justificando ha
ber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 28 de Febrero de 1901. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia. —S

Real Academia Española.
Lista ultimada de los Sres. Académicos de número que tie

nen derecho á tomar parte en Ja elección de un Senador, 
con arreglo al art. 20 de la Constitución y al í.°  de la- 
ley Electoral de S de Febrero de 1877.

Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 
Cheste.

Excmo. Sr. D. JuanValera.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de Cueto, Duque 

de Rivas.
Sr. D. Cayetano Fernández.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galianp, Conde de Casa- 

Valencia.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo Sr. D. Alejandro Pidal.
Sr. D. Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Eduardo Benot.
Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Commelerán.
Excmo. Sr. D. Francisco Siivela.
Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr. D. Santiago de Liniers, Conde de Liniers. 
Excmo. Sr. D. Manuel del Palacio.
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal, Marqués de Pidal,
Sr. D. Eugenio Sellés.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 

Vinaza.
Sr. D. Benito Pérez Galdós.
Sr. D. José María de Pereda.
Sr. D. Isidoro Fernández Flórez.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. Emilio Cotarelo y Mori.
Sr. D. Jáqinto Octavio Picón.
Madrid 1.° de Marzo de 1901.=E1 Director, el Conde de 

Cheste.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A 8

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 

de 1899, y cumplidos tddps lp;s requisitos que previene el Réal 
decreto deB de Enerq de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 18 áél pfóximó ínés de Abril, á las trece, para 
la'ádjudicacMn" en pública Aúbásta dfé las obras de nueva 
construcción del trozo 2.° de la carretera de Arnedo áPre- 
jáñó, pfóvnícírdé Ldgroño, cuyo presupuesto de contrata es 
de 108 812|44 pesetas.

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrtitíéión de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada én el local que 
ocupk é| Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, ¿ara conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en' lm horas hábiles de oficina, desde él día
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de la lecha hasta las diez y siete del día 13 de Abril próximo» 
y en todos los Gobiernos civiles de Ja Península» en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase 11.a» arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en h* subasta sera de 5.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de, Deuda pública al tipo que les 
iSSta asignado por las res* iectiVas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse » pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
ristruccién. .

En el Kas0 qne resulten ios 6 más proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
* Madrid 23 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Pablo 
de A tola. ♦

' M oéU ú ie  p ro p o ik ié *'.

n^D. N. N.» vecino de ...... según cédula.:personal nim .
«iterado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero ulti
me» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo A de 
la carretera de Arcedo a Preíano. provincia de Logroño, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecuciónyte las mismeev 
con estricta sujeción i  los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de

(A quí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimas, escrita en letra, por 
la que se com promete el proponente a la ejecución de toobras, 
así com o toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Feeha y finan del proponente ) ■—B

' En virtud da lo dispuesto por Real orden de 7 de Enero 
#e 1900, y cumplidos todos los requisitos que previene el leal 
decreto de 8 de Enero de 1BJ6, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 18 del próximo mes de Abril, a las trece» para 
.la adjudicación en pública subasta de la construcción id® las 
obras de terminación del trazo 9.° do la carretera de Montoro 
a Rute, provincia de Córdoba» cuyo presupuesto de contrata 
es de l i a  IBOW pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de.11 de Septiembre de 1886» en Madrid» ante 1.a 
Dirección general de Obras- públicas», situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público» el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de.Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el ca o de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procede a en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5T de Febrero de 1901.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Jüoékto éefmpmidé* *

D. N. N.» vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con. fecha 27 de Febrero últte 
mo» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de terminación' 
del trozo 9.° de la carretera de Montoro á Rute, provincia de 
Córdoba, se compromete á tornar á su cargo la ejecución dé
las mismas» con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se abada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.} — & '

Puertos.

Examinado el expediente incoado en ese Gobierno civil 
referente i  automación para establecer un depósito iotante 
de carbón en el puerto de esa capital, solicitada por D. Kén- 
dill Paik.

De aeuerdo con. el Ministerio de Marina, y teniendo en 
tienta, los favorables Informes emitidos por las Corpora
ciones y Autoridades, según dispone el art. 44 de la ley de 
Puertos y la instrucción de 20’ de Agosto de 1883,

De conformidad con- lo propuesto por esta Dirección ge
neral;

S .'lf. ti ley  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
deLBatot he tenido i- bien otorgar á D. Eéndall Park la au
torización solicitada para establecer un depósit > flotante de 
carbón en el puerto de esa capital, con sujeción á las siguien
tes condicione,» i

1.* La concesión se entiende salvo el derecho de propie
dad» sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado y sin que 
constituya monopolio, y por lo tanto, el Ministerio podrá 
otorgar para el mismo puerto otias concesiones.de la misma 
clase sí con ellas cree no sufre menoscabo el servicio pu
blico.

2.a El Capitán del puerto, de acuerdo con el Ingeniero 
Jefe de la provincia, con el Administrador de la Aduana y la 
Junta del puerto, señalará el fondeadero del depósito flotante, 
y una vez éste determinado, será obligación del concesiona
rio presentar á la citada Autoridad de Marina, en el plazo 
de-tres meses, el plano del barco ó pontón en que se consti
tuya el depósito, y dicha Autoridad señalará el amarraje, 
los pertrechos que deba tener, tanto en uso como de repues
to, los especiales para caso de incendio, la tripulación míni
ma que deberá tener constantemente y las luces reglamenta
rias que de noche deba presentar para evitar colisiones.

3.a El concesionario es responsable, con arreglo al art. 34 
de la ley, de todos los desperfectos que el barco almacén, sus 
amarras y pertrechos causen en las obras construidas ó en 
curso de ejecución, cuya reparación se verificará á su costa, 
previa tasación y entrega de su importe á la Caja de la Junta 
de obras del puerto y á su disposición.

4.a Es también obligación del concesionario mantener la 
sonda del fondeadero que se le señale, y que no será inferior 
á un metro por bajo del máximo calado del buque, haciendo 
para ello las limpias periódicas necesarias.

5.a Estará obligado á c amblar de fondeadero y anclar en 
el nuevo punto que le fuere designado, de común acuerdo con 
los funcionarios antes cita dos, siempre que las necesidades 
del libre movimiento d& lo s buques en el puerto* ó Ion de las 
obras, tanto dedos muelles cuanto de la limpia del mismo, 
lo reclamen, d la vigitonoia del-depósito, bajo el punto de 
vista fiscal, lo exijan*.

6.a Estará obligado) también m  cambiar de fondeadero y á 
establecer el depósito en otro que se 1® señale, cuando las ne
cesidades de la defensa lo exijan, previo acuerdo de dichos 
funcionarios y con el! Jefe superior d® Ingenieros militares de 
la plaza.

7.a En compensación del espacio» del dominio público que 
ocupe el almacén Iotante, satisfará el concesionario á 3h Caja 
de la Junta del puerto el derecho de carga y, descarga de los 
carbones, como si tuviesen lugar las operaciones, en los 
muelles.

8.a Cuando por el progreso de las obras del puerto* limpia 
del mismo, ampliación de smn servicios, fuese necesario ocu
par el espacio del fondeadero del almacén flotante, ó por 
cualquiera otra causa, á juicio del Gobierno, fuese preciso ó 
conveniente que la concesión cese temporal ó definitivamen
te, se declarará así y comunicará por el mismo Gobierno al 
concesionario, quien deberá retirar en breve piase, que no 
podrá exceder de veinte días, el almacén flotante del puerto, 
sin derecho á indemnización de ningún género ni abono del 
valor del depósito ó pontón.

9.a El uso de la concesión quedará sometido al reglamen
to del servicio del puerto, y tanto el concesionario como su&, 
dependientes y la tripulación del almacén flotante, obedecerán, 
las órdenes que reciban de la Junta del puerto, Ingeniero Di
rector de las obras y sus dependientes, en uso de sus respec
tivas atribuciones, salvo su derecho de alzada á la Dirección 
general de Obras públicas.

10. El concesionario, como garantía de la concesión, de
positará en la Caja de Depósitos, ó en cualquiera da las su
cursales de la misma, una fianza de 5.000 pesetas en metáli
co ó valores públicos admisibles, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, cuya fianza subsistirá mientras dure esta 
concesión. La fianza se constituirá en el plazo de tres meses, 
á contar de la fecha en que se comunique al interesado la or
den de concesión.

11. Son obligatorias para el concesionario las reglas gene
rales que para el régimen fiscal de depósitos flotantes se han 
dictado ó se dicten en lo sucesivo por el Ministerio deHa
cienda.

12. La instalación del depósito quedará ultimada en el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha en que el Capi
tán del puerto cumpla todo lo preceptuado en la cláusula 23 
de esta concesión.

13. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á las cláusulas anteriores lleva consigo la anulación de la 
concesión, con pérdida de la fianza y con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S., rogándole 
se sirva dar traslado de esta disposición al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas y al Comandante de Marina de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Febrero 
de 190I.=E1 Director general, Pablo de Alzola.:=Sr. Gober
nador civil de la provincia de Barcelona.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO  Y BOLSA DE MADRID

Het ación de los Billetes hipotecarlos de Cuba, emisión de 1890, qu e  resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades 
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme ¿  los artículos 5 5 9  y 5 6 5  del Código de Comercio.

Complemento 4 la relación publicada en la «G aceta» de 9 de Febrero dé 1901.

B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e  C u b a , e m i s i ó n  d e  1 8 9 0 .
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TRIBUNAL 
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TRIBUNAL
q ie acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL  
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

32; 29.991 Juzgado de Atarazanas, de Bar
celona ....... . . . .  . . . . . . . . . . 23 Noviembre 1900. >

32

Wñ.""***

382.971
382.972

Ja gado de Atarazana», Barc.a.
Idem...........................................

23 Noviembre 1900.
Idem......................
Idem......................
Idem.. . .  • •

108 664 Idem ...................... . . . . . . .  . . . Idem > i 044.226 Idem ..........................................
108.665 Idem................. ........................ Idem ................... l 049.816 Idem........... . *
108.666 Idem. .. ................ .............. Idem......... 1.136.039 Idem......................................... Idem ......... ...
382.970 Idem.................................... . » 1,236.196 Idem........................ ............... Idem... .. . .Idem .....................1

.

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G a c e t a  d k  M a d r id , en cumplimiento del a rt . 73  del reglamento de 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1865,

Madrid 25 de Febrero de 1901.=E1 Secretario interino, Juan Esteve.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Fran isco Echevarría.
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CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES

EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO Á LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 21 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V I N C I A  DE A L M E R Í A

O P5 . <CABIDA (DABIDA
*!=> TÉ lí MINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES TOTAL FORESTAL

rlectáreas Ilectáreas

M o n t e s  d e l  E s t a d o .
No hay montes del Estado en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

M o n t e s  d e  l o s  p u e b l o s .

PARTIDO JUDICIAL DE A L M E R ÍA
1 Benahadux........ . Sierra de Benahadux. ........... Al pueblo de Benahadux. N.—Término de Gádor.......................... ............. ............. Macrochloa tena- 

cissima.............E.—Terrenos particulares................................................. 450 450
S.—Sierra de Huércal........................................................
0 .—Término de Enix........ ................................................

2 Féli v ........... .. Sierra de Félix.. Al común de vecinos de
Félix ...................... N.—Término de Canjáyar, Almócita, Padules y Enix... 

E.—Término de Enix. .............................. ........................
Idem. . . . . . . . . . . . 2.000 2.000

S.—Términos de Vicar y Dalias................ .......................
0 .—Términos de Vicar, Dalias y Canjáyar.....................

3 R io ¡a ..... . . . . . . . . . . . . .
m

Sierra Alhamilla................... Al pueblo de Rioja........ N.—Término de Tabernas....................................... ......... » 450 450
E.—Término de Pechina............ ........................................
S.—Término de Pechina...................................................
0 .—Terrenos particulares..................................................

T o t a l e s . . . . 2.900 2.900

PARTIDO JUDICIAL DE BERJA

4 Beninar........ . Sierra de Gádor ........ Al común de vecinos dej I
N.—Término de Darrical............... .......................... . Macrochloa tena- 1
E.—Término de Berja......................... . cissima............. . 300 |[ 300
Q T ormino do Tioria ••»•*•»••••••. ••••••••*i 0 .—Término de Darrical |

5 B erja ..... •• •••••. .• Sierra de Gádor. Al común de vecinos de
Berja» • **• . . . . . N.—Término de Beninar............. Quercus ilex........ 4.996 4.996

E —Término de Dalias
S.—Término de Dalias......................
0  —-Término de Beninar

6 T Y q I  í Q i Pnío rlp SiAPríi rlp Gárlnr . . . .  .• Al mueblo de Balias.. . . . N.—Término de Berja y Sierra de Gádor......................... Idem.................... 2.200 2.200
E.—Terrenos de particulares............................................
S. Terrenos de particulares......................... •••••••••••

V 0 .—Término de Berja....... ...............................................

7 Barrica 1 ............. T npb inPTib . . . . . . . . . . Al pueblo de Darrical... N.—Término de Ugijar....... ...................... Macrochloa tena-
E.—Término de Alcolea....................................... . cissima............. 480 480
S. Término de Beninar ............... .
0 . Término de Turre......... ............... ••••.•••«............

8 Barrizal . i . . . .  . . . . . . . . . r]p ÍTá̂ lAT, * - . Al pueblo de Darrical... N.—Término de Ugijar....................... Idem .*•••....... . 550 550
E.—Término de Berja y Adra........... .
S.—Término de Beninar ......................
0 .—Término de Beninar.....................

! T o t a l e s  . . . . 8.520 8.526

i

PARTIDO JUDICIAL DE CANJÁYAR

9 A1 r»,rd pfs . . . . . . . .  . . . . . . . Sierra de Alcolea... . . . . . . . . Al pueblo de Alcolea.... N.—Término de Paterna............................... . ............ . Macrochloa tena- 1
E. Término de Laujar.......................... . cissima............. 2.000 2.000
S.—Término de Cherín.................... ..
0 .—Término de Darrical.......

10 Alhama ................. . . .  *. Coto de Sierra de Gádor . . . . Al común de vecinos de
A I ho ry-i O « . * . . . . N.—Término de Alhabia . . . . . . . • » ............. . Thimelea insuta.. 300 300

E.—Término de Santa F e ..................... •.••••••••.........
S.—Término de Tercpie....... • .. ...................
0 .—Término de Huécija................. ...................................

11 Alhama Monte del pueblo.................. Al. común de vecinos de
Alhama............. N.—Término de Alhabia...................... ................. . i

E.—Término de Santa Fe.. ..................... . • cissima •••*•••«1 400 400
S;—Términos de Enix y Terque.. . . . , ....................... •.
0 .—Términos de Terque y Alicún................

12 Alieún.. . . . . . . . . . . . . Solána del Río. Al común de vecinos de 
A 1-ÍP11 TI

s 500N.—Términos de Huécija y Terque................ . 500
E.—Término de Alhama................ ....................
S.—Término de Alhama....................
iO.—-Término de Huécija................. ...............

13 Rqvp rp.fi 1 .................,. A , Pastadero de Sierra Nevada . Al pueblo de Bayarcal.. :N. —Terrenos de particulares.................... + £ . . . . . . . . . . . Genista escorpius. 1.500 1.500
E .—Término de Paterna ............. ................ ...

—Terrenos particulares . . . . .  ............ ••»•••••••••
Qt—Término de Picena y Laroles. •••..,%. . . . . . . .  ••••«<

14 Bayarcal.. • > ......... . • • Rnsnrin Babasa ría TYInva v  Cha- 600■ñflvpfil ............. Al pueblo de Bayarcal.. N.—Terrenos particulares. . . . . . . .  .» % ........................... .  Quercus i le x .... . 600
T? Término de Paterna.............. ....  . . . . . . .

g t — -Término de Alcolea
0. Términos de Laroles y Pater’na . * • • • • • • • . .............

15 Canjáyar . . .  . . ............................ Sierra de Gádor . . .  . . . , Al pueblo de Canjáyar. . N.-— Términos de Padules y íUagol............................... ........................................... • Idem • a ,  1.200i 1.200
E Término de Instinción.. ........................ .............. ..
S.—Términos de Dalias y Fólix ................................ .....
0 .—Término de Ragol * «.* ................... .............. 1

*

(1) Véase la G a c e t a  de 8 de Febrero último.
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES ' ' p e r t e n e n c i a LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

16 Al pueblo-de Fondón,*». * Quercus ilex.......... 100 100
R.—«,Téimi 1 tta*?, í 1 p Rpít,pq v Al mónita.» • • •■* •. ••*••••••••.
R.——Términos do P a lia s .... ...*••••••.•««• • •••••

l fY——Término dp Prosidio . . . . . . . . . . .  •• •••••

17 Fondón.,. * * • «»* **»• *»*« Sierro de Gádor...............* • • * • * * Al pueblo- de Fondón,- * *. N*— Terrenos particulares.......... . .............. . • •.......................
R,-—Tériiiimis d p Rpirpcs V Almóeita . . . . . . . . . . o . . . . . . . .

Macrohcloa tena-
J cissima............... 1.209 1.200

Ü Al pueblo de ,Huécija,». .  * N,-— Término ¿ q Bentarique...................................................... Idem........................ 380 380
17 ——Términoc* dñ Rpti rirme V AllCÜIl.
R .T1 ¿1*17-1 inris rlp Tppítua é Tllar

f O ««Tppni ínnQ rlp Rpnt.íiTMffilP V *Ríl-lX« ••••••«*•*«* ♦ * * •

19 Goto de Sierra de Gádor •. Al pueblo de Instilación» Genista triacantus 300 300
K —«Goti Iíir rnnrif.ps dp Tllar..
§  tímmk T f|o ni mi tfts- ñ  p Ra crol.1 | Q „n.q montes ñ p  TVvprnifi . . . i  ............. .......... • * • o •

20
|
! ! » t i ñ r a ó «  * * * * . * * - * + * ■», Si,erra de 'Gádor* . .  . .  . * * . . . » . .  • • * Al pueblo de Instinción. jq.. —Montes de Alsodux Macrochloa tena-

E-— Con los montes de Illar. . ....................... ...... cissima.. . . . . . . 400 400
,, S-—*Los montes de Félix

O-— Con los montes de Ragol.......... . . . . . . . . . . . . ..............
21 L w jtr , * * * « 4  * * * *.• • •, * „ Celo de Sierra Nevada.................... Al-común de> vecinos vd©

?q —Término de Dalias................. *••••••••••••••••••••• Thimelea insuta.. 700 700
]g —Término de Presidio
S Término de Beria ................... ...... . . . . . . . . . . . .  1 . . . .
0 —Término de Alcolea ¿ .............................. ..

22 U®lijar,,** • * «i * *». • • «i * *«• 1i Sierra Nevada * •. - . .  • • » * * * %.. * *. ALcomúii,de- vecinos -de 
Lattjar * * * * * * * N-— Término de Fiñana y Huécija. •••••«• #. • . . . . . . . . . . Quercus ilex . .  •. . 2.650 2.650

E Término de Presidió . . . . . . .  .................................... • •. •
I g — Término de Paterna.

Q —Término de Paterna..............................
23 Oíanos * • • • » • • ..... ... • •• i Monte del anebló. <>,« ** ,«»*,*,« > > >>, , i Al común de vecinos del 

pueblo de Chañes. N Términos dp Onaña v Abla Idem ............... .... • • 300 ; 300
B -—Término de Canjáyar.......... ..........................
S. Término de Abrucena
O Términos dp Brfiirps v Caniávar . . . . . . . . .  . . . . . . . .

¡

21 P d a l e s . «>. Sierre de Gádor. . . . . . .  . . . . . . . . . Al pueblo de Padules . . . jq —Terrenos particulares*. )) 800 800
17__Término dp Caniávar. .*••••• ••
R Término dp Dalias. ................. .
O Térm in o do Al mónita................... ..

29 Peteras. . . . . . .  . . . Si erra Nevo da . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Paterna.. . ]q,— Término de Bayarcal......................................................... Quercus ilex......... 1.500 1.500
T7. ___T’érm in 0  dp T.aniar.. . . .  ............. .. . . .  . .
S .— Término de Alcolea .............................. .............................. *
0 . — Término de Alcolea................................................... * • • *

26 Presidio. ............. .. . Sierra de Gádor.. . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Presidio. . . jq.i— -Término de Laujur............................................................. * Idem ....................... 400 400
. T7 —Término do Fondón. .  r . .| r __Térm i n os dp Da 11 a s V Beri a . . . . . . . . . . . . . . .  . . » • » . . .
O __Término dp T,aniar

27 RagoL* *'• * • •••••»•••.• Goto de Sierra de Gádor . .  . . . .  . Al rmpfiln c\ p  RíiD’nl jq,— Término de Alsodux.........  ............................................... Macrochloa tena-
T7 __ .Término do Tnst.inp.ión.................................................. ........ cissima......................... 300 300
R  __Término dp Tnstinoión
O ___Término do Caniávar ....................................................................... ;

,
28* Terque.................................................. Sierra de Gádor»..............» » • * • * ................ Al pueblo de Terque. . . . __Términos de Bentarique y Huécija y  Alicún . . . . . . » 600: 600

TT ~ Tnn na ] -n no fl HT PrCTllP Al ll F) TTl Fl V  A lll'fl l)ÍfliL JL t5I* l i l  i. XIU o  t i c  X u l  U Uv^ xx iH C liiiO , j  • • • • # # • • # • *
Q  __ T p p r n i r l p "Flriix v T1 p t í t u p .
O ___Término d p , Tornue . . . . . . . . . . . . . . . .

. i

T o t a l e s .............. 16.130 16.130

PAM TIBO JU D ICIAL D E CUEVAS DE V E R A

29 Cuevas . •-« • • •. * • . * * * . . : Sierra de Almagro.. . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Cuevas. . . . N.—Término de Huércal Overa y terrenos de particu
lares... ....................................................................

E.—'Terrenos de particulares......................................... .. .
S.—Tierras de particulares......................................... ..........
0 .—Río Almanzora y tierras de particulares...................

» 4.000 4.000

Totales........ 4.000 4.000

PARTIDO JU D ICIAL D E GÉRGAL

30 Goto Chapafíat Al común de vecinos de 
Abrucena.. . . . . . . . . . . N .— Sierra de Baza............................................. . Ouércus ilex. . . . . 150 150

E.—Montes de Abla y Paterna............................................., S.—Montes de Abla y Paterna..............

31 Abrucena • . . O.—Montes de Fiñana.
Síeíra 'Nevada •. *.. . .............. Al común de vecinos de 

Abrucena. . . . . .  *.. • • N.—Término de Sierra de Baza........................................ Idem .......... .......... 700 700
E.—Montes de Abla................... .............................................
S.—Montes de Lauj ar ¿.....................................  . . . . . . . . . .

32 Álboluduy w * # * *. . . .  *.. MOtltfi' v HarriTiilla
O.—Montes de Fiñana................... ........................................ « ,

Al común de vecinos de 
Alb loduy #. . . . . . . .". N.;—Montes de Nacimiento................................................... Macrochloa tena-

E.—Montes de Gérgal y Santa Cruz . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . cissima.......... . 1.000 1.000
S.—Término de Bentarique...............................  . ....
O.—Término de Alsodux y Nacimiento . . . . . . . . . . . . . . . .
!

Totales . . . . 1.850 1.850

PARTIDO JUDICIAL DE PURCHENA
33 | Bayarque ........................ El Coto.»............................................ Al pueblo de Bayarque.. N .—Terrenos J3 articula res1 E.—Terrenos particulares y Barranco de Collado Hondo.

S.—Terrenos particulares......................................
O.—Terrenos particulares y término de Tíjola................

Pinus halepensis.. »



Gaceta de Madrid.—Num. 61 2 Marzo 1901 915

o

&X
TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas :

cab id a
f o r e s t a s

Hectáreas

Las Malarias . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Al pueblo de Bayarque.. N.—Tprr enes de narticulares
E.—Terrenos de particulares............................................. j
S .— Rambla de Suflí y terrenos particulares.................,. I

La Solana del Barranco de Puente. Al pueblo de Bayarque., N.-rT p/rrfinos dp partipularps*
E.—Terrenos de particulares

33 Sioue Ravarnne S —Terrenos de particulares..............................................
i ,

Las Mesas................ . Al pueblo de Bayarque..

0 .—Terrenos de particulares........................................ .

N.—̂ -Terrenos de particulares................. ......................... 1
Pinus halepensis. 590 i 573

E.—Terrenos de particulares y término de Sierro . . . . . . 1

■S.-— Término de Bacares.......................................... ....1
O^-Terrenos de particulares............................................. 1

I Loclde Lavón........................ .. Al pueblo de Bayarque.. N. Término de Serón y terreno de particulares . . . . . . .
i E.—Terrenos de particulares y montes de B a c a r e s , . . 

S.—-Término de Serón v montes dfi Bacares...... . ,

Q#—Término de Serón ...................................................... ¡

84 Bacares.......................... Balsa Alfa v Alfainán ........ . . . . Al pueblo de Bacares . .. ]Vf.—Terrenos particulares.................................................. Quercus ilex • • • • • 120 120
E. Terrenos narticulares
Q Terrenos narticulares.
O Terrenos narticulares

35 Bacares . ................... . N.—Terrenos particulares ............... .......... . Thimelea insuta.. 2.600 2.600
E —'•Terrenos particulares....•••••••••••••••••••••••••
S. Terrenos narticulares.
0 .—-Terrenos particulares.........•••„•. *............. .

86 Bacares............... . T , q q  T n m  Ejes . . . .  . . . . . . . . .  . . . Al pueblo de Bacares.. . . N.—Terrenos particulares.. Quercus ilex........ 1.200 1.200
E. Terrenos narticulares
S.— Tórranos DartinnlarfiS.. '•

37 Cobdar Ripi’i’fl ríe Ei labres /la pnmnnripri * 0 .—-^Terrenos particulares •••••••......... • • • •wiciia ud r  iiauivo îci tuuipuiicu
cuatro trozos). . ........... Al común de vecinos de

r i n V i d a T *  . . . . -—-Terrenos narticulares . . .  . . . .  ....................... Pinus halepensis. 223 223
* ■ E —-Terrenos narticulares.

! • -• S Tprrpnos nartirviilarfis.
0 .—i-Terrenos particulares . . . . . . . . . . . . . . .

88 L ijar............ Pinar dé Lijar». ALnueblo de Lfiar . . . . . . N¿—Terrenos particulares, Arroyo de Lijar y Rambla 
del Olivico •• Idem................. . 471 474

E.—̂ Rambla del Olivico, terrenos particulares y camino 
de la Hoya de Baza ..•••...................... .

89 Lúcar .......................•••• Sierra de Lúcar y Cerro de los Cla
veles ...........•. •..........................

S.—Camino de la Hoya de Baza, terrenos particulares y 
términos de Cobdar y A lc u d ia ..» - ... . . . . . . .  » .* . . .

■¿-Tprrpnos nartipiilarpñ . . .
Dominio útil al común 

de vecinos de Lúcar .. N.—Provincia de Granada y terrenos particulares .••••- Idem........... 2.147 2.134
E.—Terrenos particulares

i S.—Terrenos particulares ..................... .40 Oria.. ..••••.•••••........ Sierra de Oria............... ............... Se duda acerca de quién 
es la entidad propie
taria.. ............... . . . »  .

11  - * l'i-vv, tyi i -n a  T a  nP 11 a I o  iy  f  o m i  nr\ a  ri r\ o  r»f 1 m i  1 Q v»AC? '

No se designan los límites de este monte, porque hasta 
la fecha no se conocen exactamente......................

41 Somontín........................ Monte del Pueblo.••••••». •••••• Al común de vecinos de 
Somontín...................

Macrochloa tena- 
cissima 800 800

INI.. —«Tér mino de T a i  na r Idem • • • • • • • • • . * • 694 m( . E  — 1Terrenos narticulares.
Tprminns H p  Pnrphpna v Urrácal..  • • • • • • • • • » • « • • • •

O.—Pueblo de Somontín.

42
i;

Urrácsl... .  ................. Sierra de Urrácal. . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Urrácal... N .—-Término de Purcbena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pinus halepensis. 1.360 1.304
E.—Término de Olula del Río y  terrenos particulares... 
S .—Terrenos particulares.*

ü T o tales  . . . . 10.205 10.119

PARTIDO JUDICIAL DE SORBAS
43 Lucainena de las Torres. Monte del Pueblo Al pueblo de Lucainena 

de las Torres............. ' N Términos de Tabernas v Tabal Macrochloa tena- 
cissima............E .-^Término de Sorbas.-............ ............................. .. 3.000 3.009

i S .—rTérminos de Carboneras y Ni jar..............................
0 . — Términos de Tabernas y Ni jar.................................

44
■¡

Ni jar• Sierra Alhamilla. Al común de vecinos de 
Níiar.......... .

N.—Términos de Tabernas y Lucainena de las Torres .. 
E.—Términos de Lucainena de las Torres y Sorbas... . .  
S.—¿Término de Carboneras y terrenos particulares... . .  
O.—«Término de Almería

Idem........... 10.032 10.032

>

- T otales . . . . 13.032 j 13.032

PARTIDO JUDICIAL DE VÉLEZ-RÜ BIO

45 M a r ía ........o . . . . . . . Umbría de la Virgen y Perentin . Al pueblo de María.. . . . N.—Labores de la dehesa de Alfamara, cortijos de la Er
mita de la Virgen, Cabeza de Perentin, La Tala, 
atravesando del barranco del monte» carretera de 
María.........  ....................................... » 829 829

r E.—Término municipal de Vélez Blanco.......................
S.—Térm inq ;munj cipal de V élez Blanco
0 .—Monte Solana de la Sierra y Hoya de las Yeguas...

46 María. Lomas de la Tejera y del Cortijico. Al pueblo de María.. . . . N.—Labores de particulares...................... ..................
Et.—Término municipal de Vélez Blanco.................... .

Macrochloa tena- 
ciss iioa ........ 125 116

S.—Labores particulares .••«•*•%•.•.*«.»«»»•........... .!

47 María. Cuesta Colorada y del Pedregal... Al pueblo de María.. . . . N.—Camino de la cuenca del Pedregal, cañada de Aa 
Loma de la Pedriza y labores de Calahorra.. r .. # 

E.—Camino de laĵ  Ramblicas y las Cuevas de Mar^a.... 
S.-^Labores v ^Txes incultas interpuestas entredi cami- 

n'° ué la cuesta del Pedregal y laborés cortijo

ii

Idem.................... 169 169

48 María. .••••••••«•••••• Loma de la Galica y Hoya de los 
Malos............... ..................... . Al pueblo d,í3 María.. < # Idem 223 mJN.—Jtsarraneo ue íu. ijajuija..

E j —Pomínn ríe Clnlaborra á María
S.—Labores de Calahorra............ .

* 0 .—Labores entre el camino y cortijo de la Galic^ y el 
barranco del CoroneL............................................
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CABIDA CABIDA

|  TÉRMINO MUNICIPAI N O M BRES PERTEN EN CIA L ÍM IT E S E S P E C IE S
TOTAT FORESTA!

§ Hectáreas Hectáreas

i T.nmnt? dpi H orno  dp] C a n in o .. . Al pueblo de M aría .. . . .  N.—Barranco de las Lagunas................................................. . Macrochloa teñí1“ I
E .—Labores inmediatas al camino de Gras á Calaborria cissim a............. 240 192
S.-—Barranco de la G a lica ........................................................
0 . —Dehesa de la A lfam ara......................................................

50 María • • . . . ........... • * Hoya Redonda y cerro de la Sal a-
¿illa . Al pueblo de M aría.. . . . N .—Barranco Agrio y  labores del G ras............. ................. Idem ............... 97B 139

E .—Cortijo de Juan Ig n a c io ........... . ......................................
. i U j

S .—Río Caramel ó barranco de las Lagunas y barranc
de la A lca in a .................................................. ...................

0 . —Camino de la cuesta de los Altos de Calderón.........

0

51 María . Los Rasicos y cuesta de los Altos . Al pueblo de M aría .. . . . N .— Solana de las Porchas y labores de Bellarredonda. Id em ............... .. . 108 108
E .— Barranco de la Alcaina y  labores................. .................
S .—Barranco de las L agunas..................................................
0 .— Dehesa de la Alfamara y camino del Porcico de 

R in có n ............................................................ .....................
d

5£ M aría.................... ............ . Lomas de la C arrasca ................... . Al pueblo de M a r ía ... , • N .— Labores de los cortijos de Ballesteros..................... .... . Td om 19Q 129
E .— Dehesa de la A lfam ara......................................................

. X í á U  I

S .—Labores .....................................................................................
0 . —L abores....................................................................................

53 M aría ............................ .... . Lomas de Pozo Gallardo y Cerr o
del M uerto...................................... . Al pueblo de María. . N .—L abores.................................................................................. .. I •. 1 825

E .—Cañada de los Meselbares y  camino de la Cañada di 
Cuez y  de Pozo G allard o ..............................................

ídem . .  o. . . . . . . .
3

. J.. ¿Do

S .—Los Rasicos, dehesa de la Alfamara y labores de lo¡ 
cortijos del Pocico, del cortijo del Rincón, cortijc 
B lanco y Cerro del Muerto.........................................

3
)

0 . —Término drnOrce, provincia de G ranad a.. . . . . . . . . .
54 María ................. .. Lomas de Calderón y de la Cana

da de C uez.. Al pueblo de M aría......... N .—Labores del Puntal de Canijarro .................................. TrJ 437
E .—Cañada que le separa del monte Loma de Carrión, 

camino del Calderón al Gras y labores de los cor
tijos de los Pérez, Marbinos y de la viuda de 
Francisco M atos............... .. . . ~......... .... . .

>

)

014

S .—Barranco Agrio y labores de cortijo de Hoya Re
donda............. o . . . . . .  .................... . ,  ...................

0 . — Los caminos de Pozo Gallardo y de la Cañada de 
Cuez y la Cañada de los M esalbares.......................

55 M aría .................................. Loma de Carrión................... .. Al pueblo de M aría........ N .—Labores y el camino de Hoya Labad al G ra s .............
E .— Labores y el camino de Hoya Labad al G ra s .............

a 1Idem . . .  o. . . . . . . . i4 i TLM'

S .— Cortijo del Calderón................................ ................
0 . —Cañada que le separa del monte Lomas del Cal

derón...................... ...............................................  . . . .

56 M aría ........... ............. .. Loma del Aguila y los Baciares . . Al pueblo de M aría___ _ N .— Labores de Hoya Labad y el Roche de A rrib a ...........
E.-—'Término municipal de Vélez B lan co ................  . . . . .
S .—Labores del G ras................................ . . . .  ......................

Idem 499 453

0 . —Camino del Gras a la Hoya L ab ad ......................
57 M aría.......................... Hoya Labad y Cerro Ju liá n ........... Al pueblo de M aría........ N .¡—Labores del cortijo de los Pepinos............... 229 183

E .—Término municipal de Vélez B lan co .......................
Idem .........................

S .—Cañada de Boche de Arriba ...................................  . . . .
0 . —Un barranquito Berereda y labores del cortijo de la 

Hoya Labad ....................................... ‘..................................

58 M aría ................................... Lomas de Antón Serran o ................ Al pueblo de Mar í a , . . . »
J ...........................................................i

N.—Labores del cortijo de Antón S e rra n o ........... ..
E .—Término municipal de Vélez Blanco, que le separa

del monte Cuesta del C eb o.................... .................* . . 1
S .—Labores de los Pepinos -.......................................................j
0 . —-Labores de los cortijos de la Cuesta de la Umbría y 

de Pozo Gallardo ______. . . _______—  . . . . . . . . . . .  i

|
Idem ....................... . 1.03 1 103

59 M aría ................................... Loma larga ........................................... Al pueblo de M aría .........
1

N-.— Labores........................................... 80
1

60 Al p u e b l o  de Vélez 
B la n co .............................

E .—Término municipal de Vélez Blanco. ..........................
S ,—Labores del cortijo de Antón S erran o ................. ..
0 . —Labores........................................... ......................................

Idem ......... ........... 1 80

*
Vélez m anco . . . . . . . . . . B aland orra ........................ .................„

N .—Labores del cortijo de Balandorra.....................  . . . .
E .—Labores............................................................................... ..
S .—Labores muy próximas al camino de Guadalupe á

A lcoluche................... ..........................................................
0 . —Rambla Mayor.... .............................................................

» 135 135

61 Vélez B la n co ............. .. Cerro del molino y del iniciadero. Al p u e b l o  de Vélez 
B la n c o ............. ...... N .—L a b o r e s . . . . . . . . . ......... .. en

62 Vélez B la n co .................... Cerro de la Jiv a ............................ .. Al p u e b l o  de Vélez 
B la n co . .  ......................

E .—Término de Lorca, provincia de M u rc ia ......................
S .—Río Alcaide y Rambla Mayor ...........................................
0 .  Labores de las orillas de la Rambla Mayor . . . . . . . . .

04 • 51

N .—Labores.............................................
E .—Rambla M ayor................. ................. .
S . —Labores . . . . . . . . . . . . .  ........................

1 ® 51 5*1 . i

63 Vélez B la n co ................... Cañada de las Tum erales. . . . . . . . Al p u e b l o  de Vélez 
B la n co ........................

0 . —Labores........................................................

N .—Camino de las Cañadas de Lecirán

i
E .—Labores muy próximas al cerro de la J iv a .. .
S .—Montes Cuerda del Oso y el Barranco de los Turne- 

rales . .

» 124 109'

J Vélez B la n co .................... Cuerda dpi 0«?n Al pu e b l o  de Vélez 
B la n co ............................

0 . —Camino de los Cabresados á la T ie sa ...............
#

N .— Barranco de los Tumerales y labores interpuestas 
entre elunonte Cañada de los Tumer ios.

E .—Monte Cañada de los Tumerales y labe, s del Colla
do del Cerro de la Jiv a ...............! . .

S .—L abo res....................................... .... .........
0 . —Camino de la Tiesa á las Cabezadas quo- le separa de 

los montes de D uque...................................

N .—Camino de los Collados de Tello á la T iesa .............
E .-^D ivisoria ó cuerda del Cerragil, ó sea monte* Mesa

del Cerragil. . . . . . .  . _____ . . .
S .— La misma cuerda divisoria del C erragil......................
0 . —Barranco de las Mesas y camino de la Cueva de Am

brosio .....................................

Pinus halepensis. . 205

65 : Velez Blanco...................... Umbría de la Mesa del Cerrajíllo. Al p u e b l o  de Vélez 
B la n c o . . . . ........... .. . . .

205

66 ^félez B lan co .......... .... iSolana de la Mesa del Cerril y
Al p u e b l o  de Vélez 

Blanco .............................

Idem ........................ 78 75 ,

C h ap arral.................... .....................
N .—Divisoria ó cuerda del Cerragil, ó sea monte Umbría 

de la Mesa de C e rra g il.............• . Idem 365

-180

33?"

67 ^félez Blanco.....................  i j l&no de Esquivel (parte N orte).. iU p u e b l o  de Vélez 
B l a n c o . . . . ..............

E .—Camino de las Pocicas á la Tiesa y labores 
S .—Arroyo ó cañada de Eguino ......................... .................
0 . —Arroyo de Barrionuevo y camino de la Cueva'de 

Ambrosio...... ........................................................

N. Arroyo ó cañada de Esguino...........  ]
i

i

E. Umbría de las Pocicas y labores . .
Camino de las Juntas al Alcaide......... .............................

J , —Arroyo de Barrionuevo y labores del Cortijo dé E s- 
guino ............................................ J

16 i
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68 Llano de Esquivel (parte Sur).. . . Al pueblo de Yélez 
Blanco........................ N.—Camino de las Juntas al Alcaide................................ Pinus halepensis. 95 93

E.—Monte Loma Blanca....................................................
S.—Labores y el río Alcaide...................... ......................
0 .—Arroyo de Barrionuevo......... .....................................

69 Loma Blanca.... *........................ . Al pueblo de Yélez 
Blanco ........................ N.— Labores del cortijo de las Casicasy de Guadalupe... 

E.—Labores del río Alcaide........................ .
w 183 178

S.—Labores del río Alcaide y el camino de Guadalupe.. 
0 .—Monte Llano de Esquivel (parte Sur).......................

tro Alto de los Cena jo s .. ..................... Al pueb lo  de Yélez
Blanco........... . .......... N. —Labores............. ............................................................ )) 49 37

E.—El río Alcaide.............................. ................................
S.—El río Alcaide...............................................................

71 Las Peñicas.................................... Al pueblo de Yélez 
Blanco . . . . . . . . . . . . . .

0 .—El río Alcaide..............................................................

N.—Camino de las Juntas de Abajo al río Alcaide. . . . . .
E.—-Arroyo de Barrionuevo que lo separa del monte 

Llano de Esquivel (parte Sur).................................

Pinus halepensis. 70 53

S.—El río A lcaide............................................................
Campillo de las Monjas (parte ar

bolada) .........................................
0 .—El río Alcaide y el camino de Barrionuevo..............72

Al pueblo de Yélez
Blanco....................... N .—Labores de Bencerraga hasta cerca del camino de 

la Cueva de Ambrosio á Barrionuevo ■. ............... Idem. .................... 118 118
E.—El mismo camino y el que continúa á las Juntas—  
S.—Labores del río Alcaide y de las Juntas próximas al

barranco de la Solana de Pontes............................
0 .—Monte Bencerraga, separado por el camino de Ben

cerraga al Campillo de las Monjas....... .................
73 Bencerraga• Al pueblo de Yélez

Blanco...................... . N.—Camino de la Solana de Pontes á la Cueva de Am
brosio ....................... .......................................... Idem .» ........... . 280 280

E.—Arroyo de Bencerraga, labores de las cortijadas de 
Ambrosio y de Bencerraga, el camino de éste al 
Campillo de las Monjas, y labores del Campillo de 
las Monjas. . . . . . . . . . . .  ......................................... *

%
S.—Montes Campillo de las Monjas (parte desarbolada), 

separado por la Morra de los Conejos y el arroyo 
dé la Solana de Pontes ...................« . . . ............ .

- 0 .—Barranco del Peñón y labores de la Solana de 
Pontes............................................ ..........................74 Vélez Blanco. Campillo de las Monjas (parte des

arbolada) Al pueblo de Yéiez
Blanco ................ N. —Labores....................... . ............ ................................. Macrochloa tena- 

cissima .............E.—Arroyo de la Solana de Pontes y monte Bencerraga. 
S.—Labores de las Juntas de Abajo y de las Renarcetas. 
0 .—Estas mismas labores y el arroyo de Bostia.............

N.—Labores de los cortijos de Leria y Tello y barranco 
del Cantanars............................................................

207 207
75 Yélez Blanco ............... . Cerro de los Pavos y Colares del

Rollo del Moral, Colares de Le- 
ria y Solana de Pontones.......... Al pueblo de Yélez 

Blanco .. ...........
Idem................ 499 487

76 V¿1d7 PlmTIPA Peña dé Simanque..................... Al pueblo de Yélez 
Ría neo . . .  •••««»*••

E.—Camino de Collados............................................
S.—Cortijada de Ambrosio, camino de ésta á la Solana

de Pontes y labores de esta misma Solana...........
0 .—Camino de la Solana de Pontes á Leria..................

N.—Labores de los cortijos de Simanque y las Peñicas..
' E.—Vereda de los cortijos de Leria á los de Campillos de 

las Monjas y labores........... ...................................

Idem 860 430

77 Derde « .... .............................. A l pueblo de Yélez

S.—Tierras de labor de Fuente Nueva y monte Derde... 
0 .—Las alquerías y arroyo del Estrecho de Santonge...

Blauco. . . . . . . . . . . N.—Monte Peña de Simanque........................................... Idem..................... 285 142
E.—Labores...............  ................................... ....................

78 Vp1a7 T-llntí̂ n Balencianos .................................... Al pueblo de Vélez

S.—Labores del cortijo de Lormo y el camino de Derde. 
0.- -Camino de Derde al cortijo de Esquino....................

Blanco . . . . . . . . . . . . . . N .—Labores de los cortijos de las Lomas, Balencianos y 
del Estrecho............................................................. Idem ..................... 257 251

E.—Arroyo del Estrecho de Santonge................ ........... .
S.—Labores de los cortijos de los Cerricos y otros . . . . . .
0 .—Barranco de los Balencianos.......... ............... .

79 Yélez Blanco. Canaloba Al pueblo de Vélez 
Blanco .................•. •. N.—Labores del cortijo de los Serranos y Gasas de Gea 

v camino al nortíín dp los Ralpnpianos............. • •» Idem............. . 272 270
E.—Barranco de los Balencianos....... ...............................
S.—Labores de los cortijos de la Cuesta del Cebo Canalo-

bas y Puritanos.................. ...................................
0 ,—Camino de Vélez Blanco á Topares ............... ..*•••

80 Yélez Blanco ,.•••••••• Cuesta del Cebo A l pueblo de Vélez
R l o r i „ 208 205N.—Labores ................................... ..................................... Idem.... .............

E —Camino de Vélez Blanco á Topares......................
S. Labores . . . .  .................................
O , Térm ino mnnieinal de María...................

81 Yélez Blanco ..•••••••. Lomas de la Hoya del Marqués... A l pueblo de Yélez 
B anco.............. N.-^-Camino de Yélez á los cortijos de Antón Serrano y 

labores de los cortijos de Pozo de Ignacio y de la 
Carrasca . . . .  . ............... . . . . . .  ................. Idem............... 425 212

E.—Camino de Vélez Blanco á Topares, labores de cor
tijo de Víctor Torrecillas y el pozo de la Hoya del 
Marqués............................. » . ....................................

S.—Tierras de labor de los Boches ....................................
Q.—Término municipal de María ........................

82 Yélez- Blanco. ............... . Loma del Aguila A l pueblo de Yélez 124 124’ ! Til án/in . . . . . . . ]Sf —Labores.................................................................... Idem......... i .........
E.—Labores muy próximas al camino de Yélez Blanco á 

Tópares................................. ...................................
S Término municipal de M aría............... ............... .
O Térm ino m unieinal de M aría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

83 Yélez Blanco... . . . . . . . . Zorreras y Chicharrones.. . . . . . . . A l pueblo de Yélez %r T i  1 1 *11 "ll * /"I ______ _ 1 / A 1 258 258Blanco . . . . . . . . . . . . . . N.—Labores de las orillas del no Caramel o Alcaide . . .  
E.—Camino de las Juntas al pozo Belmonte y monte Ce-

84 Yélez Blanco.................. Cerro del Gabar ........................ • • Al pueblo  de Yélez Idem • 1.030 924Blanco ..........................
E.—Montes Casaquemada y Hoyas de Baraona.. . . . . . .
S,— Labores de la orilla de la1 Rambla de la Tía Apoioma 

y monte Serrata del Calabazar............................. -

85 Yélez Blanco......... ... Al pueblo de Véle;
v j . — na-Doros y mome Z i O r i u i a D  y  L i i u u i m i u ü T O .  • • .  * *

i
■\r T ~ ~  ̂ J  - 1 / \ « í l l n  /I a !  t o  A A I n Q ir iD s) 131 61Blanco.........................., N.— Labores de la orina aei no ¿vicaiue»..........................
17  T o K n m G  i r  a ]  h a r r a r i p n  í I p  I ft  RicniPra.Jji*— JL -ja D O reS  Y  e l  B a l  i  a l i u u  u o  i a  XX L&
CV - T n U n r a a  r\ £>1 p n r H i n  H p  a£5%— -J ^ d J J O r e b  U t i l  L U I b l j u  U O  AVÍZjU.» • • • • • • • • <
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„ , Vélez Blanco». .  *. **. * *. Al p u eb lo de Vélez
N.- Enhorca do los enrlijos do Riza y Ju n tas de A b a jo ...
\U — Rniin hltt si ni Chili v

P in u s halepensis. 4 Kí>m 17 d" loX

•

S i —Bar raneo de las Fuentes del P erro  y labores del 
mon te Casa quema d a ..................................... . ............. *

0 .  Camino de la Fuente de Riza y monte Cerro del
ItO tia f  4 % t . »»*...»»*»*...»•»•< ••••

87 ■ Vélez Blanco.. * * * * * «■ ■*»* C a s a q u e m a d a .» •.—  * * • * * *»»* * 1 Al pueblo do Vélez TO u. 1 1 h i i lmi 1 nhi tc\ u-r̂i »i“v r i  i-J n. T r\ DiTi 207 82Blanco.. *.
IV, — I n Lo res flii f rn,i ñin a d í:i . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
S. — 1 n¡hi*vi'po 11 o V,n<¡nit 11 o rníi da.
11 I o Km'ps iíIa 1 Sil ffllOin ada , .

Vélez B la n co ------------ --- Las Alo la y a s . . . . .  * . . . . . .  * ....* . .  * Al p 11 e b 10 de Vélez
V - B fi ni Ido tilo! Cft i n r . . . . .  . . . Id e m ... . . . . . . . . . . 213 198
E —Labores de la Hoya de las V a c a s ........................................
K - Cn i ni ni n il n lo TIuifíi dp 1 orp.u v labores.
i ) Bai n¡iil a ríe Casa o nema da ........... ..

89 5 cío*, Bliin lo .. .  . .  . . . . - . Ram lila del Ca|a 1 y A1111 olí0110a Al pueblo de Vélez
N *—M onte M orra dil Collado M o ren o .....................................
K -  Labores de la Hoya y barranco de M artín  Gázquez. 
S .— Ram bla del C a la r .......................... ........................................

1 r\ prn . . . . . , 12.1 121

90 Vélez Blanco. *..........* * * Molíalas y R ev entones... . * * • * . . | Al pueblo de Vélez
0 . —Cam ino de Reventones.. . . . . . . . . .  .................. ..

9‘V> 176
W —Parrí) neo de las Al molía lias.

Idem .»■i

S Ba rran en de los Saltadores v del B a n c a l . . . . . . . . . . .
iili—Rambla del Calar. . .  ..................................................

Q! 1 Mala las chicas . » . . . .  * . . . . . . . .  *•» Al pueblo de Vélez
N.—-Bapancos de los Saltad ores y del B a n ca l y  labores

de las Mulatas ............. ........................... ..
B la n c o ..»*

Id e m ... . . . . . . . . . . 4 190
E .—Barranco de las A lm ohallas y  cam ino del Collado 

del Picón. . .  ............................ ...................................... ....
S .-—B a rran co  de las xAlmohallas y  cam ino del Collado 

del P ic ó n . . .  .....................
Q ,— R am bla del C ajar ................... ................................................

09. Cor tii0 de la A lm o h a lla s .. . . . .  . . Al pueblo de- ■Vélez
N .—M ontes barrancos de la A lc a n ta rilla ............................. 51Ftlanp.o I d e m ... . . . . . . . . . . 61
E .—M ontes barrancos de la  A lcan tarilla , M orra del A jo 

rrador y barranco del Saz ........................................... ..
S  Alón te M orra del Collado M oreno .................... ..

—Rarranr.o de les A lm ohellfis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

m Vélez B lanco .................. M orra del Collado M o re n o .. . . . . . Al p u e b lo ele Vélez
N.— Cam ino del cortijo  de las A lm ohallas á las H oyas 

del C a r ra s c a l .............................................................
B la n c o .. . .

Idem . . . . . . 125 125
E  — L abores de la Hoya del C arra sca l.......................................
S.—M onte A lm ohallas............................................ ............. / . . . . .
0 . —Cam ino de los R eventones y  el del Collado P icó n  al 

cortijo  de las A lm o h allas ............... ...................... ..............

04 B arran co  del S a z .............. ....  ..... Al pueblo de Vélez
N.—M onte M orra del A jorrad or ................................................. Id e m ..........................■ 133 133
E — Labores de la H oya de C a rra sca l........................................
g t—M onte M orra del Collado M o re n o .....................................
0  —Vereda del cortijo  de las A lm ohallas, que se une con 

un barranco afluente al del S a z . ................... ..................
95 Vélez B la n c o ......... .. B a rra n co  y M orra del A jorrador. AI p u e b lo de Vélez

N .— Vereda del A jorrador ............................ .................... .. 112Rlpnrn Id e m ............ 119
E .—Labores del cam ino de la Hoya del C arra sca l..............
S —B arran co  del Saz. ................. ...................................................
0 . — B a rran co  del S a z ...................................................

m Vélez B la n c o ............... B arran co  de la A lca n ta rilla ............ Al p u e b lo de Vélez
T±\n y\ 0 a Idem • . . - B 6  ' 77

E .— V ereda del m olino Calderón y labores del m ism o . . .  
S . V ereda del A jorrad or. .............................. ..
0 . —-B arranco  del S a z ................................. .......................................

9 % lí B lanco . Al p u e b lo  
B lan co  -----

de Vélez Ij Barranco del Belitre ............. ..........
N.— Río Alcaide' m .................................................... ................
E — Cam ino de la cuesta del A lc a id e .........................................

Idem  . . . . . . . . . . . . . . 66 66

| Silos ó cuesta del Alcaide , v . ; .
,'K i;‘!:

, S .— Labores del cortijo  de C a ld eró n ......... ............................. ..
, 0 .—Cam ino del cortijo  de Calderón al m olino del A lcaide.

9R Vélez Blanco Al p u e b l o '
¡ Tílfíi n'pn

de Vélez
I N.—R ío A lcaide ........................................................................... .. ídem . _ 160 144

: ■ " ' :
E .—Cam ino de las P e r c h a s ............................................................
S . - t Collado del P io jo  y labores del cortijo  de C ald erón .. 
0 . —Cam ino de la cuesta del A lca id e .........................................

99 Vélez Blanco , • . . . . . . . . . Cerro de Calderón . . . . ,  . . . Al  pueblo  
Blanco . . ,

de Vélez
N.—Labores del Calderón hasta el collado del P io jo . . . . . 
E .— R am bla S eca  . ..............................................................................

i) 143 143

S . —R am bla S e c a .....................  ..................... ..................................
0 . —Labores de la  Hoya del C a rra sc a l................................... •

100' Vélez Blanco. . . . . . . Serrata de Guadalupe . . . ,  ■........... . Al pueblo de Vélez
B lan co N.—Río A lcaide y ram bla M a y o r............................................... )) 637

E . —T érm ino  de L orca (M u rcia)........................................ ..
uo /

S .—Labores de ram bla S e c a ............................................. ..

Vélez Blanco-. . , . . . . , . Serrata del Calabazar, OeiTo de la:
Buitrera y la T o rre , vh.. . . . .  r . .

0 . —-Labores de ram bla Seca  y cam ino de las P erch as al 
A lca id e ................................................................................ ..11JI

A1' p u e b 10 de Vélez
B lan co N —R am bla de la T ía  P o lo n ia ..................... ............... ............... Macrochloa tena-

E .—Labores de las Hoyas de B u rr a b e l.......................... .. h QO 430
S.— Cam ino del C a la b a z a r...................................................... ..

cissima. . . . . . . . 4oU

0 . —Cam ino del Pozo del M o n te .........................................
íc m Vélez Blanco-. . . . . . , . . . H * tí B i  leí . . . . ................. Al  p u e b l o . -  

B lan co  . . . .
de V élez

N.— L abores de la  ram bla de la T ía  P o lo n ia ..................... Idem . . . .  • 81E . —Cam ino del Puerto de arriba  .............................. ..................

1
A AÍ. i ,  . S .— Cam ino del Puerto de arriba ................................... ..

' 0 : — Labores de las H oyas de B u rrab el y fuente de la  Se
r r a ta ..............................................................................................

m I Vélez Blanco Los Andaluces ................. . . . , ........... A l p u e b l o '
B lan co

de V élez;
-

! N .— Cam ino de la S erra ta  del Calabazar . ..... .... ...................
, E .— Cam ino del Puerto ue a r r ib a . . ........................................  .

Id e m . . . .  • . . . . . . . 117 117
’ , ,S .—-Labores del barranco de los A ndaluces............................

Ó*— Labores de los cortijos del C alabazar...............................
104 Vftley. Rljlmer»........... L as P a r  ce ras . . . . . . . . . . ..........«. «. Al  p u e b l o de V élez

B lan co Nv—Cam ino de la Hoya de L o rca ................................................. TH Qtri 147 104E . —Cam ino d-e las Ju n tas  ........................................................

105]

i

1 Vélez B la n c o ......... ............ Cerros G ordos7 * ................................. . AI pueblo  
Blanco

de i
t * ■/, *

V élez

S — EL Puerto  de a r r i b a ....................................................................
0 . — Cam ino de la Hoya ci « las V acas al Puerto de arriba.

N .— Cam ino de las Hoyas de L o rca  y labores de las H oyasí
de las V acas . .  . .  ......... ...........................................  ^

E .— Puerto de abajo , camino de las P ied ras B er ln é já s ' y
labores de los cortq ¿g Nuevos ..... ...............

S .™ L o s m ismos lím ites y el río  C ta r o .................

I d e m . . . . . . . j . . . .  > 608 588

¡ 1 0  — Cam inos del Puerto de arriba y dé la  Hoya de L orca 
y labores del cor ti. o y fuentes del rííarq u és...............
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106 Véle ;■ B la n c o ........... .. Cerro de Motos y  de la  Torre . . . . Al  pueblo de Vélez 
B la n co ......... ........... N .—Labores del Puerto de abajo ............................................ Macrochloa tena-

E .—Labores ...................................................................................... 186 186

107 Véle^ Blanco . . . . . . . . . . E l coto de M ontarviche................... A l pueblo de Vélez 
Blanco ............................

S .— Barrancos de los Tornapicos y  labores del Charcón. 
O .— Rambla de Mami y  monte los Cerros Gordos.............

N .— Rambla de Torna jicos y labores de los cortijos de 
Taibena................. .....................................................  . .  . PlTinQ n9l pnon enc 222

E .— Labores del cortijo del Cura ................................. ............
L 111 Uu ilctlv Ut/Rolo *

S .—Monte Muela de M ontarviche........................................ ..
O .—Labores del cortijo de Dionisio Marfcos ........................

108 Véle- Blaneo Muela de M ontarviche..................... A l pueblo de Vélez 
B la n c o ............. .. N .—Labores del Charcón, rambla de los Tornajicos, 

monte El coto de Montarviche y  labores de los cor
tijos de la Cañada de T a ib en a ........................... .......... )) 1 .3 2 2 1 .2 6 3

E .—-Termino de Lorca (Murcia) .............................................
S .—Labores. .  . •................. ..........................................................
O.—Labores de la orilla del río Claros y de la rambla 

del M am i........................... .......... ........................................
109 V élo7 Blanco . . . . . . . . . . Loma Rufina y  un Medianil........... A l pueblo de Vélez 

B la n c o ............................ N .—Labores de las peñas B e rm e ja s .......................... Macrochloa tena-
GC21 7B OE .—Rambla del M am i................... * ............ ......................... 57

110 Vélez Blanco ................ Cerro de la Tejera y Lomicas de 
la T o r re ............ . ..............................

S .—Camino de Taibena á Vélez B la n c o .. ... .......................
O .—Barrancp de los Cerros G ordos.......................................

ISIobiiHu.. «•«•••»• O i

A l pueblo de Vélez 
Blanco ................. .. N.—Camino de la cuesta del Abial y  labores................... % » 85 85

E .—Cortijo del Canjorro y  lab ores............. ............................
S .—L abores.............................. .............. - ......................................
O .—L abo res................................................... . . . » .........................

111 Vélez Blanco . . . . . . . . . . Las Cañicas y Cuesta b lan ca . . . . A l pueblo de Vélez 
B la n co ........................ N.—Río Claros, labores del molino de la Pólvora........... .. Macrochloa tena- 

cissim a. . . . . . . .E .—Labores de la cuesta del Abial y  cortijo de las Ca
ñicas .......................................................... .............................

229 225

112 Vélez Blanco . . . . . . . . . Cañada del Panizo, Hoya Molina 
y Picapeñas .................. . . . . . . . . .

S .—Labores particulares, el Polaco y carretera de M aría. 
O .—Labores interpuestas entre el río Claros y la parte 

montuosa.............................. . . . , .........................................
A l pueblo de Vélez 

Blanco . . . . . . . . . . . . . ./ N.—Barranco de la Tala, labores del camino de Pozo 
Belmonte, la cañada del Panizo y labores de los 
cortijos del A renal............................. ................................ Triom „ . . . 388 302

E .—Río Claros y  la carretera de María .................................
S .—Río Claros y la carretera de María .......................... ..

113 Vélez Blanco . a . . . . . . . . Cerros del Almez, Carretas y Al
mazara ................. ..

O.—Término de M aría .................................................................. i
A l pueblo de Vélez 

Blanco ............................
I!

N .—Carretera de M aría.................................... .......................... )) 375 354
E .—La misma carretera, las cuevas y casco de la pobla

ción de Vélez-Blanco ......................................................

114

S .—Monte Los Maimones, separado por el barranco de
las Fuentes y el camino de Pozo del P era l...........

0 . —Arroyo ó río C laro s..............................................................
Vélez Blanco . . . . . . . . . . Solana de Perent í n. . . . . . . . . . . . e . Al  pueblo de Vélez 

Blanco ............................ N.—Carretera de María y  labores de Hoya M olina.......... )) 232 999

-
E .—Río Claros y  barranco del Puerto del P era l................
S .—Labores del cortijo de Puerto del Peral y el Collado 

de Perentín .............  ........................ ................... ............
O .—Término de María .........................................................i 1

115 Vélez Blanco .................... Cuevas de B o tias ...................... . • •.. A l pueblo de Vélez 
Blanco . . . . . . . . . . . . . . N .—-Término de María ...................................................... .......... )) 687 596

E . — Camino del Puerto al cortijo de Puerto del P eral . .  
S .— Término de Vélez. R ubio .....................................................
O.—-Término de M a r ía .............................. ..................................

116 Vélez B la n c o ........... Los dos Maimones y los Quemados. A l pueblo de Vélez 
Blanco ..................... .. N .—Monte Cerros del Almez, Carretas y A lm azara.. . . . Pinus laricio . . . . . 1 .1 8 1 1 .0 9 5

E .—El castillo, las casas del pueblo de Vélez Blanco, la
bores y la fuente de los M olinos..................................

S .—L abores....................................... ............ .~.................-.............
O .—El camino del Puerto, que lo separa del monte Cue

vas de B otias....................................... ...............................
117 Vplpv Blanco . . . . . Cerro del P ila r .. . .  . • Ai pueblo de Vélez B lan 

co ............. .......... .............. N .—Río C arn ero ........... .. ........... ............................................... )) 151 151
E .—Término de Lorca (M urcia)..............................................

. S .—L abores................................ ...................................... ..
O .—Labores........................................................................ ..

118 Vélez Blanco ................. .. Fuente Alegre .......................... .. Al pueblo de Vélez B lan 
co ...................................... N .—Río del P iar y labores......................... ........................... Macrochloa tena- 

cissim a...............E .—Labores......................................... .................. .. ................ 83 83
S .—Labores.......................... ............................ ...........................
O .—Término de Vélez Rubio. ...............................................

- T otales . . . . 2 0 .6 4 3 1 8 .0 9 5

Montes de Establecimientos públicos.

No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

i ( S e i\ ¡a » U m a r á .)

ADMINISTRACION p r o v in c ia l

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Esta Junta acordó que el día 28 de Marzo próximo, y hora 

de doce y media, tenga lugar la subasta para el suministro 
de alfoínbras, tejidos y otros efefetos necesarios en este Arse
nal hasta fin de Diciembre de 1903, con arreglo á las condi
ciones publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id , aum. 52, de 21 
de Febrero actual, y en el BoleUn oficial de la provincia de la 
Coruña, jaum. 42, de 20 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 25 de Febrero de 190!,=E1 Secretario, 
Ramón de Tierna.

Ju n ta   diocesana de rep aració n  de templos 
del Obispado de Santander.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 39 de Enero 
de 1901, se ha señalado el día 21 de Marzo próximo, á las once 
y media de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del templo parroquial de Ba
rreda, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
15.532 pesetas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1879, ante la 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del

^ L a if  proposiciones se presentarán-on pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo,.debiendo consig

narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 776 pesetas con 60 céntimos, en dine
ro ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto dé 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción y la cédula personal del inte
resado.

Santander 20 de Febrero de 1901.= t  El Obispo,

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fecha d e   y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de .*.« , se comprometerá tomar ásu 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción
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á las expresados requisitos y condiciones» por 1* cantidad
de ..... (Fecha y firma del interesado.)

Nota.. Las proposieion.es que se hagan serán admitiendo ó mejorando' lisa y,llanamente ti tipo fijado en el .anuncio; ad- virtiendo que &erá desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra» por la que se compromete a la ejecución de las obras, debiendo'presentar la proposición en papel del sello 
correspondiente» '' .

En virtud de lo dispuesto por Beái orden de 28 dA Enero de 1201, se ha1 señalado el día 21 de M ar» próximo, á la borade las once de su m añana, para la adjudicación en publicasubasta de las obras de reparación del templo parroquial de San Lorenzo Mártir» de Casar de Periodo, baje el tipo del presupuesto de contrata» importante 4,115 pesetas 10 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo da 1819, ante la -Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la secretaria de la misma» para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del
^Las^proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previ amen te, como garantía para tom ar parte en esta subasta» la cantidad de- 287’ pesetas 25 céntimos en dinero é en electos de la Deuda, coniforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. ( _ ■ ■A. cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción y  Ja cédula personal del inte
resado. ............ ..Santander 26 de Febrero de 1901. =  j; El Obispo.

-  Moétéló -'üe proposición,
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicadocon fecha, de ...... y de las condiciones queñO''exigen para la.adjudicación de las obras de y s i  compromete "ir tom arA su cargo la-construcción de las misen,as», con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 

d e ..... '(Fecha y  firma del'proponente.)
Not*. Las proposiciones que se h^gan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda, proposición, en quemo se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos» escrita en letra» por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, debiendo presentar la proposición en papel del sello correspondiente. —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S e c r e t a r i a .
Celebrada y declarada desierta por falta de Iicitadores la anterior subasta anunciada para la enajenación del solar número 11, de los procedentes del terreno que ocupó el antiguo Corral de Limpiezas de la Villa, el Exorno. Sr. Alcalde, por su decreto de 25 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo el mismo tipo de 87.367'05 pesetas y pliegos de condiciones y modelo de proposición .que figuran insertos en la Gaceta de M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de los días 19 y 25 de Abril próximo pasado respectivamente, y que se hallan de manifiesto en esta Secretaria (Hfgoeiado 8.c), durante las horas de trece á quince, todos los días no feriados que medien hasta el del remate» -I n  su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día I.°, de Abril próximo venidero, á las diez y seis, en la sala, de remates de la primera Casa Consistorial, pieza déla Villa, 5, bajo Ja presidencia del Excmo. ¡Sr. Alcalde ó en quien al efecto delegue.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 28 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, F. Ruano.

Negociado de ¡Ensanche.

 ̂ Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en, sesión de 22 del actual, i a adjudicación de una parcela de terreno procedente del antiguo camino de Pajaritos para, agregarla á, sola-'¡res que loa herederos di' B. José Cárcer poseen, en la calle do Don Ramón de la Cruz y comprensiva de 51*17 metros, queal precio de 25*76 pesetas uno Importan la cantidad de 1.318*13 pesetas» se anuncia al público, en cumplimiento de lo determinado en las Reales órdenes de 28 de Septiembre ¿é‘1840'y 13 de igual mes de 1878, á fin de que durante el plazo de quíne a días;, contados 'desde la inserción del presente' en la « a c e ta  tu  Madrid, presenten los ' propietarios que m consi-1 deren perjudicados las reclamaciones oportunas,Mádríd 28 de Febrero de 1901»= El Secretario general,, Francisco Ruano,

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a ld e  Q u i n t a n a s  R u b i a s  d e  A r r i b a .
Incluido en el alistamiento de este distrito de Quintanas Rubias de Arriba, provincia de Soria» por - comprendido en el 'caso 5»° del nrt. 40 de la ley» el mozo Fernando,Rubio Lagunas» .hijo de Pedro y Bruna, cuya residencia se supone la tie nen en la Corte de Madrid» y habiéndole cabido el púm. 2 d e l, sorteo verificado,,y sin que. á pesar de los anuncios publica-' aos sn el Boletín oficial no se haya presentado ni á la rectifí- del alistamiento ni al acto del sorteo, por el presente, S .  s^fchtoiento dé lo qué previéne la ley en su art. 77, se leq a1?íend? mc>zo, ó sus familias, para que concurran el SSL a Marzo al acto de la cía ificación y deelara-

a !, ®°fld*40S; fiue tendrá lugar en la Casa Capitular de este Ayuntamiento, y a las diez del día en que dará principio; previniéndoles que de no verificarlo les pararán los ner- jfuicios consiguientes. v
Q uinífüas Rubias de Arriba 22 de Febrero de 1901 =E1 Alcaide accidental, Angel Crespo. 652—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

é t r h h k  DE HENARES
Por la presente se cito, llama y empktn, i Luis Martínez Hamos» de veinticinco anos de edad» hijo de Santos y A ntonia, soltero, natural de Aspe» partido de Novalda, vendedor d i alhajas y vecino de Madrid» Mesón de Paredes, 46, bajo, siendo bus señas perenales pelo negro» ojos pardos, nariz» boca y estatura regulares» color moreno; Juan  Ausa Rodrigue z fr t silente en Madrid» opile de Hortaleaa, num. 102, piso tercero interior, núm. 10, en donde habita su pariente José Ausa, sin que consten mas antecedéis tes; Anb nío Málaga ó «1 Malagueño, de q iuu i no obran más antecedentes sino que hace algún tiempo 'estuvo como recluso en la prisión celular de la Corte, y » dos hijos de éste de quienes tampoco consta bu filiación» a fin de que en el preciso término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G ace ta  be M a d r id , comparezcan en la sala audiencia deteste Juzgado para la práctica de. varias diligencias que se hallan acordadas practicar en la causa que' instruyo con motivo drl robo efectuado en la casa del vecino de esta chutod D. Pedro Cerezo; prevenidos da que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo niego y encargo á todas las A utoridades y á sus «gentes hagan practicar y practiquen cuantas diligencias* estén i  su alcance para la busca» captura y conducción a la circe! de este"partido y á -mi disposición de los 

precitados sujetos.Bada en A lcali de Htjnares a 17 de Enero de 19 I .= B la s  d i Mesa =R1 actuario,» Juan José Martín. J—654

" : D. Blas de la Mesa,y Mesa» Juez de instrucción de la ciudad de A lcali de Señares y su partido./ ío r .  la  presente’requisitoria se cita y -llama á Cayetano Alonso López, alias Car tocho» de cuaren ta ''y  un años de edad» hijo de Francisco y Rosa, casado con Juliana Díaz, natural de Móstoles» partido de Getefe,,'provincia de Madrid, de oáeió jornalero,'de pelo-castaño, tjos pardos, nariz,, boca y  estatura regular,», color bueno, vecino que fué de Madrid y ¿abitante'.eñ el barrio de Bellas Vistas, y cuyo paradero y domicilio se ignora, para que en el término de diez has, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín, oficial y  
Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle la sentencia dictada en la causa que se le siguió por lesiones é ingresar en la cárcel del partido á cumplir ia pena qué le ha sido imr.uastá; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiéiüpo suplico y encargo á las Autoridades c iviles y militares y agentes de policía judicial ordenen y procedan á la  busca-y captura del Cayetano Alonso López, y á su remisión, con seguridades, á la cárcel de este partido y á disposieíóji dé este Juzgado, caso de ser habido.Dada en Alcalá de Henares á 26 de Enero de 1901.=;Blas de Mesa.=E! actuario, Pascual Moreno. J—e55

ARCOS DE LA FRONTER x
D. Enrique Rodríguez Lacia, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido,Por el presente se cita á un individuo conocido por el apodo de Colcha, vecino de Cortes, cuyo nombre y -apellidos y demás circunstancias se ignoran, que en la noche del día víspera de la última feria de Sevilia se encontraba ea unión de otros dos en el sitio llamado Majalsaltilla, término de Villa- martín, guardando unos cerdos de Diego Romero Frías, de los que f ueron hurtados 36 en la expresada noche, para que en el término de diez días, siguientes á la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en esto J zgado á objeto de reeib'rle declaración én ca u sa  que ínstruyo p *r el hurto de los expresados cerdos y otros; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar. .. J. ,s,, ; ,.,tMDado en Arcos de la Frontera a 25 de Enero de 1901.=En- rique Rodríguez Lacio.=Por su mandado, Licenciado Ramón Gil. J—656

ARRECIFE

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de orden telegráfica de la Audiencia provincial de Las Palmas, se cita, llama y emplaza al procesado por robo Diego Gil Hern ández, de diez y seis años de edad, soltero, hijo.de Domingo \ de Dolores, carpintero, natural de Las Palmas, sin apodo, i struc- ción ni antecedentes penales» para que en el término < - quince días, á contar desde la inserción de esta requisito.-ia en la 
Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, - e presente en este Juzga de; apercibido que de no veri fio-ro será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere- lugar.

A la vez ruego y enea g ) i  tod**s las Autoridades civiles y militares y demás agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho'procesad*’, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado..- .Dada en Arrecife á 17 de Enero de 1901.=Francisco Penichet y Lugo,=Por mandado de S. S. S., Ginés Cerdá.
J—657

AVILA "
, D. Santiago Alvarez Martín, Juez rqqnicipal da esta ciudad y como tal interino de instrucción de la misma y mi partido per indisposición del propietario.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pedro Boniás Arocás» alias Che, hijo de "Carmelo y de Isabel, de treinta, y dos anos de edad, natural de Valencia y vecino de Sevilla, soltero, de oficio quinquillero, para que;.comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la i o ser ción de esta r.equisi.tprja.ení .Ja B a c e t a "  
d e  M a d rid , con objeto de recibirle* declaración indagatoria acordada poy auto fecha 29 de Noviembre. del ,ajño< último, dictado en el sumario , que . contra el mismo instruyo por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que^i po comparece dentro del término expresado le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de Ja policía judicial, pro- sedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, con

las seguridades necesarias, de dicho Pedro Boniás Arcc'as, cuyas señas personales son; estatura regular, delgado de carnes, cara enjuta y muy pálida, sin bigote ni barba, pelo castaño rojo, ojos claros y algo hundidos, muy pequeños; viste pantalón de lana negra muy ajustado, blusa azul y alpargatas de color con suela.Dada en Avila á 31 de Enero de 1901.=8antiago Alvarez. El Escribano, Licenciado Anselmo Ibáñez. J —740
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se c ta y llama al procesado Antonio Chamizo, de unos veinte años de edad, barnizador, vecino de esta ciudad, que ha residido últimamente en la. calle Arco de San Pablo, núm. 16, piso segundo, y cuyo actual paradero se ig nora, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo -  letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Salón de San Juan (Palacio de Justicia), al objeto de responder á los cargos que le resultan en el sumario que sé le sigue por lesiones á Matías Gargallo Artero; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1901.=Dionisio Cal- vo.=A nte mí, Federico R. Cortina. J—658
BARCELONA—-HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan García, habitante últimamente en San Martín de Provensals, calle de San Miguel Matías, núm. 71, piso primero, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el salón de San Juan (Palacio de Justicia), para recibirle declaración indagatoria en méritos del sumario que instruyo contra el mismo sobre robo de una capa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía judicial que procedan á la  busca y captura del referido Juan García, poniéndole en las cárceles de esta ciudad á mi disposición caso de ser habido.Dada en Barcelona á 28 de Enero de 1901.=Francisco  de P. Ayala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bósch.J—659

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de in strucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre tentativa de robo contra Jaime Cairet Segura, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, que dijo habitaba calle Arco de Montañáns, núm. 2, primero, primera, de esta ciudad, natural de Lérida, hijo de Miguel y Rosa, se cita y llama al mismo para que dentro del término de diez díss, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la expresada causa; previniéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura alta, delgado, ojos pardos, cabello castaño, color sano, conduciéndolo, caso de ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposición.Barcelona 28 de Enero de 1901.=Francisco de Paula Aya- la.=Por disposición de S. S., Luis Durán. J—660

BARCELONA—PARQUE
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez en providencia de 7 de Diciembre último, dictada en méritos de la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía presentado per Don José Romeu y Madorell contra Doña Rosario Barba y Medina, en nombre propio y como madre y legal representante de las personas y bienes de sus hijos menores, conocidos por Francisco, María y Miguel Barba, y además como albacea testamentario de D. Francisco Madorell, contra Doña Carmen Barba, conocida también por este nombre, hija de la expresada Doña Rosario Barba, y casada con D. Manuel González Cidrón, todos ellos en calidad de herederos de D. Francisco Madorell y Badía, y contra D. Santiago González Llórente y D. Manuel González Cidrón, en la calidad de albaceas, nombrados por D. Francisco Madorell en su último testamento, se emplaza á los nombrados Doña Carmen Barba, D. Santiago González Llórente y D. Manuel González Cidrón en las calidades expresadas, para que dentro del improrrogable término de nueve días hábiles se personen en autos cen ia debida representación; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Barcelona 19 de Enero de 1901.=V.° B.tl= E l Juez de primera instancia, Segundo F. Argüelies.=Eduardo, Pérez Cabrera. 44—P

D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de diligencias de cumplimiento de sentencia de la causa criminal sobre atentado á un agente de la Autoridad, contra José Al- berch Comas, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a cjeta  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que hayalugar.. * -  r, -ipÁÍ^propio tiempo, bu nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado José Alberch Comas, hijo de Ignacio y Catalina, natural de Premiá de Dalt, jornalero, viudo, de unos sesenta y cinco años de edad, estatura regular, pelo cano, y viste con arreglo á su clase.Dada en Barcelona á 25 de Enero de I901.=S9gundo F. A rgüelles.=E l Escribano, Juan Rey, habilitado. J—661
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D. Segundo F. Ar^üelies, Juez de instrucción del distrit 

del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de dilí 

gencias de cumplimiento de sentencia de la causa crimina 
sobre disparo de arm a de fuego é injurias á los agentes de 1 
Autoridad contra José María González y Pascual, hoy d 
unos sesenta y cinco años de edad, casado, vigilante maríti 
mo, natural de Tarragona, y cuyo actual paradero se ignora 
se cita, llama y em plaza al mismo, á fin de que dentro de 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  db Ma d r id , comparezca ante dich 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper 
cibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Mí 
ría Cristina (Q. D. G.}, Regente del Reino, ruego y encarga 
las Autoridades, fuerza pública y agentes .de la policía jtíd 
cial procedan á la busca, captura y conducción p*nte es1 
Juzgado de dicho penado.

Dada en Barcelona á, 29 dé Enero de 1901.-=Segundo 1 
Arguelles.=E1 Escribano, Juan Rey, habilitado. J—6€

BARCELONA—UNIVERSIDAD
 ̂D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis 

trito de la Universidad de Barcelona.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesad 

Hermenegildo Martí Gil, de diez y siete años de edad, solté 
ro, aserrador mecánico, hijo de Vicente y de María, domici 
liado que estuvo en la calle de San Vicente, núm. 12, prime 
ro, tercera, y cuyo actual paradero se ignora, para que den 
tro del término de nueve días, á contar desde la inserción é 
esta requisitoria, comparezca ante el presente Juzgado al ofc 
jeto de practicar una diligencia de justicia dimanante de 1 
causa que se sigue contra él mismo sobre robo; bajo apercib 
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio qd 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así cívile 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediat 
conducción á este Juzgado del referido Hermenegildo Mar 
ti GiL

Dada en Barcelona á 26 de Enero de 1901.=Pedro Samo 
ra .=P or mandado de S. S., José de Romero. J—663

 ̂D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dú 
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 1 
causa criminal sobre alzamiento de bienes contra José Torrá 
Margarit, de oficio tabernero, vecino que fué de esta ciudad 
y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 8 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á conta 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de un 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarl 
será declarado rebelde.

, Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi 
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Ju: 
gado del referido procesado. *

Dada en Barcelona á 28 dé Enero de 1901.•= Pedro Samorí
J-6 6 4

CIEZA
El Sr. D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucció 

de esta villa de Cieza y su partido, en providencia dictad 
con fecha de hoy en la causa que se sigue por disparo contr 
Trinidad Antonio Gamfeín Torrecilla, vecino de RÍcote, h 
acordado se cite á los gitanos Juan Gorreta Cortés, Josef 
Gorreta Fernández, Trinidad Fernández Amador y María Go 
rreta Hernández, por segunda vez, con apercibimiento d 
que si no comparecen ante este Juzgado dentro de los die 
días siguientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  d 
Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, serán procesado 
como reos del delito de denegación de auxilio previsto por e 
Código penal; cuya comparecencia es necesaria para respoi 
der en dicha causa á las oreguñtas que se les hagan en con 
cepto de denunciante y téstigos. , .

Cieza 26 de Enero de 1901 .=E1 actuario, Domingo Perón 
García. J -6 6 5

CHANTADA

D. Celestino Noguefól Fernández, Juez dé instrucción ac 
cídental de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo' y  á Do
mingo Antonio Yebra Prado, de diez y siete años de edad 
hijo de José y Francisca, y José María Vázquez,, de veinti 
nueve años, hijo natural de María Juana, solteros, labrado 
res y vecinos de la parroquia dé Santa María de Gián, y en h 
actualidad ausentes en ignorado paradero, á fin de que den 
tro del término de diez días, f  contar desde la inserción de li 
presente en el Boletín oficial de ésta provincia y Ga c e t a  di 
M a d r id , comparezcan en éste Juzgado al objeto de ser empla 
zados para ante la Superioridad en la causa que contra ellos 
y  otros se instruye' sobre lesiones á José Rodríguez, de la 
imisma vecindad; préviúiéndóles que de no verificarlo les p*. 
raran los í^ r íp íw ^ á q u é  Hu^íer^;Ifigar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades,. ásí civiles como 
miluares y demás de 3a policía JúdíciaL proéeclan á la busca 
y  captura de diéhós procesados, y  casñ de sét habidos los 
ipongan a mi disposición, con las segurídádes debidas, en la 
«cárcel publica de este partido.

Dada en Chantada á 25 de Enero de 1901.=Celestino No- 
J^uerol.=El actuario fhjtórinb; JosÓ VÍéitez. J—666 *

ÉdlJA. -
D.. José Oppelt érarcíá, Jaez de instrucción de «esta ciudad 

y  su partido.
. P^r el presente exhqrto y  requiero á todas las Autorida
des, asi civiles comp militares de la Nación’, para que se sir
van ordenar te prácU^^ de activas diligencias en busca del 
metálico y alhajas que se dirán, que rían sido sustraídas á 
v . Kafael González u.e su establecí mienta de platería, sito en 
esta ciudad en la calle Mas y Prat, núm. 2 6, y  habí tfosips'pon- 
aran a mi disposición con sus tenedores D i’nb acreditan su 
adquisición legitima.

Dado en Eeijá á 21 de Enero del901;=^©sé' 0ppéíks=EI 
Escribano, Licenciado Júan Priego.

Metáneo y alhajas.

Unas rosetas da oró éoh dos perlas dá'dAúáa.
Un par de aretes5de’ oro, dé rosas con perlas.
Unas rosetás dé oro y perlas aleiáañas.
T f í í «  rn&Si !»í.no r iü  ri Q-Áttt.

Una rana de plata y oro.
Un anillo de topacios.
Dos anillos de oro y perlas; y
Seis pesetas en calderilla. J -6 6 7

g é Ta f é

t id ?d ^ e ta f^ °  Arellano, Juez de instrucción del par

requisitoria excito el celo de todas las A i 
lonaaaes, así civiles como militares y agentes de policía je

lai, para que procedan á la busca y ocupación de los obj(
js que después se reseñarán, los cuales fueron robados de 1 

iglesia del convento de Capuchinas del pueblo de Pinto la n< 
che del 7 del actual, y caso de ser habidos los pongan á ái¿ 
posición de este Juzgado en unión de las personas en cuy 
poder se encuentren si no justifican su legítima adquisiciói 
pues asi lo he acordado en el sumario que se instruye co 
motivo de tal hecho.
_  Dada en Getafe á 12 de Febrero de 1901.=Aquilino Mi 
niz.=Por su mandado, Camilo García.

Objetos robados.
Dos cañones de metal.
Un sagrado copón de plata sobredorada.
Una calderilla de metal.
Una diadema de metal blanco.
Un corazón de plata con siete espadas.
Un rosario de plata. J—1112

GIJÓN

, ■?:.?uan ^ an ê y García, Juez de instrucción del partid de Gijón. r
^ Tla Pásente requisitoria se cita, llama y emplaza 
Emilio Villar Casanueva, de catorce años, hijo de Santos 
de Gaspara, natural de Colunga y vecino de esta villa, d 
donde se ausentó para Pirierza, Concejo de Colunga, partid 
de Villavieiosa, y en la actualidad se ignora su paradero 
para que dentro del término de veinte días, desde la insei 
ción de la presente en la Ga c e t a  d e M adrid  y en el Boletí 
oficial de.la provincia, se presente ante este Juzgado con e 
fin de ser indagado en causa por hurto; apercibiéndole d 
que le parará el perjuicio que en derecho proceda.
. Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili 
tares procedan á la busca y captura del referido procesado 
conduciéndole en su caso, con las seguridades debidas, ádis 
posición de este Juzgado.

Dada en la villa de Gijón á 25 dé Enero de 1901=  Juai 
Infante.=Tomás Guisasola y Ovies, habilitado. J—668

GINZO DE LIMIA

D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de la vilh 
y partido de Ginzo de Limia.

Por el presente se cita á Manuel González Veloso, vecim 
de Randín, en el Municipio de Calvos de Randín, para qu 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserció] 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  di 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para declarar com 
testigo en sumario que me hallo instruyendo sobre hurto d 
un roble; apercibido que de no verificarlo le parará e! perjui 
cío á qué hubiere lugar en derecho; pues así se acordó po 
providencia de esta fecha, dictada en. dicho sumario.

Dado en Ginzo de Limia á 20 de Enero de 1901 = A nge 
Selma.=De su orden, Ramón Cadórniga. J 669

GRANADA—CAMPILLO

.. D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis 
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago sab3r á los de igual clasi 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
de Guadix se instruye sumario por delito de hurto contri 
Sebastián Fernández Amador, y en virtud de orden de la Su
perioridad, en el que se ha acordado expedir la presente, poi 
la que* en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), rué 
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, po 
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

'Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nalá responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los,periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Se
bastián Fernándéz Amador, de treinta y seis años de edad, 
hijo de Antonio y Francisca, natural y vecino de Almería, 
sin que conste su estado, de ejercicio jornalero.

Dada en Granada á 25 de Enero de 1901.=Miguel Osuna 
Por mandado de S. S., Félix Rodríguez. J—670

INOA

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción del 
partido de Inca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. José Fernández y Armengol, de.unos treinta años de edad 
Procurador de este Juzgado, natural y vecino de Inca, casa- 
Ap?Wj<yleRf Jos&y fie Doña Magdalena, cuya^s demás cir
cunstancias y paradero se igppr&n, para m e  dentro,del tér- 

4® quince días, á contar de^de la puolicación de la pre- 
sente en la GACKTA pE M adrid ,jse presente en esté Juzgado 
al objeto de declarar; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde en la causa que se le sigue sobre estafa y dé pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades é i udivi- 
auos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
refendo D. José Fernández Armengol, y caso de ser habido 

en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado. r

Dada en Inca á 21 de Ecero de 1901 . =  Juan bautista 
J0lí.=EI actuario, Miguel Campos. J—671

tD, Juan Bautista Ripoll y  Ésládes; Juez de instrucción 
[el partido de Inca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- 
onio Espinosa y  Genovartjhijo de Pablo y de Isabel, natural 
vecino de Arta, de treinta y cuatro años de edad, casado, 

íroteénico, ñon ínstrüccíóh y sffi tótécedentés penales cuyo 
etual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nlncé días, á contar ae la publicación dé la presénte en la

G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado al objeto de 
extinguir la pena á que fué condenado en la causa seguida 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
indicado Antonio Espinosa, y caso de ser habido lo conduzcan 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Inca á 24 de Enero de 1901.=Juan Bautista Ri
poll.=E1 actuario, Juan Ribas. J—67£

LAS PALMAS DE GRA^ ¿ ANARIA

D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Augusto Alzó y 
Cubas, de veintiún años de edad, soltero, comisionista, veci
no de esta ciudad, sin que consten otras circunstancias, á fin 
de que comparezca en este Juzgado para notificarle el auto de 
procesamiento que contra él se ha dictado en el sumario nú
mero 383, seguido por el delito de hurto de dinero, y recibirle 
declaración indagatoria; cpn apercibimiento de que si no 
comparece dentro de treinta días, á contar de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, se sirvan dar cumplimiento á esta re
quisitoria.

Las Palmas de Gran Canaria á 12 de Enero de 1901.=Luis 
Molina Vandewalle.=De orden de S. S., Mariano Romero.

J—673

D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Baquero 
Henriquen, natural y vecino de esta ciudad, de diez y nueve 
años de edad, hijo de Federico y Rosario, soltero, cochero, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de treinta días, después de publicado .el presente en la Ga c e 
t a  de Ma d r id , a ser emplazado en causa que se le sigue por 
estupro; advirtiéndole que en otro caso se dictará contra el 
mismo auto de prisión y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes del orden judicial, que de 
ser habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Las Palmas á 18 de Enero de 190L.=Luis Molina 
Vandewalle.=De orden de S. S., Mariano Romero.

J—674
LA OROTAVA

D. Manuel Martínez Rodríguez, Juez de primera instan
cia de esta yijla y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por la 
Escribanía del que refrenda, S8 ha prevenido el juicio necesa
rio de testamentaría de Doña Eulalia González Perera, vecina 
que fué del Puerto de la Cruz, mandándose citar, entre otros 
interesados, á D. Domingo Hernández y González, D. Gregorio 
Morales y Hernández, D. Juqn y D, Domingo Morales y Ro- 
cío¿ y D. Félix, D. Ezequiel,MDQúa Florencia, Doña Isabel, 
Dona Juana,y D*tAgustín Hernández y Rodríguez, ausentes 
todos en ignorado paradero, . ; i u ■

En su consecuencia, expido el presente por el que se llama 
ádichos interesados para que comparezcan en el aludido jui
cio; advirtiéndoles que hasta tanto lo verifiquen serán repre
sentados por el Ministerio fiscal, á quien se ha citado al 
efecto. ,

Dado en La Orotava á 17 de Enero de 190l.=Manuel Mar
tínez. =Por mandado de S. B., Rafael N. Valencia.

34—P
LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente cito, llamo y emplazo al autor ó 

autores del robo verificado la noche del 20 del mes actual en 
la villa de Cantillana, en el domicilio de D. Rafael Gordillo 
Arias, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto, comparezcan ante este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que con 
tal motivo instruyo; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que hubiere lugar si dejan fie comparecer.

A l propio tiempo,ruego y encargo á todas las Autorida
des y. agentqs de, polícía judicial practiquen las investigacio
nes necesarias en, averiguación de los autores del hecho que 
se persigue, y para^el rescate de las alhajas y efectos que al 
final se relacionan, y  caso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado.
IV. Uado en Lora del R ío Á 25 de Enero de 1901.=Diego Díaz 
Caro.=Licenciado José Maldonado.

Objetos robados.
Dos pulseras de las llamadas de alambre de oro, con una 

piedra eu la unión ó cierre de ellas.
Unos pendientes antiguos de o ro .. ,
Una docena de cucharillas de plata para café, marcadas 

conM . E.
ün  rosario de nácar, engarzado en plata sobredorada, y

cruz del mismo metal. , , >  ̂ . v,
Una cadena de dublé ó plata sobredorada para reloj de 

señora.
Un revólver Smithjsou opiata negra.
Una sábana grande de Holanda.
Cuatro fábaú^s pequeñ^sde algodón. ,
Una colcha blanca áaámascadá, con dibujos en el centro 

y rameada. , K -
Otra colcha bláñeá de algodón^ marcada non M. E. H.
Una toalla y uh iñahtel dé algodón, con marca M. E. H.

J—679
MADRÍD—ÓONGRÉSO

. D. José G^yqa y Romero de Tejada, Juez dé primera ins- 
;áncia é inst/ú^cídflí aej distrito, del Congreso de ésta Corte.

Por el oitoi llapio y emplazo á Justino García
^ñnjAy Yer^ hijo de Celso y'Josefa, de veintiocho a,ños, sol
ero, Profésór de comercio, que habitaba con sus padres en la 

H^ert^s, núm. 5 83, y cuyo paradero se ignora, 
iára qué,éfi él termino de treinta días, contados desde, el si- 
:uíénté al én que está requisitoria se inserté en lq Ga c e t a  d b  
í a Dr id , cpinparezca en m i‘sala áudieiicia, sita eu eí Palacio 
é los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
esponder é (los cargos qué le resultan en causa por estafa de 
alores a D.'Felipe Díaz de la Cruz; apercibido qué de«no ve- 
ificárló será declarado rébélcfe y lé  parará eí per juicio á que 
ubiere lugar.
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Al r ismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des. y deno á los agentes de la policía judicial, procedan á
la bus. - iel expresado procesado, cuyas señas personales son:
etta tu  - tita, grueso, pelo negro, ojos pardos, moreno, nariz 
y boc: . guiares, y tiene una cicatriz en el dedo meñique, y
T is te  d mtemente, y en el caso de s e r  habido lo pongan á  mi 
dispos jn  en este Juzgado ó en 3a cárcel celular, '

\ls ’ i 30 de Enero de 1901.=José García Romero = E l
Escribí' ■ o, Rafael-Valdivieso. J—804

D. A A García Remero de Tejada, Juez de prim era instan- . 
cía e ’í rucción del distrito  del Congreso de esta Corte.

Po ■+ presente cito, llamo y emplazo á Justino^ García 
Monis v>ra, hijo de Celso y Josefa, de veintiocho años, so l
tero, I fe «sor de Comercio, que habitó' con sus padres en la
calle ■ ¡as Huertas, núm . '82, y cuyo paradero se ignora, 
pa-a i , en el térm ino de trein ta días, contados desde el si- 
guien .  ! en que esto r e q u i s i t o r i a  se Inserte en la G a c e t a  
pf M ¡rn, comparezca en mi ¡sala audiencia, sita  en el Pa
lacio i .os Juzgados, calle del General Castaños, con el oh- ■:
jeto d sponder á los cargos que le resultan en c au sa  por , 
estafo- valores á D. Luis Díaz López; apercibido que de no 
veri fu 'o será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que h i r re  lugar,, ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ¡Uno á los agentes de Ja policía judicial, procedan á ¿ 
la bíu.'v del expresado procesado, cuyas senas ..personales 
biü:e r-.tura alta,.grueso, pelo negro, ojos pardos,-moreno, ¡ 
nariz v boca regulares, y tiene una cicatricen el dedo, m eñi
que, i > n el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este J"i "mdo ó en la cárcel celular.

Me id 30' de Enero de 1901.= José García Romero.=E1 1 
actuam , Rafael Valdivieso. J—805

MÁLAGA—AL AME D A

D. < ^pm no-G irerélzquierdo,. Juez de instrucción  deldis-' 
■trito de la Alameda.

Por H presente requ isito ria  se cita, llam a y  emplaza á Se- 
l.iasfcif*'1 Romero González,...alias el Pintado, na tu ra l de la 
Camp a, vecino de Málaga, de cincuenta y cua tro  años, sol
tero, b ¡‘bero, habitante en la calle de Rodrigo, cuyo; actual ? 
parad'. <» se ignora, para que dentro del término de diez días 

'compe . zea en este Juzgado, que está situada en la planta 
baja d* a Casa Ayuntamiento de esta ciudad, con el fin de 
que pu la notificarse y emplazarse en la causa que se le s i
gue sobre sustracción de caballerías; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, de
clararía do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, prisión y conducción á las corceles de esta ciudad, á 
disposición de este Juzgado del citado sujeto, dándome cono
cimiento caso de ser habido.

Dada en Málaga á l .°  de Febrero de 1901.=Cipriano Girer. 
Por su mandado, Manuel Raudo y Díaz. j.—-111*7

MURCIA—CATEDRAL

D. Mariano Pérez y Septién, Juez de instrucción del dis
trito  de la Catedral de esta capital.

Por Ja presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado D. Francisco Massa Barre do, ex Agente ejecutivo 
de la zona 7.a de esta provincia, partido de Muía, cuyas de
más circunstancias de su filiación se ignoran, para que den
tro  del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en este periódico oficial, comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo se sigue sobre malversación de cauda
les públicos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no comparece.

Al propio tiempo ruego á tedas las Autoridades, así ^civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce- .* 
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del re
ferido procesado, á mi disposición.

Murcia 1.° de Febrero de 1901,=Mariano Pérez.=E1 ac
tuario, Valentín Valero. J—873

NAVALCARNERO

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de 
Navalcarnero y su partido.

Por el presente edicto se hace saber á José González Mar
tínez, jornalero, y Antonia del Valle Car quejo, quincallera, 
cuyo actual domicilio y paradero de ambos se ignoran, para 
que dentro de los nueve días siguientes al de su publicación 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , puedan pagar las costas que les 
han sido impuestas en la causa que contra ellos y otro se 
Instruyó en este Juzgado por robo de caballerías de Chapine
ría, ó presentar persona que mejore la postura hecha de 40 
pesetas en la tercera subasta celebrada sin sujeción á tipo de 
tienes que se les embargaron, verificando el depósito preve
nido en el art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil, en re
lación con el 1.506 déla  misma, toda vez que la indicada

f ostura no llega á las,dos terceras partes del precio fijado en 
a segunda subasta; apercibidos que transcurrido .aquel tér

mino sin efectuarlo se aprobará el remate, mandando llevar
lo á cabo.

Dado en Navalcarnero á 21 de Enero de 1901.=Eladio Ar
náiz.=Por mandado de S. S., Licenciado Ramón Puertas.

J—724

OLMEDO

D. Antonio Aballa y Rodríguez, Ju°z de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Angel Redondo 
Fernández, cuyas señas personales y demás circunstancias á 
continuación se expresan, para que dentro del término im
prorrogable de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala 
audiencia de ejste Juzgado á responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en el sumario que estoy instruyendo 
contra el expresado sujeto sobre hurto de un tapabocas, veri
ficado ú  Juana Díaz, vecina de Pozaldez; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan con la mayor actividad y celo á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado del referido sujeto.

Dada en Olmedo á 25 de Febrero de 1901.—Antonio Abe- 
11 a y Rodríguez.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan 
Sauz.

Señas.

Es de estatura regular, más bien alto, color moreno, p elo  
negro como los ojos y cejas, sin pelo de barba, n a r iz  y b eca  
regulares; vestía boina y blusa negras, pantalón de pana c o 
lor verdoso á rayas anchas, camisa blanca y alpargatas ne
gras, natural y residente' que fué de Valladolid, y h a b ita b a  
en l a c h e  del'Centro, casa sin número, y según consta del 
sumarió es hijo de Santiago y Eusebia, soltero y de veinte 
años de edad. Todos estos datos referentes al procesado C ons
tan con relación al mismo en el mes de Julio de 1899.

J—1402
ORGIVA

D. Antonio Pérez Romero, Juez de instrucción interino de 
este partido.

En virtud de la presente requisitoria ruego y encargo á 
todas-las Autoridades de la Nación, fuerza de Guardia civil y 
demás individúes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca de un mrJeto castaño claro, ma-nsón, de once meses, 
de la propiedad de D. Francisco Garví vecino del Chite,'el 
cual fué robado del corral de su casa en la noche del 21 dél 
actual, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado" con la persona en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legítima procedencia.

Dada en Orgiva á 28 de Enero de 1901.=Antonio Pérez.=  
Por mandado de S. S., Manuel Gómez. J —765

PALMA. DE MALLORCA.

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción de la 
ciudad de Palma de Mallorca.

Hago saber que en este Juzgado y por ante la Escribanía 
del infrascrito actuario se instruye sumario sobre el hecho de 
haber sido hallado en la mañana del 12 del actual el cadáver 
de un hombre, que no ha podido identificarse: por ser desco
nocido, e l  cual fué encontrado colgado por el cuello con una 
cuerda de un tronco de olivo en el sitio llamado Elá Uyals, de 
la sementera denominada La Bruta, del predio Son Maxelia, 
del término de Valldemora (Baleares), y cuyo individuo re
presentaba la. edad de veintitrés á veintiocho años, color 
blanco, pelo algo rubio, barba corta, nariz regular, ojos par
dos, vestido pobremente con dos camisas de lana y algodón, 
una escura y otra más blanca, calzoncillos blancos, un cin
turón de cuero con hebilla de hierro, dob pantalones oscuros 
bastante usados y alpargatas color verde oscuro, habiéndose 
encontrado en las ropas indicadas una navaja de afeitar^y 
otra pequeña, y á inmediaciones del expresado Cadáver había 
una manta color pardo con franjas blancas é hilos verdes, 
sobre la cual había también una americana color rojizo y un 
chaleco color oscuro, un pañuelo á cuadros encarnados y un 
sombrero color chocolate, ya usado.

En su virtud, por medio del presente edicto, que se expide 
en méritos de dicho sumario, se anuncia el hallazgo de dicho 
cadáver, y se cita y  llama á cuantas personas puedan dar ra
zón respecto de quién pueda ser el individuo de cuyo cadáver 
se trata, para que dentro del plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado para prestar declaración en 
el indicado sumario.

Dado en Palma de Mallorca á 24 de Enero de 1901.=Pedro 
Armenteros y Ovando.=Ante mí, Juan Neltón. J—726

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. Antonio Falcón y Juan, Juez de primera instancia é 
, instrucción de esta villa y su partido.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez mu
nicipal de Cantalapiedra, en este partido judicial, por falle
cimiento del que lo desempeñaba, en cumplimiento de loque  
dispone la Real orden de 10 de Agosto de 1899, he dispuesto 
que se anuncie por medio del presente, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con el 
objeto de que los funcionarios excedentes de ja carrera judi
cial y fiscal de Ultramar á que se refiere el Real decreto de 10 
de Abril de indicado año y demás que tengan derecho á ello 
puedan solicitar dicho cargo, presentando las solicitudes 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Peñaranda de Bracamente 25 de Febrero de 1901.= An
tonio Falcón.=Por su mandado, Vicente O. Moreno.

J—1403

D. Antonio Falcón y Juan, Juez de primera instancia é 
instrucción de esta villa y su partido.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez mu
nicipal de esta villa por haber sido nombrado Juez de prime
ra instancia el que lo desempeñaba, en cumplimiento de lo 
que dispone la Real .orden de 10 de Agosto de 1899, he dis
puesto que se anuncie por medio del presente, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, con el objeto deque los funcionarios excedentes de la 
carrera judicial y fiscal de Ultramar á que se refiere el Real 
decreto de 10 de Abril de indicado año y demás que tengan 
derecho á ello puedan solicitar dicho cargo presentando las 
solicitudes ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Peñaranda de Bracamonte 25 de Febrero de 1901.=Anto- 
nio Falcón. =Por su mandado, Vicente C. Moreno.

J—1404

QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de primera ins
tancia de Quintanar de la Orden y su partido.

Por el presente se anuncia la  muerte s in  testar de Doña 
Concepción Muñoz y Rodríguez, natural y vecina'de El Tobo
so*; casada, sin hijos, de cincuenta y siete años de edad* hija 
de D* Bautista y de Doña Inés, la cual falleció en la mencio
nada .villa de El Toboso el día 14 de Noviembre de 1900; y ha
biendo acudido á este Juzgado su viudo D. José Mergelina 
Martínez interesando se le declare heredero abintestado de 
dicha señora, se llama por el presente á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á la herencia para que comparezcan eii 
este Juzgado á usar del que se crean asistidos dentro del tér
mino de veinte días; con apercibimiento de lo que haya lu 
gar; debiendo hacer constar que sólo se ha presentado recia-; 
mando la herencia D. José Mergelina y Martínez, viudo de la 
causante.

Dado en Quintanar de la Orden á l5  de Febrero de 1901.=  
Francisco Javier Sanz.=E l Escribano, J. Pedro de Luna.

X -4 1 9
TOLOSA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instan
cia de la villa de Tolosa y su partido.

S  Por el presente edicto hago saber que D. Abelardo José de

Garlos, en concepto de dueño de la fábrica de papel denomi
nada La Guipuzcoana, radicante en esta villa, te ha incoado 
en este Juzgado el oportuno expediente á fin de < btener la 
declaración judicial de haber quedado extinguidas las 3.500 
obligaciones hipotecarias al portador, de 500 p s^tes cada 
una, con interés anual de un 6 por 100, amortizrbles en cin
cuenta años, que se emitieron por la Sociedad anónima titu
lada Compañía Industrial Guipuzcoana en la escritura de 
constitución de la misma, otorgada en Tolosa ante el Notario 
D. Pablo Olóriz el 25 de Agosto de 1894, y que fueron asegu
radas con hipoteca de la mencionada fábrica de papel La Gui
puzcoana, que se inscribió en el Registro de la propiedad de 
este partido; y en virtud de providencia, de esta feche, dicta
da en dichos autos, de conformidad con el párrafo cuarto del 
artículo 82 de la ley Hipotecaria, se llama por el presente se
gundo edicto á cuantos pudieren tener derecho á oponerse á 
la cancelación de la inscripción de la hipoteca referida, para 
que en el término de seis meses, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado; baio apercibimiento de pararles 
en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 26 de Febrero de 190L=J. Subas Izagui- 
rre.=Por su mandado, Basilio Azeune. X —414

UTRERA

D. Manuel Muñoz González, Juez de instrucción de e¿ta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de quince días, que empezarán á contarse d?s íe la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia y de la de Córdoba, á Francisco Se
rrano Moreno, conocido por Manuel, de treinta años de edad, 
casado, de estatura baja, ojos azules, pelo rubio, color blan
co, nariz, boca y labios regulares, barba poblada y 'afeitada, 
bigote rubio, cuyo procesado viste al estilo del país, es natu
ral de Córdoba y  vecino de .Puente Genil, y se le observa una 
cicatriz en el pómulo izquierdo, para que dentro del indica
do término de quince días se presente en la caree- de la ciu
dad de Sevilla á disposición de la Sección segunda de la A u- 
diencia provincial, la que ha decretado su prisión por auto 
de 8 del corriente en la causa que contra el mismo se in s
truye por descarrilamiento de un tren; apercibido que.de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y demás dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busea y captura del Francisco Serrano Moreno, y lo 
constituyan en la cárcel de Sevilla á disposición de la Sec
ción segunda de aquella Audiencia provincial.

Dada en Utrera á 22 de Enero de 1901.= Manuel Muñoz 
González.=E1 Secretario, José María Deiró. J -6 4 6

VALENCIA DE DON JUAN

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de instrucción de Va
lencia de D. Juan y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y. Boletín oficial de la provincia, se hace saber que en 
la noche del j6 , para amanecer el día 17 de los corrientes, ha 
sido robada la Administración subalterna de esta villa, lle 
gándose los agentes Varia cantidad de dinero y efectos tim 
brados que ,á continuación se insertan, con cuyo motivo me 
hallo instruyendo el oportuno sumario, habiendo acordado 
en el mismo insertar el presente edicto, encargando á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, dispongan la v i
gilancia con el mayor celo posible, por si alguna persona se 
presenta á vender en cualquier punto los efectos timbrados 
que á continuación se insertarán, y en caso afirmativo, y no 
acreditando ó justificando en el acto su procedencia, ordenen 
su detención y conducción á disposición de este Juzgado.

Dado en Valencia de Don Juan á 24 de Febrero de 1901 .=  
Pedro de Uzquiano y López.=E1 Escribano, Silvano Para mío.

"  Nota de los efectos timbrados que fueron sustraías 
déla Administración subalterna de esta v il’a.

TIMBRES ESPECIALES MÓVILES

De 0‘ 10 pesetas, 4.600, números 27.138 al 60.
De 0‘25 ídem, 198, id. 1.983 al 84.
D e0‘50 ídem, 118, id. 1.715.

TIMBRES PARA COMUNICACIONES

De 0‘01 pesetas, 2.800, números 5.055.333 al 88.
De 0‘05 ídem, 200, id. 4.748.
De OTO ídem, 200, id. 4.858. ■ ‘
De 0 ‘15 ídem, 6.200, id. 100, 345 al 15. *
De 0 ‘20 ídem, 100, id. 515.
De 0‘25 ídem, 200, id. 5.784.
De 0‘30 ídem, 100, id. 1.016.
De 0‘40 ídem, 100, id. 496.
De 0‘50 ídem, 100, id. 1.987.
De 1 ídem, 100, id. 2.699.
Asimismo fueron sustraídos de dicha Administración su - 

balterna los efectos siguientes:
Dos sacos de calderilla de 250 pesetas cada uno; los sneo •> 

de lienzo blanco con las iniciales J. C. R. negras.
Unas 1.000 pesetas en plata.
Una cadena de oro con eslabones en forma de lazo con i.n 

dije cuadrado y las iniciales T. G. R.
Quince .duros antiguos de Carlos III y  otros Reyes; y
Diez y seis duros de Isabel II en piezas de 20 reales.

J —1409

Jipg<Mlos mnnieipales*
BRAZATORTAS

D. José Sáiz Gómez, Secretario del Juzgado municipal de 
esta villa.

Por virtud de denuncia interpuesta por Nicolás Sánchez 
Lozano, guarda particular jurado de la Sociedad Agrícola, de 
esta villa, pendenídiligencias de juicio verbal de faltas contra 
D. Antonio MarJúnez de Tejada por daños causa des por un 
ganado de su propiedad en el sitio de las Ventillas de Arriba 
del Quinto Navalcaballo, de este término municipal, é igno
rándose actualmente el punto donde reside ó habita el señor 
Martínez, según consta de exhortos dirigidos á los Juzgados 
del distrito del Centro de Madrid y Almagro de esta provin
cia, el Sr. Juez municipal, en providencia dictada en el día 
de hoy, y en cumplimiento á lo dispuesto en la ley de Enjui
ciamiento criminal, ha acordado se cite, llame y emplace al 
mencionado D. Antonio Martínez de Tejada, para que com
parezca el día 13 de Febrero próximo, á las diez de su m aña
na, en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la plaza 
pública, donde concurrirá con cuantas pruebas convengan á 
su derecho, para celebrar el juicio correspondiente de faltas;
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bajo apercibimiento que de no comparecer en el día y hora, 
señalados sin causa legal que lo justifique, le parará el per
juicio que haya lugar, ó haga en otro caso uso del derecho 
que le concede el art. 970 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; haciéndole saber también que para la tasación del daño 
causado han sido nombrados peritos los prácticos vecinos de 
esta villa Hilario Vargas Martín y Avelino García del Moral, 
por si no estuviera conforme nombre otro por su parte antes 
del día señalado para el juicio.

Y para que lo mandado tenga debido cumplimiento, expi
do la presente cédula judicial, visada por el Sr. Juez y  sella
da con el del Juzgado, de la que se remitirá un ejemplar para 
s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  otro al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia con el mismo objeto.

Brazatortas 28 de Enero de 1901 .=V.° B.°=Toledano.= 
José Sáiz. J—737

D. José Sáiz Gómez, Sacretario. del Juzgado municipal de 
esta villa.

A virtud de denuncia interpuesta por Bernardino Aragón 
Ruiz, guarda particular jurado del Quinto Navalcaballo, que 
lleva en arrendamiento D. Cleto Aragón, de esta vecindad, 
penden diligencias de juicio verbal de faltas contra D. Anto
nio Martínez de Tejada por daños causados por un ganado 
de su propiedad en el sitio de las Ventillas de Abajo del Quin
to Navalcaballo, de este término; é ignorándose actualmente 
el punto donde reside ó habita el Sr. Martínez, según consta 
de exhortos dirigidos á los Juzgados del distrito del Centro 
de Madrid, y Almagro de esta provincia, el Sr. Juez munici
pal, en providencia dictada en el día de hoy, y en cumpli
miento á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal, 
ha acordado se cite, llame y emplace al mencionado D. Anto
nio Martínez de Tejada, para que comparezca el día 13 de Fe
brero próximo, á las once de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, situado en la plaza pública, donde concu
rrirá con las pruebas que convengan á su derecho para cele
brar el correspondiente juicio de faltas; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el día y hora señalados sin causa 
legal que justifique, le parará el perjuicio que haya lugar; ó 
en otro caso haga uso del derecho que le concede el art. 970 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, haciéndole saber tam
bién que para la tasación del daño causado han sido nom
brados peritos Hilario Vargas Martín y Avelino García del 
Moral, prácticos de eéta villa, por si no estuviera conforme, 
nombre otro por su parte antes del día señalado para el 
juicio.

Y para que lo mandado tenga debido cumplimiento* expi
do la presente cédula judicial visada y*sellada por el Sr. Juez, 
de la que se remitirá un ejemplar para su inserción en la 
G a c e t a  ̂ d e  M a d r i d , y otro al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia con el mismo objeto.

Brazatortas 28 de Enero de 1901.=V.° B.°=Toledano.= 
José Sáiz.______________________________________ j __7 3 g

NOTICIAS OFICIALES

La España Industrial.
Inventarlo balance general del segundo semestre 

de 1900.
ACTIVO FeSeta8'__

Terrenos y. casa fábrica en Barcelona. . . . . . . .  408.165*64
Terrenos y casa fábrica en Sans..................  1.812.656*28
Maquinar u  y útiles en nuestra fábrica de Sans. 3.463.492*98
Muebles v utensilios.  ............      28.286‘78
Caballerías...................................................... .  13.835
Carruajes y arreos      ......................  13.659*10
Material    . . . .  318.979*95
Mercaderías generales   ................    2.649.396 56
Caja, Banco de Barcelona, Crédito y Docks de 

Barcelona y sucursal en ésta del Banco de
España----------------- ---------- ------------------- . . .  184.403*31

Efectos á cobrar       14.277*63
Deudores por cuenta?corriente..*        ........ 1.057.876‘5£
Cuentas diversas.  ............. .................. .. 618.038*67

10.613.068*44
PASIVO ~7

Acreedores por cuenta corriente  .........  868.974*37
Yalores pendientes pasivos ............... . e. 19.862*88
Efectos á pagar  .......................     560:781*67
Diversos dividendos activos...................... ....... 27.795
Fondo para cubrir siniestros en edificios y 

maquinaria en nuestra fábrica de Sans y
para gastos extraordinarios.  .........   127.882*05

Fondo de reserva . . . . --------- --------------- 800.000
Capital efectivo . . . . . . . . i . . , ___ . . .  . ... 8.000.000
Accionistas, s/cta. del dividendo de beneficios

líquidos del primer semestre de 1900...........  57.508*64
Beneficies líquidos del seguido, semestre * 

de 1900.............   150.263*83

10.613.068*44

Barcelona 29 de Diciembre de 1900.=Por la Esuam Indto** 
trial, el Director Gerente, Matías Muntadas. X- -̂415

Compañía de los ferrocarriles de Madrid  
á Zaragoza y á A licante.

El Consejo de administración informa á los señores porta
dores de obligaciones de está Compañía, 5 por 100, serie A 
primera hipoteca de Valladolid á Ariza, que el día 6 del 
próximo mes de Marzo?; desde las once de la mañana, se veri
ficará en el salón de sesiones del Consejo, sito en el núm / 4 
de la calle del Pacífico, el sorteo para la amortización de *

898 ppligáciones. de la expresada serie A.
Los números de las obligaciones que sean favorecidos por 

la suerte se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , y su impor
te se pagamdesde 1.° de AbriLpróximo; á rázón de 560 pese
tas por obligación, con deducción de los impuestos oua co- 
jprespondan: -

En Madrid, por la Caja de la Compañía. !
¿Jn Barcelona, por Ja Caja de la Compañía en dicho puii- 'l 

|o, T
En Bilbao, por el Banco del Comercio.
Maw ^  Febrero de 1901';®® Secretario del Consejo, 

Manuel de UjoíáV X—413

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  G e r o n a
 ̂Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans

misibles números 482 y 624, expedidos por esta sucursal 
en 14 de Mayo de 1895 y 2 de Agosto de 1897, á nombre de 
D . Juan Planas y Comas y Doña Francisca Carré Torras, 
consistentes en 20 billetes Cubas, emisión de 1886, por pese
tas nominales 10.000, y 5 de ídem id., emisión 1890, por pe
setas nominales 2.500 respectivamente, se anuncia al público 
por segunda vez, para el que se crea con derecho á reclamar 
lo haga dentro del plazo de dos meses, á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según está preve- 

; suvirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, esta sucursal expedirá los correspondientes 
duplicados de aquellos resguardos anulándose los primiti
vos; y quedando exenta de toda responsabilidad.

Gerona 28 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, G. Amador.
X-^336

Compañia de los Caminov de hierro 
del Norte de España.

El Consejo de administración de la Compañía ha acorda
do que el día 5 y siguientes del actual, á las doce, se verifi
quen los sorteos de las siguientes obligaciones que deben 
amortizarse, y cuyo reembolso corresponde al vencimiento 
de 1.° de Abril de 1901.

1.° Obligaciones de la línea del Norte:
3.941 obligaciones de primera serie.
1.486 ídem de segunda ídem.

2.° Obligaciones de la línea de Tudelatá Bilbao:
81 de la primera serie.

191 de la segunda ídem.
3 lotes de residuos de segunda serie.

3.° Obligaciones de la línea de Asturias, Galicia y León:
455 de primera hipoteca (primera serie).
172 de primera ídem (segunda ídem).
253 de segunda ídem.
176 de tercera ídem.
Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 

de esta clase de obligaciones, por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos y tendrán lugar en los días seña
lados, en esta Corte, en las oficinas del Consejo de adminis
tración de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 1.° de Marzo de 1901.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—422 "

Banco de M a d r id .
Inventarío balance del ejercicio terminado en 31: de

Diciembre de 1900.
Pesetas;

ACTIVO _ _ _ _ _
Accionistas  .......................... ...................... 8.000.000
Acciones en depósito obligatorio......................  552.500
Idem id. voluntario..............     2.944.000
Caja.................     422.129*76
Efectos públicos en cuenta de nominal.. . . . . .  729.400
Idem id. de efectivo...................... . . . . . . . . . . . .  585.156*71
Nuestra comandita en Llónch y Compañía en

liquidación... ........... ................... ............. .  640.127*75
Efectos de giro en cartera.. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.013.849*96
Cuentas transitorias.  .............     348.665*64
Corresponsales Banqueros . . . . . . . .   126.932 22
Lanas en almacén.. . . . . . . . . . . . —........................ 42.755
Hullas en almacén . . . . . .......     82.531
Deudores por lanas . . . .   ............   545.56767
Deudores diversos .................................. 1.251.067*1 L
Inmuebles.....................................     239.141*32
Mobiliario y gastos de instalación..................  8.866*90

18.532.791*04

PASIVO
Capital...............................    10.000.000
Acreedores por acciones en depósito voluntario. 2.944.000
Idám id. obligatorio..........................................  552.500
Valores nominales       ..............   729.400
Imponentes.  ...................    1.414.330*81
Cuentas corrientes.......................      2.439.951*56
Acreedores diversos. ....................       2^6.823*55
Dividendos de ejercicios anteriores . . . . . . . . . . . .  2.795
Diferencia entre el activo y'pasiva................... 172.990*12

18.582Í791‘04

Aprobado por la junta general ordinaria de accionistas 
celebrada el día 17 de Febrero de 1901. ==El Presidente acci
dental, José A. Duran. =P . A. de la Junta de gobierno, el 
Secretario, José Oirera. X—416

La Progresiva.
Sociedad anónima en liquidación.

_ Se convoca á los señores accionistas de esta Ser iedad á 
junta general ordinaria, que se celebrará el día 30 u Marzo 
próximo, á las doce de la mañana, en el domicilio social 
calle de la Lotería, núm. 3, entresuelo izquierda, con objetó 
de dar cuenta del curso de la liquidación.

Para tener derecho de asistencia es preciso cumplir con lo 
que dispone el art. 23 de los estatutos sociales.

Bilbao 27 de Febrero de 1901.=E1 Liquidador, A lejandro 
Nava]as.=El Presidente, Valentín de Obieta. X—426

Banco de T arra sa  
Balance de 31 de Diciembre de 1900.

Pesetas.ACTIVO_______________________________ _
Accionistas: por el 65 por 100 que falta des

embolsar á las 5.000 acciones que constitu
yen el capital de este Banco..........................  1.625.000

Mobiliario................................. ................... 7.272
Valores depositados (nominales).........................  1.979 567*10
Caja: existencia en efectivo.   ............................. 21 o,233*54
Cartera:

Efectos á cobrar........................ 585.999*17
Efectos á negociar....................  257.428*60

y, • . x --------------  84 5.427*71
Cuentas corrientes............................................  l  .421.640*73
Corresponsales deudores  ........................  603 359 91

6.696.501*05
PASIVO

Capital........................      2.500.000
Fondo de reserva.............................    42.443*33
Reserva transitoria  .................. ............  17X00
Valores depositados (nominales)   1.97X567*10
Cuentas corrientes............... .................. .. 2.065X66*52
Corresponsales acreedores  ................. ’ 5 863̂ 15
Beneficios .........    86.106*21
Remanente del balance de 1899____ 154*74

 —  - 86.260'95

6.696.501*05

Tarrasa 31 de Diciembre de 1900.=Por el Banco de Tarra* 
sa, el Administrador, Francisco Lleó. X—-418

Banco de Villanueva.
Balance en 31 de Diciembre de 1900.

Pesetas.ACTIVO
Caja..............................    314.602*18
Tintoré, Rovira y Taberner   5.322*57

x    819.924*75
Prestamos..................   284.490
Préstamos hipotecarios  ..................   5.500
Cartera. ..........      820.578*77
Mobiliario  .......................... . 4.888*37
Inmuebles ......... ................ ............ ............  443.756 65
Corresponsales. .......................................... . . .  72.512*60
Cuentas corrientes   , 5.184*46
Cuentas transitorias.  ...................................... 27 696 73
Acciones retiradas de circulación.................... 7.500.000
Acciones destinadas á la amortización   6.220.000
Valores en custodia..    1.326 675
Valores en garantía..............   374.500

----------------  1.701.172

17.405.707*33
PASIVO —r— ¡_____>•

Capital........................ ............ . 15.000.000
Depósitos-------------- ...----- .* . . . .   391.087*43
Cuentas corrientes  ...........  175.908*08
Corresponsales   65.061*30
Fondo de reserva......................  50.313*39
Cupones no presentados al co -

bro..............................   3.137
Efectos á pagar........................  129*40
Depositantes de valorea. ........ 1.701175

--------------------- 17.386.811*60

Diferencia ................... 18.895*73

■ Villa hueva y Geltrú 31 de Diciembre de 1900.=Ei Conta
dor, Medín Carbonell.^=V.° B .°=ET Administra lor, José 
Gassó. X —421

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O bservaciones m eteorológ icas del día 1.° de Marzo de <1901.

¡¡ ALTURA?del barómetro TERMÓMETRO / Temlón estado
HORAS . reducida í 

y en ■. ií del Humedad DIRECOIOS ¿«i
milímetro*.' ; Seco. humedecido.' Taporacnoso.

r relattra. i y clase delf Tiento. e.-ela

12 de la noche. ............ . 704.24, ; 8 O 7.2 7.2 90 O SO ....... Brisa..— . Casi cubierto..6 de la mañana........ 703.46< 5.3 4.4 ' 5.8 *87 . SS0. . . . . .  . Id ligera. Cubierto.9 de 1.a mañana.............. 703.66 6.6 . 5.4 ! 6.1 J 84 o s o . . ; . . . . : Viento.. . . . Idem.12 del día.................... 703.79: 7.8 6 8 1 6.9 i 88 oso ..;..,.:. Idem....- . ■ ,
3 de la tarde.................. 703.51 8.6 7.9 ! 7.6 ; 89 * SO I........ Brisa.------ Lluvioso,
6 de la tarde................... 703.98 8.2 8 O [ 7.9 98 S ..------. . . Calma.....
9 de la noche A .............. 704.18; 8.1 8.0 '■ 8.0 V 9 9 " S.J... . . . . . B. ligera. . . Ident.

Temperatura máxima del aire á la sómbra.. . .  . ........  8-8 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horasIdem mínimâ , i . .......... . . . . . . . . . . . . . 4.5 (kilómetros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 508Diferencia...... ....... ............ .................... 4.3 Oscilación barométrica ídem (milímetros)........ 1.7Temperatura maxima al sol, á dos metros de la tierra. 9.2 Altura ídem, con respecto á lá media anual á las nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal........... 23.4 ve horas de la noche...............

Diferencia. . . . , 14.2 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros') 6.8Temperatura, maxima áí cielo aescubierto, junto á la Sol completamente despejado ,,.
tierra Vegetal o lahorahle............. Sol entrevelado por nubes ó vapores..............

Idem mínim A ...........•................ ....... .......  . . 4 2 Total de insolación durante el día,. . . ...........  o o. .................... 5.1
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Datos meteorológicos del día 1.' de Marzo de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en 
otros del extranjero á las siete.

BAKÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 21 HORAS

l o c a l i d a d e s
A #• I »I

nirel
del mar.

Diferencia 
á igual 
¡hora 

del día 
antenw*

Di reccióu. Fuerza,

ESTADO
del

cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia
en

milímetros

ESTADO
del

m a r .

r t i i t .........................
Clermont..................

Valentía....................
Gris N ez.................
SaintMahtieu. . . . . .

750.1 -  5.3
-  4.8

-  8.8
— 7.8

-  4*5

S». • • * * 
s .» ........

Brisa 
Viento» *
Calma.. 
Viento.. 
Idem.... 
ídem..

Cubierto.... 
Idem. *..*.*

5.3
6.4

5.0
4.4

-  0*7 
+  ■ 6.3

7.3
>

0.2
»

12
10 *

104*0

781.0
745 1
743.0 
751*0

SO.........
s . » .......
o s o . . .»
sso ;\».

Brumoso... *
Lluvia. . . . . .
Cubierto.. * * 
Idem.»..*. * *

6.9 
5 8 
8.8 
9*0

4.4
5.0
8.0 
8.0 
8.0 
9*0

9*6

+  0*2

*+* 2*0

10.6
>
*
a

2*8
a
a
a

a
6

a
1

TrAú**G«."
Oleaje.
Idem.
Picaba-
T/lóm

Biarritz.. . . . . . . . . . . .
San Sebastián...........
Bilbao.
Oviedo............

754.6
755*8
755*5
754*1

-  8.7.
-  4.1';
-  6.7

»» ..** .. 
s...........

NO*.*'*.

B.fuerte.
V.m.ffce. 
Viento*.: 
B.fuerte.

ídem *«***** 
Ídem,*»*,....
Idem. . . . . . .
Muy nuboio.

13.0
12.9 
13.4 

■ 12.4

*4“ 1*8 
+  3.0' 
+  4.6

12*0

14.0

9*0

8.0

a
a
a

Gran oleaje.

*

„

758' 5 — 5.5 SO ..*..- Calma.». Cubierto**,. 18.8 12*2 +  3 6 14*0 9.0 16 B

Vlgo.. . . . .  * * — * * * *
Oporto.............
L&boa...............
Angra;. » .* ..* ...***  
Punta Delgada. * . . . .  
Laguhá. .*...#**• *.
Funchal......... ...........
Lagos........... .... •. * •
A VF ÍIlTtftTt tfl........ • » * >

761*3
782-8

782.9.

768.4 
765.8

—' 1.9
'+• 0*8

-  3.4

•+* 2*4 
3 *

;:nno .*..
.SO*. • *»* 

SO-------

N O .....
no____ ;

Idem .. 
Viento;

Idem»»:;.

Caima.» 
Brisa.,..

Lluvia*..**. 
Idem.......

Cubierto «7.*

Casi desp... 
Cubierto.'..»

j»
. 12.2 

16,4 ■

15.2
14.8

18.2

15.4

12.0'
12 8

+  x . i

+  1.2

0.8 
+  1.0

a
15*0

18.0

19.0
16.0

11.0

16.0

9*0
10.0

12
a

a
a

Gruesa. 

Gran oleaje. 

Tranquila

Jlt j «aJUAVAi w* * ■■ *
Sai Fernando» •.. •.. 
Tarifa......... . 762 *5 +  . 1 o  . . . . . . Id, lig». * Muy nuboao.» 12.4: 11*3 -1.1- * a 11 »

Sevilla.»»»... . . . . . .
Córdoba,. . . . . .
laén,......... .............
Granada, --------
Murcia»............ — .

766.8
785*3 
765*4 
766-9 ¡ 
763.3

+  5,0 
+  8.4 
+  2.4" | 
+  3 T  
+  0.7

s.* * * * * * 
so_____
ESE.,..
n _____
so ____

Brisa.*.n, 
Calma... 
Idem... 
Idem. ... 
B. ligera.

Cubierto... *. 
Idem.. *,».*. 
Muy nuboso. 
Casi desp...  
Nuboso

■ 10.4 
10.8 
11.5 
10.2 
11.4

9.8 
10*6

8.5
7.8 

: 9.8

-  0 6 
+  0.2 
+  3.0 
+  2.9 
'+ ' 0.8'

' 15.0
15.0
12.0 
10.2 
17 D

8.0
10.0

7.0 
8*0
7.0

>
9
2

a
a

B

9
9

Badajoz. . . . .......
Ciudad Real............

765.0 +  3.1 S O ...;.. Id. fte*. C u b ie rto .* 11.3 ■ 10.8- 4- O-l 16.0 7.0 a s

Albacete... -#•««*.*» 762 7

761.7
762-0
761.4

-H 0*3 0 . ............. V.m.fte. Nuboso***.. 11.1 7.3 - h  2 2'" 11.0 6.0 » * 9

Cáceres. ,»»»..*•••#• 
M a d r id ... . .. . .. . . ..dit« /í eloii ere

-  0.3
0.0

o s o . . .
so

Viento... 
B.fuerte.

Cubierto.. . .  
Idem........

6.6
5.4

: 5.4 
4*2

-b 0.8 
+  1.0

13.6
8.0

4.5
4.0

»
a

B
•tluaUaJLaJ«I d *.**#•* *

-  0*4 NO. *. • Id* lig... Idem» 10.0 4.0 4- 6.0 9-0 3*0 1 -11 Escorial.
i vil a . . . . 760*3

789.1
762*0

— 2.2 
— 1.3

NO.**.. V tafte. 
B.fuerte. 
Id. lig...

Idém.......... 3.0 2.0 -  1.0 9.0 1.0 a v
Knfffwí a . . . . . . . . . S»......... Lluvia... * - 7.3 6.2 +  2.2 - 9.0 3.0 3 í-
fiftlñTYiíinP.íi . . 0.3 SO......... Idem............ 7.0 7.0 +  0.8 13.0 3.0 1 a
Valladolid................ 760.3

761.8
-  1*1 s o . . .. Calma... ídem ...* .* , 5 6 5 2 -  -  0.4 j 13.0 4.0 1 3»

Soria .................... — 0*9 S . v . . . u Idem.*.. Nivoir........ 1*6 1.4 -  2 0 7.0 0 0 3 S

Bureos.............. ... 761.6 +  1*1 NE____ Idem.... Cubierto. *.. 3.8 3.2 -  1.0 10.0 2.0 3 »

Orense
Santiago.;.. . . . . . . .

Huesca.................... 761*4 -  0*9 Idem ... Lluvia.... . 7.2 ' 6.1 *4* 2 8 14.0 4.0 a » ‘
Z a ra g oza ......... . .
Teruel. . . . . . . . . . . . . 760.9 -  2.4 s....... Idem ;.. Nuboso.... .. 8.4 ' 6.6 +  6*5 14 0 2.0 3 í-

Barcelona . . . . . . . . . . 758-2
760-6
760.7
760.8

— 1.6 so...... Id«m Muy nuboso. 
Nuboso.....

12.6 9 8 +  0.6 16.0 8.0 1 Tranquil*
Mahón................... -  0.7 s o . . . . . . Brisa... - 14.0 12.8 +  1*0 15.0 8.0 *

Tranquil*.Palma. .................... * -  0.7 so....... Idem •.. Muy nuboso. 
Nuboso...*..

12-6 11.6 +  2.8 16.0 9.0 a
Valencia................... -  0.5 0 ................. Calma.. 14.6 11.8 +  5.4 ' 17.0 9.0 I >

Alicante...................
Almería................ Tranquila.M álagá .................
Melilla....................
Orán........................

765-9
766.3

4- 3.1 
4- 3.7

N O .....
so......

Viento.. 
Caima.».

Muy nuboso. 
Despejado..

14.6
15.0

9.4
14.3

4- 2.6 
+  1.0

13.0
16.0

9-0
1 1 . 0

11
a

Argel.....................................
Túnez......................
Sftlts........ ...............
Palermo.............................
Cagliari....................
Roma............ . . . . .
Liorna.......................
N iza ..................

768.7 
763 *7 .

4- 1.0 
+  1.0

NO......
N . . . . . . .

B ligera 
Caima...

Idem. •« •..*• 
Nuboso.. . . .

6.4
5.2

5.6 
4.2 ■

4 - 2  2 
4- 0.5

»
>

>
a

>
1

a
*

Sicie........... . . . . . . .
Perpignán...............

I a - iíl.,.

Bolsa  de M adrid.
Cotización oficial del día 1 °  de Marzo de 1901  com parada  

con la  del día a n ter ior .

CAMBIO AL CONTADO
F0ND03 PÚBLiCOS " ....... ' -s

Día 28, j Día 1,

Deuda perpetua al 4 0/0 1
interior.

Serie F, de 50 000 ptas. nominales. 71*80 71*95-90-95
Idem E, de 25.000 id. id..................... 71*80 71 90-95
Idem D, de 12.500 id. id .................... 71*80 71*90-95
ídem C,de 5-000 id. id .......................  71*85 71 *90 72 0/0
Idem B, de 2.500 id. id.........................  » *
Idem A, de 500 id. id ...........................  71*90 72 0/0
ídem G y H, de 100 y 200 id. id . .. 71*40 •
Sn diferentes series...........................   71'85 71*70-95-72 0/0

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 .• de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*70 71*65 70 80-75
ídem E, de 25.000 id. id...................... 71*65 71 80
ídem D, de 12.500 id. id ....................... » 7,1*80
Idem C, de 5.000 id. id / .  71*65 71*70* 75-80
ídem B, de 2.500 id. id   71*70 71*75-80-85
Idem A, de 500 id. id   ..................71*70 71'80-75-85
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .. » »
En diferentes series.............................. 71*70 71*75-70-80-85

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior»

Serie F. de 24.000 ptas nominales. * 78*85
ídem E. de 12.000 id. id ... . . . . . .  » »
ídem D, de 6 QQQ id, id ., , , ............... J » »
ídemC,de 4.000 id. id ..«1
ídem B, de 2.000 id. id..................... j » »
ídem A, de 1.000 id. id.......................  78*65 »
ídem ó y H, de 100 y 200 id. id. > »
En diferentes series . . . .   . . . .  78 75 * ’
Partidas 60 000 ptas. omínales. * *
Idem <h-100 000 id. id*« »*.*. I »

Día 28. Día 1.

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25-000 ptas. nominales. ' * 1 »
Idem D, de 12.500 id. id  ------------  » 5 *
Idem C, de 5.000 id. id .  ----------------  * *
Idem B, de 2-500 id. id------ . ------------- * * w
ledm A de 500 id. id . . . . .  »
En diferentes series   » 80 <5

Deuda al 5 0/0 amórUaáble.
Carpetas provisionales.

Serie F» de 50.000 ptas. nominales. * 91*55
ídem E, de 25.000 id. id*. •.. •...  *¡ 91*50 ;! 91 *55
Idem D, de 12.500 id. id   » 91 *5 5
Idem C, de 5.000 id. id  ..........  91*55 91 60 55
Idem B, de 2.500 id. id.........................  * 91*60-65
Idem A, de 500 id. id . . . . . . . . . . . . .  91 65 91*60 65-70
En diferentes neríes.'.  ___________ 91*60 91*65-60-55
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- 

setas, sobre la renta de Aduanas ;
6 por 100 anual, amortizabl en
oche años, números 1 600.000.. - * 102*25

Idemíasta 10 000 ptas. nominales. * •
Billeteé hipóte* amos de Cuba 1886. - 85*50 *
Idem basta 10.000 ptas nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*45 71Í5C-BO
Idem basta 10.000 ptas-nominales.! » *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 . 90*20 *
Idem basta 10.000 ptas. nominales, t *
Idem serie R, 6 por 100, de 100 pe- 
; sos, monedá de Filipinas, con pago!
' de intereses y amortización en la;

Península al cambio corriente que 
fije él Gobierno á sus vencimientos
números 1 á 93*748*................... ; * *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500...................................    1040/0 104 0 / » "
Idem id. al 4 por 100.—100.000... » 102*30

Acciones del Banco de E spaña...... 489 0/0 492 9/0-491 ‘50
491 ©/0-492’50 
498 0/0-49VT5

Idem id, id — Cantidades pequeñas. » * -
Ídem dei Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 000............................  1168 0/0 »
Idem del Banco de Castilla (30.000

Día 28. Día 1.

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de20.000 ............................... » 207 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000...................................... v¡

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 386 0/0 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1.000 acciones cada ana, nú-
meros 1 á 10.000.................. 130 0/0 130 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. > 8

Bolsa de Barcelona»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. * .. . . . .  72*00
Idem id. exterior..................................................  •
Idem amortizable al 4 por 100............................. 8
Idem id. al 5 por 100...........................................  91 60
Obligaciones de Aduanas  ......................... 8
Idem de Filipinas ...............................................  /
Billeteŝ  hipotecarios de Cuba de 1886 * ........ 85 75
Idem id. de 1 8 9 0 ..............     7150

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. 71‘40
Idem id exterior..........................................   *
Idem amortizable al 4 por 100.............................. *
Idem id. al 5 por 100...........................................  »
Obligaciones de Aduanas......................................   *
Idem id. de Filipinas........................................   *. 11
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ...............  •
Idem id. de 1890.................   *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100........................  8

Bolsas e xtra n je ra s.
Parts 1.° de Mario de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cam bios oficiales sobre plazas 
extranjeras»

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*17-34*15.
París, á la vista, beneficio, 35*75-35*80.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

ANUNCIOSGuia oficial de E spaña para el año V jj  de 1901.—Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la  planta baja del Ministerio de la Gobernacién, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase................   20Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12Tercera ídem.. ..........   8
i i 11 li   I - I t m < i ■ i i ■ i ■ —  —  II M —
1 .

A DMINISTRACION DE LA GACETA DE MADHIE#.- 
-Lab Leóláínaciones de ejemplares de la Gaceta que *poi 

extravío' hay &a‘ dejado de recibir los suscritores; ee Iiai?4iifr 
precisa mente dentro délos tires días siguientes; aü de la fecJfca.¡* 
deL ejemplar reclamad^en^Madridv de ocho días :en provkHr» 
cias, un mefe para los suscritores del extranjero y tres mesee 
para lo  ̂de Ultramar; entendiéndose quefuera de estos«plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que »e 
ni dan. -.

SANTOS DEL DIA

San Simplicio y San Lucio, mártir; 

Cuarenta horas en la Y. O. T. de Sah Francisco.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL;— A las ocho y media. — Función 72 de 
abono.—Turno 3.° par.—‘Los hugonotes.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Eleetra.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 

Pepita Tudó.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ochó y medíais 

Los galeotes.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 153 de 

abono.—Turno impar*— Beneficio »~rAa mascota. — La ibeiUa 
Chiquita.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La atotea^El^ 
ventanillo.—El filósofo de —Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A laé/ ocho; y meéia^- 
La Umpranica.—Laviejecita.—El barbero de<Se'áiUa~—El jui- 
do oral.

TEATRO DE "APOLO. —A las ocho y tres cuartoa^^ 
El monaguillo.—Agua, azucarillos y aguar diside.—Los mlien* 
tes y las nuevas voladoras.—El siglo X IX .'

TEATRO ESLATA.—A las ocho $  medí^.r-LaMegriade 
la huerta.—Polvorilla.—Sandias y melones.—Elcapotedcpaseo.,

TEATRO ROMEA.—A las ocho y media.—Zas zapatillas. 
La tía Cirila.—La señora capitana.—La golfemia.


